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INTRODUCCION 
.>1'1h1; 1: !rd·;.,);.~ 11~,¡ .1•,·.~·: i,¡•,rig~·i !·.:- r;.~·.1~ J 

Es . prop6stto del: presente traba Jó, pro;p0rciona r 'a los 

ehlpresarios del ·país, los Implementos tanto técnicÓs· como legalCs 

pa'ra la elal:ioraci6n y presentacl6ri de Progn1111ns 'de Capaclta¿i6n' y 

Adiestramiento ante la Secretaría· del Trabajo y Previsión Social; -

siendó 'ésta 'una obligaci.6n de todo empresa rfo a ¡:llnir de 1979. - -

debido a las reformas que sufriera la Ley Federal del Trabajo en -

está 'materia , en 1978. 

Siendo tan reciente esta dls¡x>afclón legal; obviamente 

los' tnedlos de lnforinaddn que hay al respecto generalmente són 11]_ 

completos y escasos, por lo que esta Información se encuentra 'd'ts-

persa. 

La im¡x>rtancla e Interés nuestro en este trabajo,' es 

recopilar e Integrar esn lnformaclon que se 'éncuentra ·dispersa, en 

un sólo libro, y desde luego, de ncuerclo a nuestro criterio, propo

ner las técnicas administrativas en cata materia, que los empresa

rios• puedan utlllzar en la elabornctón de sus respectivos Programas 

de. c8pacltaC!ón y Adiestramiento. 

'Este estudio,' como· ya dijimos antcH, se deriva de -

. ln's 'reformas que sufriera la Ley Federal del Trnbnjo en materia 

. de~Cnt)(!CitnCldn y Adiestramiento.' y es una muc11trn del lntctés c¡uc 

contemplii ·el Gobierno Petlcrol'por 1né:rcmcnt11r tn · prot111ct1vld8d 'del 

trabojndor y cscncl11lmcnte, Incrementar el nivel soclocconómlco de 
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la clase trabajadora, 
~" ir.J· 1 :~, ( ). 1 1 .. :¡ 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social o través 

.·~la, Uni,dad Coordinadora de.l Empleo, eapscitaFión y Adlestramle.!1. 

to. (U1C. E.C.A.) .•. se encarga de. regular los tdrnltes y requisitos 

qu~ los. e.~presa.rios deben cubrir psra la prcacintnclón e.le sus l'ro-

gr~mas d~ Capacitación y Adiestramiento •. 

En el capnulo de aspectos legalc11 de este trabajo, --

. ªE'. ex¡ll.>n\!n i:le manera amplia los .trámites que .lle deben ¡efectuar .. -

para In presentación de Programas de Capacitnclt'in y ,Adlesti;amlen

to .•. a~r corno talT\bién, los criterios que U, C. E.(;, A. , establece P'!. 

ra la formación, de las Comisiones Mixtas de Ca¡xv.:ltaclór¡ .y. Adles-

tramle1:ito. 

Sin embargo, la ley sólo nos indl<.:n las normas a, que 

está .suj~to todq empresario, pero éste, necc:»IL<' saber cómo o qué 

. va i¡ horer pa ru. cumplir con cHtas normas. 

E!ite aii1:icct9 di; eórno y qué :va·« hacer el'. c::rnpresaG-

rlo,_ ,es .lo 9uc, ~l profcalonul tic la Adminlstrac.lón le c,orrc~ponue -

s.u~cr.ir,., qué ,tipo de. cstudlw11 y técni\=U;S aplicar,. como son pi¡ir. ~, -

ejemplo: estudios de amíllH!H de puci,tos, .ucLcccl6n .de 1¡c.iccsldades, 

de cap¡¡,1.jl\~clón, e.te. , para, imlx;r prcclsamcntc que 1 tanto y qué ti- -

W ~l.~ ni:~esir.la~cs, e~ CHl\:, aHpuctu tiene!'/ los. t,rnbaj1~dorci> . ., lle tal .-

,11)1111.~ru <1uc 13c. c11cmc, co11 l<m 1:lcmcnto~, uccu1i1nrlos ,p¡1ru l¡¡ oh1liui.;!!, 

: cll~,n. ~1~ .. ~1~ .Progrup11.1 lle (;npaellución y lltllt!11tru1¡}lcnto• el: cuul,,1;u-

• : 1 : ,, • ' i ;., ¡ \¡ i; 
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rá presentado unte la Secretaría del Trabajo para su registro y - -

aprobucl6n. 

Pura concluir nuestro trabajo, expondremos de mane

ra general p•:ru objetiva, las conclusiones de acuerdo a la lnterprc:_ 

taci6n nuestru, de los conceptos contenldoH en el texto. 



···1 

CAPITULO 

MARCO TEOHICO. 
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·.;,· ... ,. ,;,.!: _,;': .1·.t¡.-1. '.Ji .ild 

A través del tiempo, los estudiosos de la administra-
" '. , 1 , •• ' • , j ! • : · ¡ , ' : , · ' , , · ~ i ' p ! '. J ~ ; i f • Í¡ ; '. · ¡ ; r ; • ,. 

ción y los distintos empresarios con gran visión administrativa, - -
' .. i 1 ! : .. : ~' ' ,¡ 1 ¡ ;· ' : '. l' 

se han· dado cuenta de la gran Importancia que tiene pnrn su empr~ 

sa la implementación de programas de capacitación, yu que en gran 

medida estos tienen que ver con el desarrollo que sufni la misma. 

!Rntro de este punto podríamos citar una difcrcncln por la cuál - -

unos países han tenido un desarrollo mucho má11 acclcrndo que otros 

(países desarrollados -países subclesarrolladon), y cata diferencia -

existe básicamente por la preparación que tienen, así como la que 

adquieren en la.s organizaciones los indlvlduoa én loa cfüitlntoS· • •-

países_. 

l'or lo anteriormente ex¡'llesto, llt•gamos a la conclu--
• • ' í, ~ 

sión Lk que no solo es importante para lus empresas capacitar a --

sus empicados u obreros, sino también es imp.irtantc ¡>..1ra las Na--

cionl!H, ya que L'n gran medida esto se refleja en el desarrollo que 

sufren hu; .misma:; y, ele ahí la imp:irlancla que se le ha dado en la 

actualid11ll n 1:1 implementación de programna dti capaclcaclón en las 

distintas empresas que se desurrollan cu México, sin imPCJrtar si • 

se trata de grnndcH, nwdlalliltí n pequeii.:1s organizaciones. 

lk>111os co1H1ldl'l'tHl•J de gran irnponancla, antes de en-

trar de lleno n klll scgulmll'lll(IH que He tendrán que abarcar parn ~ 

In lmplc111cnmcl611 de progra11111t1 de capoc1tuclcí11, nar corno loa flrn· 
' j¡ ·; ·¡' 

dnmento1:1 le~n lea en CJU(~ ne uu111c11tu11 lot1 mlsmoH, exponer en for· -
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ma breve, aspectos genernles y diferencias básicas entre los con-· 
l ,. ¡ I :·. · i ~ : . ~; ~ · ; ¡ • : , , ' . '. : ¡ , 1 '. ' ! . ;. l ·' I . 

ceptos de adiestramiento, C'apacitación y desarrollo yu que de esta 
·'· i 

forma se comprenderá mejor los puntos subsecuentes. Otro punto 

i~~rtante dentro de este capítulo es dar a conocer las diferencias 

básicas existentes entre lo que se ha consldcrudo como capacltuc16n 

por diferentes autores y lo que actualmente llcilula la Ley Federal 

del Trabajo, ya que por la lm¡xirtancla que ha adquirido escc temu, 

en la actualidad se ha cambiado el sentido que se tenía de clltos --

conceptos. 

DEFlNICION DE CAPJ\ClTACION Y ADIESTHJ\MIENTO POR VARIOS 

AUTORES. 

DEFINIClON DE ADIESTRAMIENTO; 

Isaac Guzmán Vnldivia.- Es la habilidad o destreza -

adquirida jXlr regla general en el trnhujo prepondcrantemcnte físico. 

Robert L. Craig. • Es el desarrollo sistemático y - • 

constante de las habilidades, conocimientos y aptitudes del personal 

de una orgunización para el beneficio mutuo. 

Hcrbcrt A. Shnon, • Esfuerzos con11clcntes que tienen 

por objeto mejorar lns aptitudes, cnpucidnd, entendi111ic1110 y con·· -
' 

dlcl~ncs naturales de una pcr11oru1, nsí como el dcHn rrollo de sus -
\ 1 ~ ! 

creencias y valonrn. 
~ ' ' 



' ,,, '' ' , . ,· ' '. ¡ !'.•'• .·· ,. ,;,.!. 

W illiam Me. Cehee. - Son todas las actividades que 

van desde' la' adqiit~iéi6n de una sencilla habilidad motriz hasta d 

'desarrollo de un conocimiento técnico ~omplcjo, la lncukaclón de 

aptitudes administrativas más elaboradas y In evolución cfo aptitudes 

referentes u problemas sociales compllcadílH y discutlblc11. 

DEFlNIClON DE CAPACITAC!ON: 

Isaac Guzmán Valdívla. - Incluye el adlcwtrumiento, --

pero tiene como objetivo principal, proporcionar conodmlcnto11 sobre 

todos. los aspectos técnicos del trabajo, en vl!'lud de cato, In cnpa-

citación reviste un aspecto genérico. 

William N. Thornton. - Es ui1uél neto Intencionado que 

procurn medios parn que tenga lugar un aprclllllzuje. 

John 11. Proctor. - Es un fenómeno que se produce en 

el Individuo y co1110 resultado de sus propios esfuerzos. 

DEFINIClON QUE llACE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SOBl~E 

CAPAClTACION Y ADIESlllAf\.llENTO. 

Un aspecto que reviste gran lmpurtancla dentro de º! 

te punto, y que consldcrn111os que se le debe de J111ccr una c1·nka • 

cspccl11 I dado c¡uc In ley no ~·11 lo suflctcntcnwntc dura 1111 .011tc pun· 

to, cu nqu~l en que 11 travé11 del 11rtícu\Q 153 F da Ju !.(!Y l\cdt•t·ul 

del Trnllujo nos dn a conoct•t' los ohjctlv<rn dt! In cnpucltnchfo y - -
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adiestramiento pero nunca define los c¡onceptos ante,rlores, lo que -
- ' ~ ; ·, - . ' " ' . i ; ' . ' . , . . ' . . . ' . . . . 

pensamo~ es ,un enor, d~do Ql\e para poder señalar objetivos es ~

necesario en, primer lugar definir el concepto, pero aún así de acuc.i~ 

do al mismo artículo trataremos de definir estos conceptoa de - - -

acuerdo a lo que específica la misma Ley. 

Dentro de este mismo punto es Importante señalar que 

In Ley no hace distinción 11lguna entre los conceplOH de capacitación 

y adiestramiento por lo que consideramos que a l:i Ley no le impoE_ 

tll si la ·enseñanza r¡uc se lmpartln1 se realizará p:1ru aumentar la 

habilidad, hacer más diestro a una person::i en Htl ~rubajo o para --

que el mismo sujeto obtenga mayores conoclmlentn~ de como reali-

zu r su trn bajo, Con lo amerlor lo que tratamou tle explicar e!l que 

J,1 Ley no define si se va u capucitar o adit:i:;trar a un trabajauor --

sino unll'11111ente Jcflne QUL' tnnto In capacitación u udiestrnmlcnto ya 

:;en cunlqulern de que se trate dehc impartirse por Ley en tl)das y 

cada unu de l11s organiwclón que r1111clonan dentro del wnltorio me 

xlcano. 

De acuerdo a lo expuesto u11t"tlormc11lc y ni nrtículo 

153 F de ln Ley Federal del Trullíljo, trntun·mo!l de llcfinlr lo c¡uc 

P.,'l l'tl In ley representa tnnto In cnp.'\cltacl<5n coino <'I adk·Ht rntnlcnto. 

"Actividad de tod11 orr,nnl:t.nctón cncnmlnndn n ni:tuall-

zar y perfocctollllr 1011 c11noclniléllh1R y huhtllduclcR dr•I 1 rnb11judor • 

Cíl· BU UCtlV!iJl\tl, pt'OporCIOlllll1clOlt• lnformnch~11 HOhr~ hl n¡;ltcn'tl6n • 
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de nueva tecnología en ella, así como preparar ni 'tr~l::ajád~'lpara 
·::·\_, ¡· i,·t .. ,. !' .-· , .. ,· ' ' . ' .\ ' _i:¡ 

ocúpar una vacante o puesto de nueva creacl6n, previniéndolo con--

tra' hesgós' de t~bajo e Incrementando su productividad y en gene-

rál mejorar las aptitudes de trabajador. Todo lo anterior con cu-· 

rúcter de obligutorlo para todas y cada una de luH empresas que -

funcionan dentro de territorio Mexicano". 

Como puede apreciarse en In cJertnlcl6n anterior y co-

mo ya~e .mencionó,. la Ley no hace ninguna diferencia entre lo que 

se cons.idera como capacitación y lo que se conHltlcra conK> odies--

tramlento, ya que a la misma no le Importa de qué se trate, sino, 

le Interesa que tanto capacitación como udlestrarnlento sean otorga

dos a los Individuos que laboran dentro de las organizaciones, por 

lo cual, ésta diferenciaci6n resultaría inútil ya que cualquiera que -

sea lu ún~ciianza u Impartir tendrá el curJcter de obligatoria. 

A nuestro juicio consideramos que HÍ existe diferencia 

en los conceptos de capncltaclón y adiestrnrnlento, y en un momento 

determinado es lmp::irtante pura el e mprl'1:1uriu conocer esta dlferen-

cln y elaborar ele esta forma sus programas y verificar si se trata 

ele cnpacitar o adiestrar u sus trUllUjHdores. Lo anterior lo podl~- -

mos ·fundamentar en el mlH1110 significado que tienen cada uno de --

loH conceptos ya que c111~1,:1tar tJl¡i;nlílcn dnr 1:onocl111lcnto llllckctuul 

u unu' pc..•rsona, y 11<.llcHtrnr lllgnlflcn dur conocimiento rnnnunl o l111hl 
l :\ "! ,· . , 1 

lldntl 11 unu persono, por lo tanto, una diforcndn entre cRtoH cunee.e 



tos podemos afirmar que si existe. 
''•, ,. ,... . . ,, ¡-·,•;¡ ,, . ,i;: .;-_, . ¡';. - /_;"• 

Para aclarar .el punt.~ anterior, se proced.erá. a dar -

una definición de l~s conceptos CAPACITACION-ADIESTRAMIENTO, 

que a nuestro juicio engloban las Ideas. que 1011 diferentes autores -

ya vistos con anterioridad trataron de explicarnlll1: 

CAPAClTAClON. - Actividad encaminada a proporclo·-

nar conocimientos de tipo intelectual a los lncllvlduos, para que su1:1 

activldade's sean desempeoodas de forma mh eficiente, logrando -· 

con eso una mayor productividad de los mlsm1111 y por lo tanto un -

desarrollo más armonioso de la empresa. 1.-:mu enfocada básicamen 

te a los empleados que son los que requieren un mayor conoclmle~ · 

to de tipo inrelectun 1 en sus actividades. 

ADIESTRAMIENTO. - Actividad encaminada a propor--

clonar conocimiento de tipo 111nnual (destreza, habll!dadcs con los -

equipos con los cuales lnhornn), a los individuos para que las acti-

vidades que realizan sean efectuadas en forma :nás eficiente de - -

acuerdo a las necesidades de la empresa, logrando con esto un de-

sarrollo armonioso de, la misma. Está enfocada lYJsica111c11tc n los 

obreros, que son los que realmente requieren de hnhllidndcs pura -

opcmr los equipos de la orgnnlzación. 

Hesumlcndo todo lo anterior, 11011 d111·c1111lfl cuenta de 

que para In l.(~y no Cll lmporlante cllfcrenclnr los cnncl·ptoa c11ludl!!_ 
;¡ 



dos, 1 ya ... que como se mencion6, , sea .. cualquleru de que, se trate .se ,-

tendrá la misma obligatoriedad de. impartirla, .dentro-de las organi~ 

zaclones, pero hacemos lncaplé en que Ja diferencia entre estos dos 

conceptos, existe. 

Después de haber definido y comparado los concepwa 

anteriores, procederemos a profundizar alln mdo para· tener una me 

jor comprensl6n de Jos mismCll y así seí'lalaromofl distintas dlvlslo· 

nes de la capacitación y adiestramiento, así. como, Las distintas • • 

formas en que pueden Impartirse las mismas. 

Las características por laa que dlíerencínn los con··· 

ceptos que se están estudiando, con objeto de i·caflrmar lo expues

to con anterioridad son las siguientes: 

a). - La capacitación es de canfcter tcorlco, de am· -

plltud mayor y ¡nra trabajos culificadus. 

b). • El udicstramlent0 <cH de canictcr práqtlco y pura 

un puesto concreto (es 11ecesario en toua clase de trabajos e indls·· 

pensable aún suponiendo una capacitacl6n previo). 

c). • Adcrnrís de los concc.:ptos untcriores, se hace ne 

' 
cesarlo la formación que se requiere pora crcur o dcm1rrollar en 

el obrero o empicado hábitos mornlcs y 1;ocialeH de truhajo. 
·' 

Lns tres funcionei; untcrlorcs llC rcqucrln{n cll todos 

los puntos, pero se hncc ncccHn do dlfcrcnclnr que si blt:n en nlvc-
,·í. 

les Inferiores predomino el ncllcatramicnlo conforme se nHcicndc y 
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se llega 11 niveles de mayor jerarqufü, se dá mucho más .tmpottan-

cla a la capacitación y a la· foymaclón o desarrollo. · : 

DJVISION DE ADIESTRAMIENTO. 

a). EN· RAZON DE SU FIN: 

u, l. - Adiestramiento al trabajador de nuevo Ingreso. - Será 

necesario aún en el supuesto de que el tmbujodor pcuico 

capacidades previas para el puesto, además, tiene que -

darse aún suponiendo que Re haya adquirido plenamente -

destreza en el tipo de trabajo que se le va a encomen·-

dar, y o veces, en este caso es mñH nece1;ario, porque 

implica cumbiar los hábitos que el obrero o empleado --

tcnian µun hacer el traba jo lle un 111odo, cuando se re- -

quieren otros conforme a los sistenms de su nuevo em- • 

presa. 

n.2. En caso de cambio de puesto.- Se necesita cuando el 

obre ro o empicado tiene r¡uc cambiar de puesto, ya RCn 

por transferencia temporal o para llenar una vncnnle, 

prácticamente se está en el mismo caso de un ohrero 

de nuevo Ingreso que rlt'ceslln ser adlcstrndo. 

Este supuesto de cnmhlos dl' puesto puede m•r 1111111 lntc-
Ji 

rcsantc en nuestro medio yn que loa c111pn•u1111 pcqud\ns 
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- "requleré~ 'rriovHi~ar frecuentemente a su pcrsonal porque 

algunos puestos, no básta'rran 'pai:a; ciár i.~aÍiájo permu nen 

te a un sól~ empleado (con frecuencia se da el trabo jo -

ll1111111do "de comodín"). 

a.3. l'or ''.amblo de ~lstcmas.- Se,rcq11lcre por los cambiou -

de maquinaria, de instrumental lle 111étodt111 de trabajo --

o simplificación de éste, ya que ln mane ni de hacer la -

labor va a cambiarse, es indispensable adiestrar para --

enseñar técnicamente los nuevos métodos yn que de esto 

puede depender el éxito del carnl1lu. 

a. 4. Para corrección de defectos. - Se requiere cun ndo los - -

empleados u obreros están reallzamlo dcflclcntemente su 

labor, sea por medio ele la supervlslún, sea por haber -

ndr¡uirh.lo defectos por una produccl6n muy Intensa o por 

prohlcmas psicológicos, familiares, sociales o económl

, cos que han originado esos defectos; en todos estos ca--

sos el adiestramiento es incllspcnsnblc. 

b), EN RAZON DEL METOlX>. 

b.L, .Ountro del Trabajo.,- Se cnnu.:LCrlza porque .se ronllzn -

: dc,ntrn de las opcmclonc¡¡, 1¡onnnlc1> de producción o ser

vicio, siendo el fin principal pro,lucii: y el fin secunda--

rlo cnsel\11 r. 

\1 
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<)'' 

... , ; 

.. Exis.ten varios tipos de adiestramiento, en estos casos -

,s~i'al!!ndo los siguientes: 

b. L L Método T .• W. l. (Tralning .Wlthln Industry). - Es un aprc!.!. 

dizaje adaptado a las neces.ldades de In Industria moder· 

na ya que está dirigido a enseñar un puesto concreto y • 

llmltado; en México, el Centro Naclotwl de la Productl·· 

vldad lo ha popularizado con el nomhre de "Adiestra- • • 

miento dentro de la empresa". 

Este tipo de adiestramiento, ha tenido gran i5xlto ya que 

en Norteamerlca ha servido pn rtJ adlc!ltrar a millones de 

obreros y empleados. 

b.1.2. Encomienda de casos.- Conrlllllc en c¡uc se encarga a un 

trabajador o jefe, la reai iza e hín de un problema o la • -

resolución de un caso concreto dentro de los varios que 

formnn el puesto. Se debcní explicar a su jefe cómo --

plcnsn resolver lo que se 11, ha enea rgndo, y después de 

obtener el visto bueno uc deberá realizar bajo una estre 

cha supervisión. 

Se obtendrá mayor utilidad ¡.¡I se combina con lo sigulct.!_ 

te: 

b.1.3. l\otnclón planeada.- Conlllrm: en preparar 11 un trabajodor 

·o' etnplcndo pero nntc todo, n un Jtfc, purn el puesto ·-

''que Vi\ 11 asumir 'tuiclentloli> 'p1l1111r por vnrto's llUClllllB In-
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~,·, 2:. • En Escuelas. - Debe suponerse ~nti:; todo• v,n verdadero -

adiestramiento y no .una capacitación general. A dlfcrcn 

cin de lo que ocurre con el adlc1m:umiento en el trnhojo 

en que nhora estudiamos, lo principal es adiestrar, el • 

aprovechamiento de lo producido ni enseñar o no cxlstu, 

o ni menos es algo secundario. 

b. 2.1. Escuela Vestibular. - Se trata de u1:1cuclas c1:1pecialmente 

establecidas dentro de la cmprc¡¡u, con C!l lin de que --

! '.•:' 

quienes vayan a lngrc¡¡ar u úaa, ¡.m;en ¡H·lini:ro. ¡:or un 

,;; ". tiempo determinado por C~lW escuelas VcsLlbulares' con 

el fin de adiestrarse en los pucstm; que van a desempe-

i\ar inmediatamente después. 

Lu ventaja de éste adiestramiento vestibular sobre el --

adlcstrumknto dentro del trnbajo, estriba principalmente 

en dos cosas: 

~-ª prlmcrn es que los Instructores son pcrHonas es pe- -

.ciaUzudas en la ensc1ianzn: la segunda se refiere al he

cho de qU(l en esas escuelas, se busca rnáH bien la tH1-

. sc.i\n nza quu la prvducción, cc>sa que.: ucu r re en sent Ido -

. cot~trurlo con el que liC ltJJpartc d1rntrv ,del trabajo. 
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L .. desventaja11 de este. sh1tema son: 
' :, '!'\ •¡t,/ :;.·. :t '·:: 

- Alto C.01to, sobre todo pare ensellanza de trabajo de -

taller, yá que iiup0ne'm<:infiir' unll' tii>ril:a en ~qJ~oo. 

-
1 'Porma de hacer 'el trabajo, ya que ér Instructor ense

na: el modo de hacer el trabajo en forma dist lnta de -

· oomo va a exigirlo el su'peivlsor dentro del taller o -

la oficina, lo que implica, un nuevo adiestramiento ~ 

ra el trabajador' al iniciar sus labores. 

b;2.2; Escuelas Tecnol6gicas.- Ocurre é:unullo las empresas no 

pueden mantener una escuela vcettbulnr, buscan escuelas 

técnicas que adiestren a sus trabajadores para un puesto 

concreto. En este caso, se trata· de un verdadero adie!!_ 

tramlento aunque en cienos puntos habrá características 

dificulmente discernibles entre uno y otro. 

b.2,3. El antiguo aprendl7.aje.- Es un método que no se adapta 

a nuestras necesidades induatrlalcs porque surgió de una 

sltuacldn distinta "la empresa medieval", en la que el -

aprendiz adqutrla loe conocimientos de todo el oficio. --

Así el aprendiz, oficial y mnestro !111clan todo lo relati

vo a un calzact>, dl11tlngulcrdosc solnmcnte en el grado -

de perfeecldn con que cada uoo hacía In misma obra. 

1 Bn la prrfctlen octual, en quti ln1i'loborés de un oficio 

1e descomponen en una grnn cantidad de trobojoe concr~ 



': l'l,!JI.~/-¡).' ~'::d ·:;,_)\¡ }'i. ·;,.; ,d:\i J! 'J1._,;J. J) 

·tos, el aprendizaje, por lo que hace al trabajador, no --
,"tr~::-\ 1Fl'_ó':lí:.-. l· .. (¡ i 1·LííitJ, 

sirve porque se toma en cuenta tanto la enseilanza como 

,la,producc_lón, y.allí, muchas veces.: 110la·,:.bs servido P!. 

ra obtener mano de ·obra barata. FOr lo que hace al pa-

'·' • , 1 . " tró11, le resulta. muy costoso y ,PQC<> efectivo, Todos re:_ 

n). 

. , . . conocemos que lo ,que realmente permite aprender de -

és_t,e, slJ!tema .es muy poco, en forma deficiente e Incom

pleta,, \X)!<}Ue por su .naturaleza de.·carácter. muy amplio, 

las .. necesidades de In produccl6p p.i:evulccen sobre el CI!_ 

ráctcr de enseilanza. Por ello, a nu1rntrp. juicio y con 

suficiente razón, los suprimió la .nueva ley federal del -

trabajo, aunque aún subsiste en muc11os peísee. 

SUJETOS QUE DEREN IMPARTIR EL ÁDIESTRAMIEITTO • 

.. 
Supervisor lnmcdloto. • Es el más adecuado para darlo, -

... i.~ 1 ··Porque se,:Su\X)ne deht~· conocer el trabajo co·~~rctot pue .. 

. i : ' ' ' . ' • . . ,. 

de ser cntrenndo en cunnto n modo de cnsei\llnw del mé 
. \L. .] . 1, ¡, 1., , .1 '1 

todo T. W .1. , además se tiene In ventnju de que los su--
11;,· :J'.i!i "-:11, ' ' _; ' 

pervlsores actúan con unn mente más unolnlcn y odqule-
.¡ ¡i)i'.l' "·1 '· ! : 1 '' • ) !, ~ ' ¡ i '¡ ¡ ¡ 

ren prestigio unte su1:1 subordlnnclos. 
! ¡ ~ .1 i ' ~ ¡ . : 1 l .1 '\ 1 \ ¡ j t ; \ 

b);¡ " , ,1, íf.~!lffiJ\1t~r,c1; ,J~¡lQrtOfl. ~ So r:<JCurre 11. clloa, cu1111clo el HU 

pervlsor lnmclllnto no se puedo cncarpr· ®l adleetrnmlc.!!, 



·~ ~. t J¡ í 

to, éste lo deberá de realizar bajo vigilancia y 
,·l 1 ¡~:,Lt::-d\.;'i! J;·; 'J'.l, .. f'. ·r;;.' ·:JÍ ·: ._. .. t ,··;,::-~i~¡¡fi~jL J·:-1 ~;i'.,.l 

billdad del supervisor. 
c-.;n:.~~: 0.::J.:'.~·· ;;! ,,-:::~,' ! 1:'. .1·; 

. (·;,¡:_;.¡ 

respons! 

e). c.'..:h-: ·,., Instructor. 'Especializado. - En este ·'caso débciá actuar -

¡, ,¡en :.contacto estrecho con los supervh1t:'lrcs. 

• r A lo· anterior puede considerarse· lo· c¡u~ er{el medio fa· 

, .. :.bril, suele conocerse con el nombre <lb "Ayudantía", e~ 

to ea:· encomendar a un trabajador yn prepa'm<lo, el nuc;:_ 

,. __ ii:;""· · ~o-'trabnjador para que actúe como oytiiJantc 1suyo, con -

el fin de que lo instruya. Tiene el defecto ele que el --

celo profesional hace qtw muchas vc:rN1 no se preocupe 

'de In 'enseílnnza, y hasta que cxprcimn\c•ntc' trate de obs 

truh" el aprendizaje. 

a). EN llAZON DE SU FIN: 
:\ \: 

-~í:q ln1 ·'' 

Distln~~kemos, en razón de la ,a~plitu<l c;u,~ Implica la 

cap..1cltnclón lns siguientes cnte~orfü.s: Ln que se da so-
·.::~! 1 j '._d : ¡ \ l~ ; ::·1 

bre conocimientos que serán apl lcnhlcs dentro de un pues 
·.;t:;.,l '.i:. ),1 ': ' . ·'. ¡ '' -

to determinado; la que se <lll so.~!-~ conoci!"lcntmi opllc11-
'( L-'il ':>'i •.<.;' 

bles en todo un oflcln: la que i;c Imparte_ sohr" conocl-

mlenrmi que He rdlcnm n wdn una rurnn l11d1111trlul, h111.!. 

¡¡,, ¡.,,,¡,,,,:carta¡\ c:otnertlol, otc.; In ctqncllncltín miltuh\I de cnri[J'~ 

11 ilmul ter general, 
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De acuerdo con la naturaleza de la capacltacldn, pode- -
~';":·r~¡~··.""' 7::1 :·:. ¡· . , ., , . '. ! 

moa distinguir: 

a. l. La capacitación que se dá al obrero o empleado. - Esta 

puede referirse a lo que se conoce con el nombre de - -

"Inducción del Trabajador". 

a.2. Capacitación de Supervlaores. - Esta tiene dos aspecto11 

principales: El técnico o sea la manera concreta c6mo -

debe de hacerse el trabajo que está bajo su vigilancia; -

el adiestramiento, que comprende aepectos ta les como -

saber planear y distribuir el trabajo, 11nber enseñar, --

saber ordenar, saber escoger a sue tmbojadores y aco

modarlos, saber calificar, saber mantener la disciplina, 

saber resolver las quejas, saber estimular el entusiasmo 

del trabojador, saber formar el· espíritu de grupo, saber 

prevenir y corregir defectos, etc. 

a. 3. Capacitación de Ejecutivos. - Esta suele referirse a como 

prepararlos pnru ocupar puestos o responsnbllldndca de 

mayor jerarqufü, dándoles conocimientos en pl11ncncl6n, 

organlzacl6n, control, finanzas, mercados, relncloncs --
'.\'.; 

humanas, relaciones públicos, etc. 

b). ,¡EN 'RAZON DE LOS METOOOS BMPLEAOOS: 

Bajo este aspecto lo capacitación se divide en: directa e 

'I 
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Indirecta. 
,;¡. j-.Hdi')i_'/ti.': .-.) -,~ ;,:.<,•)L~'.:1~.'.; .:! i,',,'_, 1.~_.r:):.1.J;, ,;,_, 

La capacitación directa es aquella que se dd expresa y -
t i '1 • ' f ·.: ~ 1 ¡ : ' . ' ; j 

formalmente con métodos de enseilanza. 

b.l. Capacitación Directa: Sus métodos. 

b.1.1. A través de Clases. - Se caracterizan éstas, por una - -

eneei'lanza slstem4tica dada por técnicos en la enseilan:t.u, 

,o 11ea, maestros proplamente·dichos que en forma peda-

góglca semejante a la empleada en los, centros de estu--

dios superiores, Imparten las nociones de materias tales 

como matemáticas o contabilidad, ate. Una de las ca--

racterístlcas de la enael\anza por medio de clases, radi 

ca además de la aplicación de métodos pedagógicos es~ 

cmcos unque la exposición se realiza bajando a detalles, 

permitlnndo preguntas por parte de los alumnos y aún --

lncltundo n elles, pidiendo la clase a los alumnos, dejáE_ 

doles t111c11s que Implican gran participación de los alum 

nos, etc. 

b.1.2. Cursos Breves.- Son loe que se hacen en torno a un te

ma espcclllco dentro de una materia md'.s umpllu; nsf -

por ejemplo, un curso breve sobre "i\l\llll11ls de balam:eu". 

sobre "Slmpllflcucllfo de truoojo", oobrc "Adlcotrnmlento 

de vendedore11".,•utc¡ La duración oo:muy varlable·pcro: 



··· i;i b.1.3. lleca•;i-:·Seicompreade,ficllménterqúe'·cuaitdo iuna empre

··csa quiere dar .capicitaclónl'dlreCta',11emplec·riufs bien el 

. método 1 de ·'enviar·· a; •u&• empleados· o ·runclon1lrios a ccn-

,,. '" .·. . . tros de enaellllnza superior. e•pecloll:r.ada ·el! ese aspecto . 

. Normalmente la .empre•a •áb8orbc úl corno: de la ensei'lll.!!_ 

,, :•' 

,:, __ ;: 

za, Jo cual ae 1 justlflca·,,.tantO pot"'que 111· empresa habrá 

de ser· la, máa· directamente 1benl!flcleda cori 1 lo que el -

trabajador o empleado aprenda, cotrir> te mblén porque con~ 

tltuye.una. prcsraclón pam sus tfnb11)11clores ;' 

Habrá 1 que discutir previamente itl' 111 tinsenariza se con-

·' slderu dentro del·tlempo del 'treh11Jmk>r·re1Tiunerado o 

;.:·.·:bien, fuera de él,1 par.i 'efectos·dtJ ringo' de'sa'larlos. 

En materia de becas/ la nueva•Ley· t:ederaFi.icl Trabajo 

dispone: Artículo; 132,' so~bligactontis' de 1 lo11 patrones: 

. " " llracc. XIV.• ·Hacer ¡ior !!ti 'cuénta ·cuando' 'empleen más 

• 1 ele cien ·y meros de· mll traba)adoreé, loé gastos indls--

. pen1able1 paro ·BOBtener ·en fotmn ·decorosa· loe estudios 

·, 1 • -'' ,,;técnlci>•>'' Industriales' o 'pnktic68 en i:::entrós'·especlales 

•, .•. "' 1 nacloilales: c:neittrnnjero!I; de \Ínc»'tle' 'áús tnibtt1jadorcs o 

de uno de loa hijos de ésro!i',' ·défilgMdo t!n: atención 11 -

- r~: '" uu• aPt:tnlde8,.í!\1nlldtilles'y dédf~C:ldri;';'pot 'loa miemos 
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Cuando tenga.ar'IU:aervlvio male•de:mll;tnbajadores, ~ 

c:~uber;in:IOl~Del',·.U'e8 lllcan.. en .la1:condk:lonea. aeftala--

, , i reprobado el. becario en el cur11<>. de un ano, o cuando o~ 

.. aerve. mala conducta,. pero en e1toa ca11<>s aer4 aubstltu!, 

. do, por.otro. Lol becarlo• que hlyan·termlnado aus es

. t\ldioe, debemn preatar sus 1ervlcla. al patnSn que loa 

. ·hubiese •Qcc.ado durante un afto por lo meoos. 

Por otra. parte, la ensei'lanza ·en becas fuera de las obli

gaciones, legales, debe de :representar 1egún la opinión -

, de muchoa" autores alll'ln costo para el becado, pues cua.!! 

.do eato oo ea así es muy frecuente• que el trabajador - -

!tenga. poc:o aprecio a la beca y despcrdlcle el gasto rea

llza.<k>. Es muy frecuente que se. eatableeca relact6n - -

entre el aprovechamiento y el coato de loa eatudlos para 

· .. el becado por lo tanto, hoy empresu que a los alumnos 

. que a~~ban todas aua materias le1 papn el 503 de 

.los eatud.ioa, a loa que. 111can ootu altas.el 100% y a 

q~leoea. reprueban un nllmero determinado de materias -

"' "· .l~~. (icducen.,de la gratlflcaclón anual el 75%, el 50% o -

1 
e~ 25% d«i lo pagado. 

, , l,Jn ~blema frecuente cm clu10 .de lu beca• 11c dn • -

cuando catas aon ot0r¡ade1 en .forma .lndl1cdmlnada y 
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"'' <-~ 

(,,, . . ,_!'1!f!. ~na~i7,11~ la ,~u~~.t16,1\ .\U?-~?,· 1 ;Es !l:l~Y. ffe~¡i~nte que 

;. i '. 1 L 

.:, 1 

a 110 empleado a qulen._la .empresa coricedi6 ,µna beca pa-
·.;'. ; !; · .' ·' , :. ' ' ·, • \' 1; !!;. ! • .' L · ' 'rp;¡ . ~ : :- ,; . · 

. ,ru cursar . ~n1;1 profesión, a_l térmitJ?, de ésta se. dá cuen· 

t~ t¡ue l¡¡. !:\~presa aproved1a. sus s~r:'l~los pero _no le -

~frece nl,ngu!la :remuneración super,l~r ¡10r lo que, opta • 

.f'/,n trabajar en otras cmp,resas, que le ofre~n mayores -

sueldos: ~a.empresas que paga~- l_a beca, ~ud7n men· 

clonar que el trabajador está obligado n permanecer en 

la empresa, puesto que fUeron pugadotl parcial o total- -

meme sus estudios, Bln embargo calx: huccr .notar que -

en u11 1plan reo lista, si un. crnpll!ado _cOllHldera que tiene 

capacidades que le pueden rcprcucntiu; una _remuneración 

sup()rk>r, tendrá que tener mucha voltpllud para renun--

clar a- In que ne le ofrece .. 

Nosotros co11r1ldcramoa, que cicude un ,principio 111s em--

p_~qsus deben, p~unear cómo aprovechar .111 empl~ado con 

sus n~~vas C\l~cidadctl, considerando ul ~sto .que ésto 

h¡¡b,rú de reprc;scntar comt? adl_cional ei:ogndo en d pn¡i.o 

?e, In¡¡ ,coleg!i\tu~a pnru. uprovccbLu:, efectivamente étitu -

gasto. ', 
,b,. l. 4 ~ ~~f~rc.ncln¡¡. - c;ons¡utcn cst~a. en. u_np. exposición de u1ui 

~ .. dp,~)19ralil máximo mucluu~ vece~ ,11eguldas ~e, preguntan ., 
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i' 

y respuestas sobre un tema que pueda ser tratado en -· 

:·.i;· '"' ééÉ?tlempÓ •. ·.·'La ·<1ifer~ricfu' C'ornas cias~~-. '.radica no s~ 

.lci en el tiempo o en el -~llmEiro de to ras dedicado a ellas 

sino principalmente en que la conferencia busca más pr2 

duclr un· impacto a través de recursos oratorios y me-· 

dios audiovisuales, presentando algún tema con panorám_! 

ca role general con el fin de motivar 11 loe oyentes su -

interés por Investigar y seguir estudiando por su cuenta. 

b.1.5. Método de Casos.- Se afirm::i que en In enseñanza de los 

aspecto·s adminlstnltlvos, dá muy buen resultado el mé--

todo de casos, al grado de que este sistema es usado en 

la mayor porte de los universidades. En In ensei\anza • 

o capacitación dentro de las empresas, p:¡r la experien--

cia que tienen los que han de capecltarne representa és-

te elste111n un especinl lntcr~s. 

Pundamcntnmcntc ente método conHlste l'll tomar como • 

bese de In ensel'lnnza ''un caso concrcro", no Inventado • 

sino sacado de In realidad de In propl11 empresa o de 

·otras. Se entrcgnn antlclpndnnwntc por cscrlt<> dicho 

caso a los alumnos y estos deben llevt11· aun 11oluc1onc11 y 

discutirlas en In siguiente scsMn. 

C.On todas las ventajas de cAtc método, (~rti<•mq11 que, IX.!. 

'ra ·que produzco efectos bcnéfh .. 'O&, dcbt1 tlcm1r los al· • 
. '· 
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., guientel:\. requisi.~cW'' ., . ., ,,:.," .. ;., ·,'.n,:·<· , . 

. ... - .El problelllll debe ser más pJ:áctlco que teór~qi; por -

ello consideramos que es más, válido como complemento 

de la e,nsei'iama teórica, para ayudar u que se, aprenda -

cómo aplicar ésta teoría. 

El caso debe ser real, y estai· estructurado técnica - -

mente; de lo contrario sólo. sirve de pretexto para ense

i'lar teoría disimuladamente. 

Debe contarse con un director de In discusión, espe· 

clalmente capacitado en este aspecto. 

b.1. 6.,Cursos por correspondencia. - flete viejo sistema ha sido 

empleado a veces, o bien para qu1,1 la empresa imparta 

capo.citación a su personal distribuido en varias. pobla--

cloncB', o bien para que contrate los servicios de instl-

tuciones dedicad1u1 a dn.r <JNlc tl¡x> de cursos, para aque

llos empleados que lo t·cqukrnu. 

Las principales llmitachn1t1tl de este sistema pera capa-

citar al personal radica i•u lo siguiente: 

El valor del curno dcpu1~Jc uc 111 calidad del mismo, 

y no parece haber po.r hoy h1Mllluclones espoclalmontc 

, calUlcadaa pA.ta dat· catll tipo de ense11nnz.u. 

La principal dlfümltnd llld&ca en que su .volol' y utlll· 

·. zaclán, depen~ltw. r1111darnt1lllllht1entc .del inter•• .que p:1nga 



el empleado a quién se va a capacltafr'/'sf e'áte 'muestra 

"'l 'grah el!ipfritil'de'eitudio, 'pue~ serle muy'llttt. Sin em

bargo, debe not8'rse que no es muy"frecuente ciue sin el 

acicate de la asistencia a clases y los cxamenes, se ap~ 

vechen bien los estudios; 

- Siempre habrá' falta el papel del maoetroi pero dicho 

papel del maestro; puede suplirse sl se ligue el 'siguien

te método: 

b.1.7. Instrucción Programada.- Más nctu11l y útil que los cur-

sos por correspondencia, puede eer el método de "Ins· -

truccidn Programada", que tanta dlfu11l6n tiene hoy. En' 

lo esencial, este método oonsiste en un sistema por el -

cual, el alumno después de leer un trozo que le da in-

fórm&cldn suficiente, tiene que responder a preguntas •• 

que se lé hacen, ·clcbiendo cerciorarse posteriormente de 

si su rcs¡:uestn fue llcertada o no, comparándole con la 

que.cncUentra en otl'o parte. Como 'ventaja principal -

del sis rema sobre el curso sobre· correspondencia, ee -

encuentra que el alumno puede gradUnr le lntens!dnd de Sll 

aprendizaje 11ue oonstantert1ente lle le estan formulando -

preguntH 1 y tiene la po&lblltclad directa e lnmedlntn lit• 

1 ve~ 11 au contoatacldn file adecuadá: que se le obllgu n -

· '" penear oonatantemenl'o 1obte to: aprendida, antes de que 
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·¡ ,LJ',,:1; f(1" ·~_,i;~:.¡ l :~'.f! ·~·~-.~11·.":·> "~ ·L OL' 

pueda progresar en el estudio, etc • 
f)h':'.p-;·::·.':> . ! , ; , . \ 1 • l ¡ ,¡ /t L,f !';; .. •· ~ . j 1_1p 

Los métodos de lnstruccló~ ,P~~'M,da otra:en muchas 
• , ~; ",. '.. . . ; ; ' . : ~ ' ; '; , .. "' ¡ i ') - ¡ .• 'l_,. ' 

variantes, que van desde el sistema muy sencillo y ele-

mental, a bese de libros especialmente dispuestos, has-
,, 

ta "maquines de enseilar" que pueden, Inclusive, emplear 

a°yudss de la computación electrónica. Mencionaremos -

sólo dos de los sistemas más sencillos y usuales a la 
. , '.• 

vez. 

En un sistema llamado "lineal" el alumno, después de --

leer un texto de ensei\anza, encuentra, al ple del mismo, 

una pregunta respecto de lo que antes leyó. Debe con--
'! •' 

testar a esa pregunta, de :reforencla por escrito, y bus-
• ~ f : ! 

car en la página que se le seña In al fin de lo pregunta, 
. ¡ ~ ' 

la contestnch'ln correcta, con el fin de comparar con la 

suya: de es11 manera, no sólo conoce la respuesta, cuan 

do ésta no coincida con la del libro. 
L 

Un dlstema algo más complicado, que sirva mejor para 

las materlas que Implican formación de criterio, entre • 

las cuales o nuestro juicio se halla la mayoría de la11 •• 
'. : ~ 

admlnlstrutlvae, presenta, ol Igual que el método nlllc· • 
i . 

rlor, un texto, ni flnul del cual, se formula también lll\I\ 
i l 1q•,:· 11 ·! ¡.\;,¡ 

pregunta; pero aquí se le ofrecen vat"las rcapuesttrn 11 la 
\ l. j ~ '. . ,, ) ¡ ! ' . ': ! ! ' . : ¡ \ 1\ ' l l . ' ' ' i \ ; ¡ ' '\ ; ' : j ¡ .. ; 

misma, Identificables pol' un nllmero o letrn. El nlum· 
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no debe escoger la que le parece correcta , y ver en la 
-;,'.; ,,·i¡f,¡;f\:'.J '.-.: ,,--, -· ' - ,:lifl 

p(gina que esta Indicada el final de la respuesta que es· 
- 1 '.-tu: 1~ -.· ,:) 1·11 , l ·! -¡: "-, '",n ·, :~· ·i ·1 i ! 

cogld, el eligió la debida, o si tomó una respuesta d<1· • 
,,,¡,, 

sacertada, en cuyo caso, se le expl leo por lo que es. 
•.) 

En este supuesto, al ple de estas oxpllcaclones, se le • 

pide que vuela a la piglna donde etll.lfn las respuestas d.! 
: _.¡;_-,·. 

versas, para escoger otra, el alumno debe hacer nueva· 

·mente su selección, e Ir o lo nueva página a que lo re· 

mlte la respuesta que nuevamente escoja: si fuere otra • 

vez desacertada, se rcpetlrii el procedimiento descrito • 

antes. En cambio, cunndo lo respuesta que ha escogido 

es la correcta, al bu sen r en la pá glno o la que se le r~ 

mlt16, encontrará la lndlcoclón de que ha elegido bien, 

. y' u~ breve Indicación de lo~. razones' por los que su •• 
' .. _¡ .. - -
respuesta fue adecu11do, En este caso se le pone lnme· 

' ' . 
dlotnmente en eso mismo página un nuevo texto que debe 

leer, al final del cual, se le formulará una nueva pre·· 

gunta y varios respuestas, siguiéndose siempre el proc~ 

·dlmlento descrito anteriormente. 

b.':2'.' "~c.aPi'cltaclón Indirecta.· En este tl¡xi de c11¡xiclt11cl6n, se 

~tlll~n' co~os que d<' Huyo tienen otroll Unes. 

':" "':•:·p;.rn l~s: .cf~ctos' u objetivos del preNcntc trobojo, lo ca· 

,,¡ " .,,:~:~ltacl6n ·lndlr~~ta no es un punto 11 tnitnr con detollc, 
lii!·Ílj l i : ) ·! ''.¡' !'!'.:. :! 1 •\,'' 
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ya que como su nombre lo Indica consiste en una cape.e!, 

tac16n indirecta, o sea que puede ser a través de revis • 

tas, folletos, experiencias transmitidas, etc. , pero que 

no esta dirigida especlf!camente 11 un determinado traba· 

jador, por lo que como ya lo mencionamos, no es de • • 

Importancia para nuestro trabajo. 



CAPITULO 11 

MARCO LEGAL 



;32 

La. Ley Fe~ral del Trabejq, e1tablece, en materia do 

.ca,~,cltaplón y Adiestramiento, que el patrón tiene Ja obli11PClón de 

p~oporclonar Capacitación y Adiestramiento 11. sus trabajadores. 

La forma en que el p¡trón 1lube Impanir . .la capaclta-

clón scrú dentro de la empresa o fuera de ella; para impartirla, •• 

pued~ utilizar person"l propio o ajeno, Institución ca,pacltadora o bien 

Institución del Gobierno . 

. ,El tiempo u horario, en que debe efectuarse la capa-· 

cltaci~n puede ser dentro o .. fuera de la jo roo da de trabajo o en for• 

ma mixta. 

Antes, de que se efectue la capacitación; deben elabo-

rari¡c los planes de dicha capacituuión de tal. mnnern que se fijen -

los objetivos de In capacitación, ou alcance, nsí como au contenido" 

y duración de dichos. planes. 

, Así tenemos .qu1,1 1 dentro de loll objetivoll que peral· -· 

gue la capacitación se. encuentrnn los siguientes:, Actualizar y perfc!:, 

cl<rnar. los ,conocimientos, del t.tabujndor; prep!lrarlo purn una vacan· 

te ,o pu~~to de nueva ,creación; prevenir rleagos de trotiojo; lncreme! 

tar la producitlvldad y ~n general, mejorar las aptltudl~tl do 'los tra

b~jado,rcs. 

m I! l•.:ancc;"dc, Ja capacl~chSn, puede a~r do· un e•tn'"• ' 

blcclmiento, un de1:111-mmcnto, una emprcsn o UM rnllla Industrial, 



El contenido de los planee de capacltacldn, se refiere 
;;,y¡1/!l.í/'A···1·:.;;" 

a que dlcooe planes especificarán claramente la totalidad de los pue~ 

tclll .y .nivele• suje!Oa '• capacitar, preélsar las etÁpns de capacita- -

ckSn, el proeedtmtento ~ seleccidn (de :trnliiijadorcs), en ér orden -

para capacitar, el rvmbre y número de registro lle las entidades In~ 

tl\ICtoras y aquello& OtrOll que establezcan los Ctltci'!OB de la - - -

u.e.E.e.A. 
• La duracidn de los planes de capacitación no podrá -~ 

ser mayor de cuatro años. 

También es Importante mencionar de manera general, 

las obligaciones que tienen los trabsjadorcs y el patrón paro recl- -

blr e impanir capacitación respectivamente. 

El trabajador estir obligado a sistlr p0nrualmente a los 

cursos: atender las Indicaciones del capacitador; presentar los exá-

menes de veluacldn. 

Cuando un trabajador no necesita o no ·quiere capiicl- -

tarae, deben comprol:.erlo dOcumentalmente o en su defecto, apro-

bllr exámenes de 11uflclencla que eeftale le U.C. E.C.A. 

l.afl Obllpclones que tiene 'el patrón pt1 ra con BUll tl11 

baladores •on laa alguteraes: c.apacltar y allle!itrRr a sus trnlll)jndo

rce; rel(IRtrar 11us planes y iirogrnn'lfttl de c81incltactón' ante 111 Se- -

cretar(u del Trabajo; cuando se requlcrn, entregar listas dt• consta_!! 

claa.de ~hllldodes labornleii que hily11 el<pcdldo·11 In i.J.C.l::.c.A.; -

• \ .¡' j ¡' ' 
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' . : ,; ' <: . ; • ' 1 • • 1 '. •• ' - • ¡ : . - ' . ~ - . ' . . .. i ¡' : '. , 1 : • :·: : ; ' • ' 

clón; Integrar clifusulas sobre· 1a obligación de cap1cltar en el con·· 

trató IÍldlvldUal, ·contrato· eolectl\;o o''t:ontraro ley. 

Los planes y programas de capQcltacl6n, deben reglu

trarse ante lo Secretaría del Trabajo en el pla7.o que p&ra tal efec

to establece la ley; asr tenemos qlie, cuando existe contrato colec-

tlvo, el patrón deben registrar sus planee y programas 15 días - -

después de su ftrrria, revisión o prórroga. 

Cuando no exista contrato colectivo, deberiin registra! 

se durante los primeros 60 días de 1011 11i\os impares. 

El patrón que no cumplo con lo anteriormente expues

to, será sancionado de la siguiente manera: de 15 a 31s veces el -

salario mínimo general cuando no se cnpuclte c:i adiestre a loa tra·-

bajaoorcu; la misma sanción se Impondrá al patrón que viole las -

norma1.1 de trabajo. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

[lea~s de .haber visto las generalidades 11 que por -

ley está sujeto tanto el patrón, los trabajadores, como los lnstruc

torcu de la cnpocltnclón, pasaremos'al aspecto lcgul pmplnmentc --
: ít" 1,·· 

dlchó, 'o sea, loe !\tnclamc'ntos lcgnlcs de l~s cuales se derivan esos 

gene m lldades. 

;,j l', 
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·, ... ~· j:: . ', ·.· ·_ 

los ~ ~ron ~b)~to de ~eformas en, ~terla de. ~pilcltación y - ~ 

adie1tramlento de la Ley Federal detT~t.jo; así !lll•rno• ~remos, 

algún comentarlo o critica a los anículos que desde nuestro punto 

de vista sean complejos o Imprecisos. 
. . '' 

Los artículo~ que en materia de capicltacl6n y adies

tramiento fueron reformados (publlcacl6n hecha en .el Diado Oficial 

de la FedetAcl6n el 28 de Abril de 1978), son loe siguientes: 

ARTICULO 3°: 

GENERALIDADES. 

ARTICULO 25: 

RELACIONES lNDIVlDUALES DE TRABAJO. 

ARTICULOS 132, 153, 159 y 180: 

DERECllOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJAOOREs 

Y PATl\ONES. 

Al\TICULOS 391 y 412: 

• 1 · RELACIONES OOL~'C'nVAS DE TRABAJO 

ARTlCULOS 527-A, 529, 538 y 539: 

AU10R1DAD~ DEL TRABAJO Y SERVICIOS soc;1A,~~· 

A RTICULOS 876 al 891: 

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES. 



ARTICULO 3~ (Generalidades) 

:' .i:"-..-., • ,/isí.mismo, ea de :lnte:rés.•11ocial.promover y vigilar 

la capacitación y, el adiestramiento de los· trabajadores. '·' · 

(Tomando en cuenta lo anterior, hl· capacitación toma 

la categoríu de, norma de interés, social a' In cual .tienen derecho los 

trabajadores). 

ARTICULO 25. (Relaciones Individuales de Trabajo)~ 

vm. La indicación de que el trnbajador será capaci

tado o adiestrado en los términos de los pl11nm1 y programas esta- -

blecidos o que se establezcan en In cmpresn, conforme a lo dlspue! 

to en esta 1 ey. 

(Este artículo se ruflere a loa rec¡ulsltos del oontrato 

individual de trabajo, indicando que el trabujudor será ca¡:ncltado 

segúu clausulas que en el mismo· colltrnto se establezcan. 

Ahora hlen, ¿qué pasad 81 oo He capacita ni trabaja

dor? o ¿qué ocurrlnt ¡¡I éste no quicn: cupuclturse?. 

El incumplimiento de esta obligación por clll\lqulem de 

lue dos ¡:nrtcs, se hará acreedor a urui sanción, puro sin llcga1· a -

la reaciaclón ,del contrato de trabajo, ya que corno lo uei'lala él· ar

tículo 153 X, ambas ¡:nrtes tienen el dcre1;ho lle ojeroltar ante la -

Juntn de C'.onclllaclón, las. acciones, dci:ivadas de ·.111 cupucltacl6n si11 

que ,ql ,ln~unplimlento impida en furmn algum 111 relación· de' trabajo, 

11,, m~iv:tll ,qUO eBtUVleae :ppreaamente: pactado en OlllFforma)"''. 1·1i: 'i1c 



ARTICULO 132. 

,., 1•!1'''XV,. ' .. Proporclonár ·capacitaclón::y<adiéstramiento a 

sus trab11jadoresi en.: los. términos ·del Capitulo 111' bis. ' · ·· 

., .... · · ·El Capitulo ·Ul bis, en seguida lo vomos: 

Capitulo llI , bis. De la •ca pecltacldn y el adiestra-

miento. 

AR'I1CULO 135·.A. · 

Todo trabajador tiene derecho a' que su patrón le pro

porcione capacitación o adiestramiento en su trabajo que le permita 

elevar su nivel de vida y productividad, conforme a los planes y -

programas formulados tic común acuerdo por el ¡:utr6n y el Sindica

to. o sus .trabajadores, y aprobados por lt1 Socrctarfü del Trabajo y 

Prevlaión .Social. 

(Este capfu1lo se refiere al derecho que tiene el•tra-

baJadnr a capacitarse con el fin de elevar su nivel de vida y produE_ 

tlvldnd), 

AHTlCLJLO 153-B. 

Para dar cumplimiento a la obligación que, conforme' 

aLnrtlculo. anterior les corresponde, los patrones podrdn ctmvenlr · 

con 1011, tra1Mj11clorcs C'n que la capacitación o adiestramiento· su p~ 

porcloA1on· a .estos dentro de la misma empreea o fuc111 lit> din, ·pór 

. ,¡:QflllllCto• de .peraoi.l propio, :Instructores •especlalmemo contnltudó11, 

• lnatltuclonea , escuelaa u• orga11lemos 'eapeciall:zado11,1 o blt1111 mMlt\ n · 
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.. ':) '/1!\',:iji1·, 

te adhesión a los sistemas generales que se establezcan y que se -
. ¡ ': ¡ ~ 1 ·'; ' f) ··~ j ; ( 

r~itstr~rÍ 'en 18 SecretarÍa del Trabajo y Previsión Social, En c11110 
y, 

de tal adhesión, quedará a cargo de los patrones cubrir las cuot1111 

respectivas. 

ARTICULO 153C 

Las Instituciones o Escuelas que deseen lmpartlr ca-

pacitación o adiestramiento, así como su personal docente, deberán 

estar autorizados y registrados por la Secretaría del Trabajo y .Pre

visión Socia l. 

(Este requisito de estar dohldarnente autorizadas las -

lnstltuclones o Escuelas que van n cnpucltar, es con el fin de evitar 

el surgimiento de Institutos fantasmas). 

ARTICULO 1530. 

Los cursos y programas de capacitación o adiestra- -

miento a los trnbajadorea, podnfl!!orrnularse respecto a cada e.sta-

bleclrniento, unn empresa, vnrlna de ellos o respecto n una rama -

Industrial o actividad determinada. 

(Este artículo, nofl muestra Ja flexlbllldnd que hay en 

la implantación de los sistemas de capacitación, yn c¡ue se puede -

hacer a un establecimiento, a un11 emprc!la, rumn o nctlvldnd lndu.!!. 

tria l.) 

AHTICULO 153E. 

La capacitación o adiestramiento a que se rcfle1-c el 
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artículo 153-A, deberi Impartirse al trabajador durante las ~ras. -
; •;-": ·".'· , -' , ;·-L, . 

dé 'su.'io~da de trabajo, sálvo que atendiendo a la naturaleza de -
. ., ·¡· ' 

. l~~ ~ervlclo~, patrón y trabajador convengan que podnln Impartirse 

de otra manera, así como en el caso en que el trabajador desetl C!!. 

pacltarse en una actividad distinta a la de la ocupación que desern-

pefte, en cuyo supuesto, la capacitación se rcallzanl fuera de la - -

jornada de trabajo. 

· · (Aquí, se Indica que la capacitación se Impartirá du-

ra.nte las horas de la jornada de trabajo, a menos que las partes - -

convengan en forma distinta (fuera de la jornada de trabajo). 

Interpretar estos preceptos ce difícil, ya que nos po- -

demos preguntar: ¿qué ocurrirá si un trabajador se accidenta cuando 

se esté capacitando? o si ¿se podrá Hanclonnr al trabajador que no 

acuda o capacitarse fuera de la jornada de trabajo?. Si el acclden-

te ocur.rló al estarse capacitando, debe considerarse como accidente 

de trabajo, ¡::ucsto que se trata de un punto pactado en el contrato 

de trabljo. 

En el caso de que el trabnjodor se niegue a capacita!. 

se, debeiá comprobar que no necesita capacitación presentando do

cumeritdcl6n que lo acrediten o mediante examen, de lo contrario, -

el patrd~ de~rá libCrarsc de lo obligación a capacitar a dicho tra.

ba)lllkir), 



ARTICULO 153F. 
; . ~ : ' 

objeto: 

La capacitación y el adiestramiento deberán tener por 

1.- Actualizar y perfeccionar los cooocimlentos y ha

bilidades del trabejador en eu actlvldad, osl como 

proporcionarle lnformacl6n sobre la ampliación -

de nueva tecnología en ello, 

ll.- Preparar al trabajador para ocupar una vacante o 

puesto de nueva creación. 

lll. - Prevenir riesgos de trabujo. 

IV. - Incrementar la productlvlclud. 

V. - En general mejorar las aptitudes del trabajador. 

(C:O!Jlo podemos ver en éste cupíl:ulo, a través de la -

cap11cltaclón y el ndlc11trllmlento se pretende abrir a la clase traba

jatlora perspectivas mili; alentadora&, ya que las poRlbllldadcs de --

ascender a un puesto de nivel supcrlor son mayores), 

ARTICULO 1530. 

Durante el tiempo en q.ie un trabajador de nuevo In- -

greso que requiera capucltnclón Inicial para el empleo que va n de

ecmpei\ar, reciba ésta, prceturú 111w set-vicios conforme a las con-

dlclone.s generales de trabajo que i·ljon e.n la cmprcsn o a lo QUe,se 

estipule respecto a ella ~n loe contr~uoe colectivo¡¡, 
,, .. ' ... · . ·. 
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(Esto nos quiere decir, que el trabajador de nuevo -

Ingreso, al. estarse capacitando, tendrá derecho a l1áJ ~rldlcÍÓri~~ -

'•generalee:·.é!e'trabejo 'qÚe rlján éri la empcfesa·conlo cual, podría -

termlnsrse con la celebración de contratos a prueba). 

ARTICULO 153H 

Los trabajadores n quienes se Imparta la capacitación 

o adiestramiento están obligados a: 

. l. - Aslsttr ¡xmtualmente a los cursos, sesiones de --

grupo y ademlfs actividades que formen parte del 

.proceso de capacitación o adiestramiento. 

11. - Atender las Indicaciones de las personas que lm-

panart la capacitación o adiestramiento y cumplir 

con los progrn mas res pecttvos. 

111. - Presentar los cxamenes de evaluación, de conocl-

miento y de aptitud que sean requeridos. 

(Este precepto He refiere a las obligaciones del traba

jador para recibir la Cllpacltncl6n, flll Incumplimiento, yu dijimos ª.!!. 

tes, puede ser objeto de sanción). 

Al\TICULO 1531 

En éada empresa se constltulrlfn comlslollf."11 mixtas de 

capacitación y adiestramiento, lnrngrádos por lgunl mtnwrn de re- • 

préaentantes de los trabajadoros y del patrón, los cunlea vigilarán 

la lnatrumentacldn 'y opatac16n dol efatcmn y do los proct!dlmfontoe 
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'qüe se' Iíriplaritén 'piirá';mélbrái te' 'cápacitactdrty el· 'adiestramiento -

·de fos tiáhalado'réei; y sugerirán las medida~ téndientes a perfeccl~ 

narli:is. todó esto conforme á las necesldade!i'de los trabajaoores y 

dé lás empresas. 

{Nos encontramos nuevamente' con la flexibilidad y 11· 

bertad por ambas portes para orgnnizar y dciuinollar los planes -

de capacitacl6n de acuerdo a sus necesidades). 

ARTlCULO 153] 

Las autoridades laborales cuidarán que las comisiones 

mixtas de capacltaci6n y adiestramiento se Integren y funcionen opo!. 

tuna y normalmente, vigilando el cumplimiento de In obligación ¡xt·· 

tronal de ca(Xlcltur y adiestrar a los trabajadores. 

ARTICULO 153 K 

La .Secretaría del Trabajo y Previsión Social podrá --

i:onvnc11r a 1011 potrOnl'il, Sindicatos y trabajndorcs Ubres que formen 

parte de las mismas rnmas Industriales o actividades i:.irn constl· -

tuli: Comités Nacfonalca de Capocltuclón y Adiestramiento de tales -

ramas Industriales· o actividades, los cuales tendr,¡fo el ca:-úctcr de 

6rgnnos auxlllur~s .de In Unidad C'.-00rdlnadora del Empleo, Cnpaclt!!_ 

ció~ y M,les~rnmlento n que se rcflc~e esta ley • 

. l. - Participar en 11\ determinación de loe requerlmlcn 
i •• ·\ \ ··.' • -

t?s. de Cu¡xi~ltuc~.lSn y J\diei¡tt"llrnlcnto. ~f¡ la~ ~-, -

mas o actlv.td,odt•a i:cspc;ctl,va~., 
:;,; 
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.11.r. CoJaboi:.-..i:.en la.elaboración 4e,l Catálpgo Nacio~l 

.rile O(:upaclones y en el de estudios sobre las ca-

11lcter(at1ca1 .de la maqulnarla y equipo en exla-.

tencla y uso en las ramas Industriales o actlvh~ 

, des correspondientes. 

m .. - Proponer sistemas de Otpocltacl6n y Adiestramhi)l 

tro, para,. y en. el trabujo en relaclón con las ru

mas lnduatrlales o actividades correspondientes • 

. IV. - Formular recomendaciones cspec;íflcas de planes y 

programas de capacitación y adiestramiento. 

V.- Evaluar los efectoe de laa acciones de capacita- -

clón y adiestramiento, en la productividad dentro 

de las ramas Industriales o actividades especilicas 

de que se trate. 

VJ.- Gesti~nar unte la autorldad laboral el registro de 

las consronclna relativas a conoclmlcntoe o hablll 

dades de los trabe)adores que hayan 11utlskcho los 

requisitos legales exigidos para tal 11kcto. 

· ' (Aqur se prevee la creacl6n de Comités N11clonnles de 

Capocllllcl6n y Adlesframlento previa convocutol'lu do lllllroncs y - -

trábnjadores por la Sccrctarlía del Trabajo y que dlch1ll! Comités se

nfn 11llx111lresdc la u.c.E;c.A., enla dctermlnacil~n do roql1cl'l- -

mlentou de capocihlcl6n y adlt•stramlentó). 
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A~'.pC}U~q; l~~ ¡L.···••'< ':·· ;,,_;:. ¡ .. ' ,':·· 

La Secretaría del Trabajo y Previsión. Social fiJ•ri 
' - , ·- 1' .. ' . . ., 

las bases para determinar la forma de designación de los mlembroit 

de los Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento, así --

como las rclntlvas a su organización y funclonamlemo. 

ARTICULO 153 M. 

En. los contratos colectlvc,is deberán Incluirse cláusulas 

relativas a la obligación patronal de proporcionar capacitación y -

adiestramiento a los trabajadores conforme a lo11 planes y progra-

mas que satisfagan los requisitos cstllblccidoa en é11te capítulo. - -

Además, podrá consignarse en los propios contratos el procedlmie_!! 

to conforme al cual el pi.trón capacitará y adiestrará a quienes te~ 

gan In pretensión de Ingresar a lallornr en la empresa, tomando en 

cuentu' en su caso' la cláusula do la admisión. 

ARTICULO 153 N. 

Dentro de los. quince días siguientes a la celebración, 

revisión o prorroga del contrato col cctlvo, los patrones deberán pr~ 

sentar ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Soclal, para su --

aprobación, los planes y programas de capaclt11clón y adleetrnmlcn

to que se haya acordado esmhleccr' o en su cuso. !ns mcxllflcoclo- -
•,( 

nes ·qüc llC hayan convenido nc<!rca de los planea y programu!I ya 
.·.d1 .. · 

lmpl1111tudos con In aprob11cló11 de In 11utorltlad lubornl. 
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(Es Importante hacer notar el dispositivo a que se r~ 
. ,,: i. ,¡ lí)'. ¡;'\ ,:, 

flere este artículo, ya que esnf seilalando el plazo en el que se pr~ 

sentad ante Ja: Secreiarr8 del !Tral:iájo los 'pfanes de· Capacitación, -

despiiés de celebrar, revisar o 'prori-ogar el contrato de trabajo, 

con el fin 'de que' se someta a la aprobación cJe dlcM autoridad). 

ARTICULO 153 O. 

Las empresas en que no rija contrato colectivo de 

trabajo, de~rin someter a la aprobación de la Sccrctarra del Tra

bajo y Previsión Social. durante los primeros sesent:ll días de los -

anos Impares, los. planes y programas de capacitación y adiestra- -

miento, que de corrnln acuerdo con los trabajadores, hayan decidido 

Implantar. Igualmente deberán Informar respecto a la constltucl6n 

de bases generales o que se sujctnnl el ftinclonamlento de las Co-

mlsionea Mixtas de Cnpncltncll'ln y Adiestramiento. 

(Lo anterior quiere decir, que si una empresa no ti~ 

ne contrato colectivo cclcbrudo, tiene un plazo de 60 tiras dú !oíl --

aoos Impares (1979) para prcucntar ante la Sccrcntrín dc..>l Tmbnjo -

sus planes de capacitación y udlcst111mlcnto). 

l\HTICULO 153 P. 

El registro de. que tmta el artículo 153 C, se oto1·~ 

rif u lus pcroonas o lnstltu.clones que satlsfoijUll hm olsutqntcs rc\ltil .. 

sltoo: 
¡.n 
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•. 1 r ; U..l- ;~,;; í ,'., 

l. - Comprobar que quienes capacitarán o adiestrarán 

,,,.¡;i'.;",,-,,, '" · ,~,l~s'trÍl~jad~~~~. ~ebr~ preperádÓe profesional-

'm~nte en ta mm~ .IOduetrlal, o áctlvldad en que 

Impartirán sus ~noclmlentos. 

IÍ. ~ Acreditar satisfactoria mente, n juicio de la -

UCECA, tener conocimientos bastantes sobre los 

procedimientos tecnologlcoe propios de la rama -

Industrial o actividad en la que pretendan lmpar-

tlr dicha capacitación y adiestramiento. 

m. - No estar ligadas con personas o instituciones que 

propaguen algún credo religioso, en los términos 

, de 1a' prohibición establecida por la fracción IV 

del artículo 3° Constitucional . 

. El registro concedido en los términos de este --

Articulo podrá ser revocado cuando se contmven-

gan las disposiciones de estn ley. 

En el procedimiento de revocación, el afectado -

podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su dere-

cho convenga. (Como podemos ver, este artículo 

se está refiriendo a los requisitos que los lnstru~ 

torce deben cubrir pi1m p.>dc1· Impartir la capacita 
'·' ' ' ',,j 

cl6n o Adiestramiento). 



ARTICULO 153 Q 
:~ :, ~ ¡;; ',·· .. :: ·;,,; ;_! ;] J:. t.•'!; )-.(: ·,.. , ·;!"· '.; . 

Loe planea Y. programaa de que tratan los art(culos 
. - l 1 1 :F ·: . ' ; ': i ' . t' ~ ~~- ; 1 ¡ ¡ ... : • : . ! : 

153 N y 153 O, debenln cumplir los siguientes requisitos: 
' (, •:¡ . . . 

l. - Referlr~e a periodos no mayores de cuatro aoos. 

11. - Comprender todos los puestos y niveles existentes 

en la empreaa. 

111.- Precisar las etapas dul'llnte las cuales se Impon!_ 

rá la capacitación y el adiestramiento al total de 

los trabajadores de In empreen. 

IV.- Sei\alar el procedimiento de selcccl6n n través del 

cual se establecerá el órden en que serán capacl-

tados los trabajadores de un mismo puesto y ca-

tegoría. 

V,· Especmcar el nombre y número de reglRtro en !a 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social de las -

entidades Instructoras. 

VI. - Aquellos otros que establezcan los criterios de -

u.e. E. C.A. que se publiquen en el "Diario Ofl-

clal" de la Federación. 

ARTICULO 153 n. 

Dlchoa planee y programas deberán ser apllcado11 

de Inmediato por las empresas. 

Den~ro de los sesenta días h1fblles que sigan o la !JI!:!, 
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- -~~rlt~b16n d~- 'rat~e' l;iane's r prograina~ ¡ante ta' sc;¿r~i~rla'\~fffub&-
;'JL!', ·:oc'.·tt~J·,:;·\ ,-, · ·1··1::·/f 1; :_; 1 ' ··:· •.:~ ;· ·,,:·~,¡,- ! lr;. ¡ !"".'' :i ·: : 

Jo y Prevlel6n Scicial, esta los aprobara o dlspondra que se lee ha-

ga~ Ía~ mOdlfl~clones que 'esti~e pertl.ientes: en la Inteligencia de 

que, aquellos pliines y programas que no hayan sido objetados por -

la autoridad laboral dentro 'del término citado, se entenderin dcflnl

Úv~mente aprobados. 

ARTICULO 153 S. 

Cuando el patrón no de cumplimiento a la obligación 

'de presentar ante la Secretarfa del Trabajo y 'Previsión Social los -

planes y programas de Capacitación y Adiestrnmlenio, dentro del -

plazo que corresponda, en los términos de los nnículos 153 N y - -

153 O, ~,cuando presentados dichos planes y programas, no las lli:._ 

nen n lo dispuesto en la fracción IV· del artículo 878 de esta ley, -

sin perjuicio de que, en cualquiera Je los casos, la propia Secre-

tarfü aJopte lns mcdhhlH pertinentes para que ei patl"!Sn cumpla con 

In ohllguclón ele que uc trata . 

. ARTICULO 153 1' 

Los traoojadores que i;ayan sido apro'bado~ en los - -

examenes de cnpecitac16nr 'o ad1e'strnm1c'nto en l.os t ér1~11nos de ~ste 

capnUlo tendcln d~recl~ 'a que la entidad lnst~ct~ra les expldn las 

colletnncla's 'respectivas, mlsrn~s que, autentificados por la Co~I~ • 

s1&11 Mixta de Capacitación y Adie11tromlento, p0r 'co;lCl~cto del c~-

rrespondlcnte Comité Nacional o, n rnlta de éste, a "trovée de las -
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autoridades del trabajo, a fin de que aquella las registre y las to--
1-·:,; .• :· J. L/; 5 .. '.:';,·,· · '. i \ .r:;; ..-;:;.td~,": !~ .. ·-~ ·¡ \ ··,.Ji"i:.:,j <':')" ,,\.' ;;.,i;· ;.;·L: 

me en cueru al formular el ptdrdn de trabajadores captcltados que 
r.'• _,, .' .'.,'lr i, , ;· '·: ·; ·'' , ' ' , '. ''. -; : i'.' ·', 

corresponda, en loa térmims de la fraccidn IV del artículo 539. 

(Más que ,el derecho a que tienen 1011 trabajadores a • 

que se les expida sus const.anclas al aprobar sus exámenes, es lo 

lnatltucl6n instructora quién tiene la obllgac16n de expedir dicha .• • 

constancias). 

ARTICULO .153 U .. 

Cuando implantado a un programa de Capacitación, un 

trabajador se nlegtJe a recibir esta, por considerar que tiene los - -

conocimientos necesarios pnrn el descmpci\o de su puesto y del in

mediato superior, deberá acreditar documentalmente dicha ca¡xici-

dad o presentar y aprobar, ante la entldnd Instructora, el exámen 

de suflclencla que sei\ale la Unidad Coordlnndoru del Empleo, Capa

cltacldn y Adlestramlerno. 

ARTICULO 153 V. 

La constancia de habllldades laborales es el documen-

to expedido por el capacitador, con el cool el trabajador acreditará 

haber llev~do y aprooodo un curso de cap11cltacl6n. 

Las empresas f:!Btún. obligadas a el)vlar u lo Unidad -

C.ourdlnadora del Empico, Capacitación y Adiestramiento para su re 
. ·, '. .: ', ''•· ,· ;, ' : ! ,:: . j '. .-

glatro y control, lletas de las constnnclns que so hayan expedido a 
•¡ ¡ ' ·- 1 '., '1\, <' '·· /• ,- \ i •• '''' 

sus traboJadore•. 
,·.:,, ·•¡; ·.'' ! . ¡ ~ 

.. A# 
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'Lila constáncllls de 'qlie se tratá sunltán planes-efecto•' 

para fines· de ascenso; dentro de \la' empresa ·en que se hilyá propor

cionado la capacltacldn o adiestramiento. 

SI en una empresa existen varla11 especialidades o ril

veles en relación con el' puesto a que la coMtirnda se refiere, el • 

trabajador, mediante examen que practique In C.Omlsl6n MIXta de ~ 

peclraclón y Adiestramiento respectivamente acreditará pera cual de 

ella11 es apto. 

ARTICULO 153 W. 

Los certificados, diplomas, titulos o grncJos que expi

den el Estado, sus organismos descenrrnllzndos o los particulares • 

con reconocimiento de validez oflclnl de estudios, a quienes hayan -

concktldo un tipo de educación con carúctcr terminal, serdn Inscri

tos en los registros de que trata d artículo 539, fracclcfo IV, cua!!_ 

do el llllcsto y categoría correspondientes figuren en el catálogo na

clo1111l dé ocupaciones o sean slmlll\rcs a los concluidos en él. 

(Los certlflcados, diplomas, tltulos o grados a que 

se refiere este artículo, deberán ser Inscritos en la U.C.E.C.A.). 

ARTICULO 153 X. 

Los trabajadores y patrones' tendnfo derecho u cjcrc!_ 

tar ante lns juntas de Conciliación y Arbitraje las occluncH lndlv'ldu!!. 

lee y coleétlvas que deriven de la obÜgÍicldn de capncltacl6n y adle!_ 

ti'llmlcnco' lmpi,icsta en este capltÚIÓ~ 
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(ln~erpre~r el alca~ de este;anic4l~>, resulta part!_ 

cularmente importante ya. que por el Incumplimiento. de lo pactado -
;"· < •• • • '.· •• •• •• • •' • 

por cualquiera de las portes en materia de Capacitación y Adiestra

miento. podran finiquitar los en conciliación y arbitraje y en su 01110, 

hacerse .acredores a la sanción correspondiente pero sin llegar 11 la 

terminación de la relación de trabajo). 

ARTICULO 159. 

Las vacantes deflnltlvas, las provisionales con dura-

ci6n mayor de treinta días y los puestos de nueva creación, serán 

cubiertas escalafonariamentc,. ¡::or el trabajador de In categoría In-

mediata inferior del respectivo oficio o profcs16n. Si el patrón cum

pl!o con la obligación de capacitar a todos los trabajadores de la C! 

tegoría .Inmediata inferior a aquella en que ocurra la vacante, el ª.!!. 

censo corresponderá a quién haya demostrado ser apto y ten!Yl ma-

yor untlguedad. En Igualdad de condiciones, se preferirá al. traba~

jador que tenga a su cargo una fnrnilla y, de sub1Jlstlr la igualdad -

al que, previo examen, acredite mayor aptitud. SI el patrón no ha 

da~ cump,lmiento a la obll1Y1cl6n que le lmponu el artículo 132, fras_ 

cl6n XV, la vacante se otorgará al trabajador do mayor antlg\l.edad 

.Y.•; en Igualdad de esta .circunstancia, al que ten~n o su cargo unn -

CamUla. 

T~b(ndoec de picetos de nueva cnmd6n paro loill cua 
\ ·, i . ·. ' --

le11, por su naturaleza o e11pcclaUdad, no exlat!ln on la empresa. t~ 
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bajadorea con aptitud para desempei\arlos ·y no se haya establecido 

un ¡irocedimiento para talefecto en el cont~~t~ hoié~itvo, el patrón 

podrá cubrirlo libremente. 

En los propios contratos colectivos y conformes o loe 

dispuestos en esto ley, es establecerá la forn1U en que debenfn ocre 

ditorse la aptitud y otorgarse los ascensos. 

(Algo importante que· hay que considerar en este urtíc.!!, 

lo, es el hecho de que al otorgarse los ascensos, se encuentren dos 

candidatos con aptitudes y antigucdad similar, el ascenso correspon

derá al trabajador que tenga más necesidad, o Rcu, que tengo a su 

cargo una familia. 

Por otro ludo, esto puede ser llei;nlcntudor para los- -

trabajadores con poca antlguedad en la emprusa, dudo que rnra otoE. 

gnr lou ascensos; se está utilizando el criterio de "mayor antlgue-

dud" y en segundo término la uptltucl). 

TRABAJO DE LOS MENORES. 

AH11CULO 160 • 

. Los pntronc11 que tengan a RU servicio meriorn11 de - -

dleclecla 11 t\os, cetá n obll¡v1do11 o: 

111. - Distribuir el trabajo o fin de que dle¡xmgirn del 

tlCmPo llCCC~llrill Pul11 CU;l;pllr COll RUO pn~l"UOlllB 
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escolare1. 
: ~ ¡ r; r , · <,. '.¡¡ 

IV. - Proporcionarles capacitación y adiestramiento en -
! ' ~ : , , ' _ ) · ' .: : . ·, ·: 1 i ' \ · · : ' : '. ! ' ' '. · ' : ~ · · · . , r ' ·' · • , • • • • • J 

loe términos de ésta ley_. 

V. - Proporcionar a las autoridades del trabajo los In- -

formes que soliciten. 

RELACIONE:> COLECTIVAS DE TRABAJO. 

ARTICULO 391. 

VI.- El monto de los salarios. 

VII.- Las cláusulas relativas a la cnpacltaclón o adles-

u·amlento de los trabajadores en la empresa o e!!_ 

tableclmlento que comprenda. 

Vlll. • Dlspo&lcloncs sobre la capacitación o adlestramle~ 

to Inicial que se debe Impartir n quienes vayan a 

Ingresar a htlx:iror en In empresa o eRtnbleclmlen 

to. 

IX.· Lna \Jnses sobre 111 ln1cgn1c1lSn y f\mclnnnmlcnto -

de los comisiones quo deban lntcgm nrn do acuerdo 

con ésta ley. 

«L 1. '>' X,·. La!I demás estlpulnCIOllt"M Qlle C'OOVólll:\1111 !ne pnr- -

tes. 

i· i! i p ¡ _·~ ~; ,·. IL 

(Uno de loe requisitos el cual cxp~lca éste 1ntrculo, -
:>,Ldin·¡.:; ~PI ,i_¡¡;·: 11~", .:;i; ; li.i 1 ·J ·,·, 
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:'.,, J"! • 

es la cláusula relativa a la obllgaclón a capacitar, lo que traerá co 
.... , .. ;. ' : , r: '. .··~ .'f~.:u: · : -·'.,~··p·; ·· ~,,(,·;-

mo consecuencia, que el desacuerdo en éste punto en la negociación 
' ,. '1 ! ' ¡,:, . '. ; 

del contrato, puede ser motivo ptra un emplazamle~to a huelg¡i. 

Pensamos que ésta cláusula debltira negociarse en co_!! 

venlo por separado y no en el mismo contrnto, y si en cambio, ca_!! 

jcar esta obligación por otra de alcance ccon61nlco, . ya que por ley, 

el patrón está obligado a capacitar a sus trabajadores y por lo tanto 

no es tan necesario negociar este punto. en el contrato de trabajo). 

ARTICULO 412. 

l: 

, . 
(• i 

Requisitos del Contrato Ley: 

lV. - Las c?ndlclones de trnbojo ncfl!lladas en el artícu

lo 391, fracciones lV, V, VI, y lX. 

V. - Las reglas conforme a las cuales se formularán -

· los planes y programas po ra la implantación de -

la capncltaci6n y el adiestramiento en la rama de 

la Industria de que se trate. 

VI. - Las demás estipulaciones que convengan las par--

tes. 

COMPETENCIA (',()NSTITUCIONAL DE LAS AUTORIDADES DEL T~ 

UAJO. 
·,¡' 

ARTICULO 527. ; • 

En la aplicación de !ns norma11 de trabajo referentes 
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a la capicltacl6n y adiestramiento de los trabajadores y las relatl--
1 .. ~,,,,, .• .,J;·) ~·-1,:,,: .. ·,~,' 1 :;', -···'.~~,!~• ;_'. ~ 1fl ~.·. :::~;~,¡~/";J:, : .. ~ ·".'.i 

·-váil ·a seguridad e higiene en el trabajo, las autoridades de la Fed!?_ 

"táclon senfo ~IJxtÚ~ld8s portas l~lee, t~~ndos~ d~; e~pre~~~ ~ 
establectmÍentos . que, en los demás aspectos derivados de las re la

. clones laborales, estén sujetos a la jurledlccl611 de estas últimas. 

ARTICULO 529. 

En lcis caeos no provistos por loe artículos 527 y 528, 

Ia aplicación de l~s normas de trabajo corrcaponden a las autorida

des· de las entidades federativas. 

De conformidad con lo dispuesto por el artfculo 527-A, 

las autoridades de las entidades federativas deberán: 

!. - lbner disposición de las Dependencias del Ejecuti-

vo Federal competentes para aplicar esta ley, la 

Información que éstas le soliciten para estar en -

aptitud de cumplir aus funciones. 

11. - Participar en In Integración y funcionamiento del 

respectivo Consejo Consultivo Estatal de Capaci-

taclón y Adlcetrnmlcnto. 

m. - .Participar en la integmci6n y funcionamiento de la 

correspondiente Comisión Consultiva Estatal de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

IV. - Re1xntar a la Secretaría del Tmbejo y Previsión 

Social las violaciones que cometan. loM pitronea '•. 
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/' ' i ~n 'inaterta' 'ele '.'seguridad' e tltgléne y d1{ea'piacita~-
ci6n y adte'strahú~rito e intervenir en el ejecución 

de las medidas que se adopten para sa.n.cionar tales 

violaciones y para corregir las irregularidades en 

las empresas o establecl111lc11to11..1jetos a jurisdlc-

ci6n local. 

V. - Coadyuvar con loe correspondientes Comités Na- -

clonalee de Capacltacl6n y Adiestramiento. 

VI.- Auxiliar en la reall:r.acl6n de loe tramites relativos 

a constancias de hahllldadcs lnboralcR. 

Vil. - Previa determinación general o. solicitud especillca 

de las autoridades laborole11, ndopta r aquellas - -

otras medidas que resulten necesarias ¡ll·rn auxl-

llarlas en loe aspectos concernientes a tal deter-

mlnacl6n o solicitud. 

(l!ute artículo en general, está seílalando la facultnd -

que tienen la11 nutorldadee estatales para conocer los casos d.e con-

meto d.e las ramas que no están comprendidos en el artículo S27, -

así c-.omo también, Integrar en cada ~atado el Conscj~ Co~1eultlvo E.!!, 

tatal de Capacltuc16n y AdlcRtramlento y 111 Coml11h5n Coneultlvu Es· 

tatal de Seguridad e lllgicnc). 

: 3 ' 1,,:: 
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D,EL SERVICIO NACIONAL DE EMPl,.EQ CAPACITACION Y ADIE.'<i·· 

. TRAMIENTO. 

ARTICULO 537. 

El Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y l\dlo! 

tia miento, tendrá' los siguientes objetivos: 

1.- F.studlar y promover la generación de empleos, 

11. - Promover y supervisar la colocacl6n de los trabo 

dores. · 

m.- Organizar, promover y supervisar la capacltacl6n 

y el adiestramiento de los trabnjndorcs. 

IV.- Registrar las constancias de habilidades laborales. 

ARTICULO 538. 

El Servicio Nacional del Empleo, Cnpncltnclón y Adle! 

tmrnlento, estará n cargo de la Unidad Coordinadora del Empleo, -

Capacitación y Adle11trnrnlento, como organismo dcsconcentrado de-

pendíente de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

ARTICULO 539. 

De conformidad con lo que dispone el artículo que an-

' tecede y ¡x¡ra los efectos del 537, a la Unidad Coordinadora del - -

rin\ptcio'.; ea'¡x¡cttocMny Adfestramlento corres¡x)ndcn loa siguientes, -

octlvldodes: 

l. - En materia de promoción de cmplcoa: 



i\i;:.;- ;·2·,·. 

'·:1 '1·l 

;!¡¡¡,.¡ 

SS 

· · ~) 'Pilicticar esttldlot pira determinar las causas 

~~{desefupleo y dei'~ubempleo de la mano de 

·obra 'niral y ut~m1• • 

b). Amlizar perrnanenternonte el mercado ckl tra

bSjo·, estimando su volumen y sentido de cre

cimiento. 

c). Formular y actualizar permanentemente el e'.!. 

uílog0 Nacional de Ocupaciones, en coordlna-

ciÓn con la Secretarlí1. de Educación l\íblica. 

d). Promover, directa o Indirectamente, el aumeE, 

to de las oportúnldndcu de empleo: 

e). Practicar estudios y fol'rnular planes y proye~ 

t~S pera lmpulsa'r la' OCUPaclón en el país, así 

·~o:Uo ·procurar su correcta ejecución. 

f). 

'l 

Pr~i:X:iner lineamientos para orientar la forma· 

ci6n del empleo, entre lu Federación y las - -

. Eritidades Federativas y, 
' ) t' ' ~ ·. -¡ i '/. ' 1 j . ' i ¡ J 

h), En gcner~l. realizar tcx111s aquellas que las • 

leyes y reglamentos encomienden a la Sccre· 
i!·' 

tarín del Trubajo y Prcvl.Rlón Soclnl en esta 

m11tcrl11. 
:, .¡ 1\.1.t .. ¡t \ 

11. - En matcrh1 de colocacl6n dti tr11bajudores: 
;' ¡ f 1: !~ ¡ ,., ' l H 

a). Encauzar u· los de~ n~111tes de trablljo hacla 
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. ,.,, .. " , . " 11quell¡¡s, personas. que"requleren sus servlclos, 
,.,¡,.¡ . ' ILJ'-' ,_,.¡.., i . _,t,_,,.J,_ .1 ' ........ _,¡' "!, 

, dirlglendo a los solicitantes más adecuados, -
':.\; •.i"Ír:.: • ,·_,tJ,· ; '·, ., · · , , : l· '·: .·' ' < 1 

por s~. 1 .prepapi,c~ón )'.,aptitudes, hacia los em-

pleos que les resulten más idóneos. 

b). Autorizar y registra~, en su caso, el funcio

namiento de agencias privadas que se dediquen 

a la colocación de personas: 

c). ,Vigilar que las entidades privadas a que alude 

el Inciso anterior, cumplnn las obligaciones -

que les Imponga esta ley, sus reglamentos y 

las disposiciones admlnlutratlvas de las auto

ridades laborales. 

d).. Intervenir, en coordinación con las respectl-

vas Unldadce Admlnlstrntlvas de lss Secreta--

rlas de Gobernación de Pntrlmonlo y Fomento 

Inclustrlul, de Comercio y de Relaciones Exte 

rlores, en la contratación de llllClonalee que 

vayan o prestar sus servicios en el extranje-

ro; 

e). Proponer la celebración de convenios en mat! 
' : ' ¡ j ~ j 

rla de colocación de trabajadores, clltl'C lo .-

l1ederacl6n y las EntldndclJ Fedcrntlvne y, 
' ' \ "( ' ' ~ ! 1 <! : 

f). en general, realizar toda11 aquellas que las -
:··' ... 
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•;(c-.,¡· j'·•.•" • ''l"-\i "•¡!<'' {l, ' leycs''y 'reglámentoli 'encomienden a la Secre-

!l t~~Ía d~i'f~abÁ~i :{Previsión Social en esta -

rriate~la: · 
Ul. - En '~a ter la de ~pocltaclÓn o adiestramiento ele - -

' trabajadores: 

a). Cuidar de la op0rtu'na constltuci6n y funciona

miento dé las Comisiones Mixtas de Capacita

ción y Adlestramte'rito. 

b). Estúdiar y, en su caso, sugerir la expedición 

de Convocatorlns pa~·u formar Comités Nacio

nales de Capacitación y i\dlestramlento, en -

aqu~llas 'ramas lnd~strlulcs o actividades que 

lo juzgue conveniente; así como la fijación -

de lue. 'b'asefl r~lativas a In Integración y fun

élonainlcnto de dichos Comités. 

e). V.:studlar y, en su caso, sugerir la relación -

' c~n' cada' rama' 1ndu~i1:1a1 o actividad, la ex--
,,¡ ! • : ' ' • ' 

pcdlcl6n de criterios generales que sei\alen -

loa' requisitos que deban observar los planes 

y progrnmua de éupacltaclon y ndlestramlen

. ló, oyendo In opinión del Comlt6 NncloMl de 

''.''
1"1" 11

• ''
1 

L "' ' dapa'!:itaclón y 'Acii~t1tramlcnto que correspon-

~lJi.·111t;·3 ~.nin·.:.J1í;r.H ,í·i· · d~.'\ '• ·.i ··1 1'. ~ 
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. , . d). AutqrlZl!r. y reglJitrar, en los términos del --
') t _,:_>·~ ti! ¡, i'.:(\.¡1':()1;~,;.j;l·) :-',IJJ.i':Jld .. ,', ¡1 { t ' ' )J 

,artículo 153~c, a las Instituciones o escuelas 
;:~- ... ,F: L,i'_,;¡~·. ¡:(~~ .. ¡·; :!'l ·' ')!i'':;,11. ;·,;, !,! 11>1 

,1._1 

I ! J.; 

•''i.1<¡ 

':¡¡ 

•,¡; 

·;¡; 

que deseen lm!J\l~~.1'., capacitación y adiestra--

miento a los trabajadores; supervisar su co--
1 ; ' i .. , ~ . ' ' ' . , .. , ; . . . . . 

rrecto desempei'io; y, ,en su caso, revocar In 

auto~2i~~lón ,y canc~lar el registro concedido. 

e) .• Aprobar, .modifica,r o r<.'Chazar, según el ca

.~?•. los, planes y programas de capacitación o 

adiestramiento. que: los patrones presenten. 

·f) ~ . Ee~udlar y sugerir el establecimiento de sis

.temas gene.i;alce que permitan, capacitar o -

adiestrar a loe trabajo dores, conforme a 1 pro 
,!·:.•·' .. . ' -

cedimlento de. adhesión, convencional a que se 

refiere el artículo 153-ll. 

g), Dictaminar sobre las sanciones que deban lm-
! :'' 

ponerse por Infracciones u las normas conte-
' '. . ' ~ 

nielas en el Capftulo lll lfü1 del Título Cuarto. 
: 1 \ ¡ ; ¡ ~ ' ' . . " 

h). Establecer coordinación con la Secretaría de 
.d; 1 ::t f ,1 ·1 . j ~ 1 

,E~ucuclón Pu.bllcu ~ara Implantar planes o --
~-: 1 :l ; ¡ ,', i '; .' 1 t ·' ti : 1 !; ' ; ,\¡ 1 ':: • . 

programas sobre cnpacltaclón y adlestrarnlen-
w,iJtinrJH'HLi·, í f\1',J'.·L'.Í .L'jL, ·'~· 1.1,H.í\ 1 •\:¡ . 

, to pera el. trabajo y, .en au caso, para la e«-
.)\¡ t ¡.:JU!' 1 ¡,:,.•, ¡j•, , ¡ ;! / Jl( !\ ;i '; ¡ · '·; ' ' 1 '·. ' . ¡ 

pcdlc~6n de ccrtiflcudoe conforme a lo dlepuc!!. 
!íl-f{;\'J-i J!/_¡ c;t!p ~'¡ ¡-~;¡I~ \;, 1 li:•[\ '{ ¡.1o; •l ,[ IU!• ! 

to en esta Ley, en !?,s ordena mlentoe cducutl-



: ; ) i ~ i, '. : » T ' ' ' ' 1 
.-; ¡/_ 1..; ~¡;·, ',~,I i·.~ 

v~s y deinás dlsposlclone,s en vigor; 

~ ( : 

¡~'! :;I L,. " . -. ly ._1;.¡1" '.\ ··, ;,;[jUJ '.:f j ·,l ,,l.J ;¡ _, 

En general, realizar todas aquellas que las • 

' leyes y r~gla~entos enco,mle~den a la Secre· 

taría del Trabajo y Prcvlel6n Social en esta • 

materia. 

IV.· En materia de registro de constancia de habilida-

<,, 

des laborales: 

a). Establecer registros de constancia relatlv,as • 

a trabajadores capacitados o adiestrados den

tro de cada UIUJ de las ramas industriales o. • 

actividades; y, 

b). En general, res Uzar todas aquellas que las • 

leyes y reglamentos confieran a la .Secretaría 

del Trabajo y Prevlsl6n Social en esta mate·· 

ria. 

RESPONSAntLlDADES Y SANCIONES. 
1 

(Del artículo 876 en adelante (al 891), que fUeron Ob·· 

jclP de reformas en matéria de cariicttáctdn 'y a'dlcilttnmlento, se •• 

refieren a la1 'ea nctonee , y multa a pór lnellmpHmtcnt'o a las' l'IOtinas· 

de; ttabajo)« ' · : · 

. l . ' .¡· . 
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El criterio adoptado pua determinar el monto de la -
.·'·.Je r ·; • 

multa, fue el de tomar como base el salarlo mínimo de la zona • -
• ~ • • • < ; ; • ' • ' 

donde ae cometa la violación o infracción y la gravedad de la mis-

ma, por ejemplo: "La multa será de 15 a 315 veces el salario mí· 

nlmo general, al Patrón que no cumpla con lo dispuesto en la frac· 

cldn XV del anículo 132". 

El criterio aquí utilizado para determinar los multas, 

nos parece ·adecuado, dado que, las zonas económicas están locall

ZS:das de acuerdo al polo de desarrollo o aug1: económico de dicha 

zona, de tal maneta que, por ejemplo un empresario que opere en 

Naucalpan, Edo. de México, sus condiciones scrún distintas a loe -

del empreaorlo que se encuentre en el Edo. de Oaxaco. Es por --

eso que consideramos que es un criterio equitativo). 

ARTICULO 876. 

Loa violaciones a las normas de trabajo cometidas ·-

por los patronea o por los trabajadores, se sancionarán de confor--

mldad con lu disposiciones de este Título, Independientemente de -

la responsabilidad que les corresponda por el Incumplimiento de sus 

obl lgaclones. 

La cuantificación de la11 sanciones pecunlarla11 que en 

el. preaente Tnulo se est11blccen, se ho.n( tomando como base do - :. 

cdlculo, la cuota diaria de eolarlo mínimo general vigente en e\· lu

gar y tiempo en que so cometa lo violación. 



ARTICULO 877. 
(; 

Al patrón que no cumpla las normas que determinan 

el porcentaje o la utilización exclusiva de trabajadores mexicanos -

en las empresas o establecimientos, ee les Impondrá una multa por 

el equivalente de 15 a 155 veces el salarlo mínimo general, confor

me a lo dispuesto en el anículo que antecede. 

ARTICULO 878. 

Se Impondrá multa, cuontlflcacla en loe términos del 

anículo 876 por el equivalente: 

1 .t : l ; ~ • .\ ¡ '. , \ '. 

l. - Il:l 3 a 155 veces el salarlo mínimo general, al -

patrón que no cumpla lue disposiciones contenidas 

en los anículo 61, 69, 76 y 77. 

11.- Il:l 15 a 315 veces el salarlo mínimo general, al 

· patrón que no cumpla las obligaciones sei\aladas -

en el artículo 1:12, fracciones IV, Vll, Vlll, IX, 

X, XII, XIV, XXII y XXIV; 

IV. - Il:l 15 ll 325 veces el salarlo mínimo gencrol, al 

patrón que no cumpla con lo dlapuouto por lu fra~ 

clón XV del artículo 132. La multu so llupllcarñ, 

el la Irregularidad no es 11ubeuooda dentro del pi!_ 

zo que conceda para ello. 
! ¡ ,' ~ ' l 

V. - Il:l 15 a 315 veces el en lurio mínimo genc:m1l, al 
l 1, • 11 ;:: . -l.' i: ' ; . '~: 1 ' '.' ' ! . ' 

patrón que oo observe en In lnetalnclón do sus ea 
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t.ableclmlentos las normas de seguridad e higiene 
' 

o las medidas que fijen las leyes para prevenir 
•' l 
los riesgos de trabajo. La multa se duplicará, -

,; . ' '' ; . 
al la Irregularidad no es eubea nada dentro del - -

·plazo que se conceda poro ello, sin perjuicio de· 

que las autoridades procedan en loe términos del 

an(culo 512-D; 

VI.- ~ 15 a 155 veces el salarlo mínimo general, al 

patrón que viole las prohibiciones contenidas en -

.el artículo 133 fracciones 11, IV, VI y VII. 

ART1CULO 879. 

Al patrón que viole las nonn11e que rigen el trabajo -

de las mujeres y de loe menores, se le lm¡xmdrá multa por el - -

equivalente de 3 a 155 veces el anlorlo mínimo general, calculado -

en los términos del anículo 876. 

ARTICULO 880. 

Al armador, naviero o rlctndor, de conformidad a lo 

• dis~e~to por. el artículo 876, se le Impondrá multa por el equivale!!_ 

te. 
't; 

''. ¡ ; •:, 

· 1.- De 3 a 31 veces el Hnlurlo mínimo general, el no 

~mplc las dl~¡xrnlclonca contenidas en los aníc.!:!_ 

los 204, fracción 11, y 213, frncclón 11; y, 
' ' ; ' i 1 ! ; :. 1 ' !. ~ : ; l 1 • ! \ . ' \ ! . ' : ' . 

11. • ~ 3 a 155 veces el 1mlarlo mínimo general, al -
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ii r ' '. ~ 1 i! · , i · ;; ' ! : ~ '; ; · ; r ·¡ . ; 1 , '. ~ .\ i ~. 1·l ; i ' ; r :; ': ; '. 

que no cumplá la obligación eeilalada en el aníc.!!_ 
·- ·· l iU:! · ... , .. ·, :~·,·-: . \ lirf•; . r .,.,, ··;::' !_ •• í ;:·' 

lo 204, fracción IX. 
¡•'"', ;f::" 

ARTICULO 881. 

Al patrón que viole las normas protectoras del traba

jo del campo y del trabajo a domlclllo se le Impondrá multa por el 

equivalente de 15 a 155 veces el salarlo mínimo general, conforme 

a lo éstablecldo en el anículo 876. 

ARTICULO 882. 

Conforme a lo dispuesto en el nnículo 876, al patr6n 

que no facilite al trabajador doméstico que carezca de Instrucción, 

la asistencia a una escuela primaria, se le Impondrá multa por el 

equivalente de 3 a 15 veces el salarlo mínimo general. 

ARTICULO 883. 

Al patrón que viole las normas protectoras del traba-

jo en hoteles, restaurantes, bares y otros establecimientos semeja!!. 

tes, se le lmpondnf multa por el equivalente de 3 a 155 veces el S!!, 

!arlo mínimo general, conforme a lo establecido en el artículo 876. 

ARTICULO 884. 

El incumplimiento de las normas relatlv1111 11 la remu

neración de los trnbnjndores·, durac16n de In jornadn, dcecunsos, --
:' '1! í :' 1,!1., ,, 

cont~·nldas en un contrato ley.' . cometido en el trnnscurno de uno e~ 
·\'l l.:¡ ! . : 

munu, se sanclonurá con multas por el equivalente de 15 o 315 veces 
' ' ) . 1 ; l ;:', ¡ l J • ~ -( l ' . \ ' . '. 1 ' ' ·' f 

el salario mrnlmo general, conforme a lo e11t.ublecldo en el anrculo 
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876, tomando en conalderackSn la gravedad de la falta. Sl el lncum 
;r :,.l;: :: ! .-, ¡ . 

pllmlento ae prolonga dos o rde semanas, se acumulanfn las mul-

tas. La reincidencia se sancionará con la misma multa, aumenta-

da en un veinticinco por ciento. 

ARTICULO 885. 

Al patrón <Jle viole las normas contenidas en el Re-· 

glamenro Interior de Trabajo, se le Impondrá multa por el equlva-

leme de 3 a. 10 veces el salarlo mínimo general, c~nforme a lo e! 

tablecldo en el artículo 876. 

ARTICULO 886. 

De conformidad con lo que establece el artículo 876. 

por violaciones a las normas de trabajo no sancionadas en este Ca

pitulo o en alguna otra dlsposlcl6n de esta Ley, se lmpondn( al ln·

fractor multa por el equivalente de 3 a 315 veces el salarlo mínimo 

genero 1, tomando en coneldcracl6n la gravedad de la falta y las clr 

cunstanclas del caso. 

Cuando la multa se aplique o un trabajador, esta no 

podrá exceder al Importe sei\alado en el último párrafo del artículo 

:.n constitucional. 

A RTlCULO 887. 

Las sancione• de que trata este Capnulo serdn lmpue.!!. 

tae, en au caeo por el Secretarlo del Trabajo y Prevhil6n Social, -

por loe Gobernadores de loe Estados o por el )efe del Dep¡rtamento 
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dehDl~trito ;F~deral '· :<ju.lene~ .~~n~ ~~!=IP! e,~ .. ~~i:ptc~, ~,e¡¡,", 7-

.~~ul~<I .en 198. ~nc~narios suboi;~l~~s que¡~stl1J1~11~11v~n~n~~,·-· -

mediante acuerdo.~' .se p1,1bliqu_e, 1111.ieL~rlP.O~co ofl~!&l .que. ~rre!, 

po~,~- 1 

.ARl)~(JLO .. 888 • 

. La a~t()rldad desixre.i¡i. de ,ol~', al. Interesado Impondrá -

"'' '·'!" 

Los trabajadores, los patronee y, los sindicatos, fedi:_ 

,racl()~ y confederaciones de unos y otro11, podrán' denunciar ante 

.las autoridades .del trabajo las ·V iolaclo11C11, ll las normas, del traba-

_,,.jo •. ::· . .,,l 

, " Los, Presidentes .. de las J4nri¡e Especiales, los de las 

junta& Federales Permanentes. de ConcUlaclón, los de las Locales de 

Co~cUlaclón y 1011 Inspectores del .Traba.Jq¡tlenoll la obligación de d~ 

nunclar ol Ministerio Nbllco al ¡xitrón .de una .negociación Industrial, 

.,.~gríc,ola,mlnero, comcrclal,o de acn:lcios ~ue haya,,dejado de ¡xigar 

. p .pa~e a. su.a tmbujadorcs cantid¡ades, lnf~rlorcs u lus scl!aladas co 

. ) nxu~alarlo 1 mínlmo· ¡encllll· 

\1 

"1 .. ·• , ·r.Al putrón de cualq4lcr .negoclnclón lnduotrlal, agríco-

, , la 1 ,,m~~,. c,oinerc~l ,o do 111orv4clQe quciJiaP, cnt,fcgn a uno o va·· 

. ,,rw11, ~e ;sua, tra~Jadqr~e .de; ,c~l\~l~du•. inferiores. al.,~lai;lo flJa.dl?-. -



. como' rriÍblmo'' ~r~I ó' hii~' entregado coiriprobehteir ~c"'ilágo que: -

·· ampa~t!ri"'IGítuiii'rtte"íUric!itó superiores dé· láli. 'que •éfectlvamehtei hizo 

'.'.emegá'i •1 s~' le' 'éaádprif · ci>~ láa pemis • siguientes: ' ' 

1.- Con prisión de tres meses a dos a!los y multli' ·.; -

que equivalga hasta 20 veces al salarlo mínimo • 

.. ,, 'ge~ral!' c0nfonna 8' fo elltableclclO por el anícu

lo 876, cuando el montó· de la orrilsfdn no exc:c:.-da 

del lm¡xJrte de un mee de salario :·mínimo general 

,,,._; .• ,;¡,·ni· '"idelaio'ria"corree¡xJrtdfente . 

. n,, ,,¡,,-1:,·· tu:'~'Con prhilón'de tres meses' a dós.atloe y multa que 

·1 • : '· • ' ,. • · · eqUlvalga' hasta· 50 ·veces el eá !arlo mínimo gene-

ral, conforme a lo establecido lX>r el artículo 876, 

..• ; -l· •·I .;·:·l,i' eua'ndo'el"monto de lá'omlsUlwaea mayor al lm--

_, ~ i - ~ i 1 ) , I · · Porte de' un ·mee ; pero no· exceda ·de free meses 

de' sularto mrnlmo gchernli de la· zona correspon--

diente; y,· 

'·:,u¡ ''' '·' ,. ·m·;.· Coft':prl1!1k511 de tres meses a doa unos y multa que 

; i '' . ' ; 1 l_ \ ',\ f: ~'. J . ; ! equtdlga hasta 100 veces el sálorlo mínimo· gene

ral, conforme a lo e11mbleelckl rior el ll ttículo 876, 

si la omisión excede u los troe nie11e11' de tiillnrlo 

•uii:;" '' 1 ' .,,;; ·mrnfnlO ·gener11lde·la zbna cót'r~ilpondlcntc. 

'"' " '"
111 1• Sf'cl pai:i\Sri"dc lll netpclactdn 11nd\llltt'IRI. · ne,rfcolu 1 tnl 
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mas los Intereses moratorlos, antes de formular conclusiones el -

Ministerio Pllbllco, se le condenará llnlcamente el pago de la multa. 



CA PJTULO IIl 

JMPLEMENTACION DE UN PROGRAMA DE CAPACITACION. 
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r:<';}L~ .. ~·Tl :.'·}in·1'".i.\i\., :Ji:·, Ui ·,··I c~'"'::'"'"'r1·i~¡ ~ 0 n:rF~d\ ::,1;:; .'L'.i i'.., 
sarios pera implementar un programa de ciipadtaclón y adiestra- -

"<J'riifo'nto t' 'ci~seíe Üri · P!~to 'cté' ~i~üi' ~cinii~lstiaúv~. 
·.Por lo tanto, debemos e'mpesar p0r fijar los objetlvoo 

,,,,¡ qJe sei'persigÍJén al Implementar un programa de caPaCltaclón y - -
. ádiesframtento sléndo éstos. lo~ slgulentcÍl: 

';:' 

1).- Capacitar o adiestrar al. trabajador, para que -

pueda realizar con mayor eflclencln las actividades Inherentes al --
·, ' i . ~ : ~ . / . ' . í ' • 

puesto que tiene encomendado, con lo que tendrá mayores posiblli--
: '.:'''• .. ·, . . . ' 

dades de desa.rrollo y así, elevar eu,.nivcl <Je vida ... 

' ') ~ . l : ·' : 
2). - Al llev~r a cnbo un adecuado, programa de capa-

citación y a dlestramlcnto, que nlicmáe cumpla con los requisitos -

. que m~fca la Ley Federal de Tnibnjo, la empresa se estará bene

ficia mio directamente, ya que se podrá aprovechar mejor los. recu! 

sos humanos y matcrlnlce, lo cual obviamente. se rcflcjnnr en un -

aumento de .la p~ductlvh.lad. 

Es recomendable lnvestl~r los factores que de alguna 

, '., ~~i:t.~~ 1 nos puede~ ayuqar u obstacu!lzar en. la buoqucdn de estos 

<~~l~flV?~:. fu~ lo que, de~rn?ª ·to,mar en cuenta lo alsul<mte: tener a 

In vls,t.~ el m~:r,or núm(!ro ,dC: fn¡;torcs. ¡x¡sltlvos.,y ncsallvo1.1, que ha

'~~'~' .~~ l,n(luif e~ f?<rm1&, ~e<:laiya en la .~btcnci611 de )off o,bJotlvos. -

ni fijar estos, debemos tener varios cureoe 11ltor1~UV011,,de"acc~n, 
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o sea, que debemos tener varias opciones de cómo lleg¡ir al mismo 
·-~..)·.~¡; ;~;,.'.-,;Jt 1'};! .{>i'JT! ¡·:·i:'i;·1 !·;l.lLil(l_i.'1 ~Jf!•,t.:··,; 1 ; i'.~ {l~t 

fin que nos hemos propuest(), per,o ~n dlfere~te~, m,edlos, . " , 
1 -; !, :·.'.;:' · !. J •, 1!.·. ;. : : _ J '¡ !· ·:'¡ .; ;, !' •i_;,' 1 tr j . ; L :, ,. _ '· ,, _., ¡.: , •·. •···: · _. ¡ 

Siendo de suma lmponancla contar con los servicios -
•' -: ! . • ·-- ' . ~ '. ' .. ~. . ~. : i; . . ' '' '. • '1 ;: 1 f : i ¡ ': . '.. . 1 ·, ' - : : ' ' ' : 

de un Administrador de la capa.citación, o.en su defecto, capacitar 
1 ~ ' 

a una persona que ¡xieda dar cumplimiento a la ley, ya que el !Hlml 
,,;¡ ·, . ,:· . ' - -· ' ' . - -

nistrador de la capecltacl6,~,.deberá Wir. la lnforma~lqn 1>4slca <m -

esta materia, el porque de Ja misma, crecimiento, desarrollo, loB 

tunctainentcis .legaies en que se sustenta y las ventajas de ésta. 

Para eieborar un programa de cnpacltacl6n y adíestr~ 

miento, es lnd!sperisable detectilr riecesldadc1i de ·~racltación y' 

adiestramiento). Ya que una vez que han nido' detectadas, estaremoa 

en Iioslbll!dad de elaborar los planes y prograrnds de capacitación -

' ~ ; 

con bases sólidas. 

Es· aquí donde se deben establecer las polÍUcas a se

guir en cuanto a necealdadee de: 

- La empresn . 
,,; 

- La empresa y el trabl1Jador en cbnJLnto. 

· -· El trábajador. 

'¡, : ', Uria 1 ~e:t daoos los posos anteriores, iie ctebe' proceder 

a' fOrma'!" una c0mtsldri mlxtn de cap0cltacl6n y nctie'etramlcinto '!rite

! "gnlda por lgiaal' nilmero· de' representantes de 'loa trnbÚJ~dores y· del 

· llltt6n1;' en 'In ¡forma cdmo' lle lndtea' eil' el caJnulo 'ücftCA 'c~'~!ptl-
',,r .. ·,,i,.: \, ·.!. 
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(1;wdí""ílL'l.k<HLf; { n(it'JJ;tl"J,..-Ciíl.:' .. ~>L \'"..L!fl 

Cuando se encuentra integrada la comisión mtxta de -
... Hl r ~t·1 ·j'~¡\.·1 ·_Y• ;;<'·; ,·fd• '~•1'"'~.1 :1:. '!U¡J or:r:n '1";rof·rq ;·?r 
· capicíta'cic5n' y.adiestramiento, se procede a formular los planee y -

UfflOl Lt ~))qf,\)J')1!i. ,U\1'1" .. :1;]¡ ·i.: ·,: !H ¡•;E·:i~jJ,';i.; ,,.:, ,;:: ¡:·;i.'\U:• ¡ 

-- programas de capacitación y a~~estramie:~~ .~n el fin de nef>Clar 

· i.rrry ·~~~~~'de acuerdo, para empezar a· estructurar todos los e lomen 
'. -. . ' . 

(} ' { .l ! : j - ~ ¡ \ i ~ . ' ' . 

tos con que contamos. Es decir, con que rticursos humanos y ma-
- : ~ 1 -:·: i '~ ! ' .... !_ r 1 ~ t : : i J ~ · ·1 _ -' ,· 

' · tertaiés contamos para decidir, al los programas de capacitación y 

'~dÍestra~Íento se llevarán a cabo d;~tro de ¡;; empres~:: si ~enl'n -
lid J[J fo>~.;·; ,i,, ,. ' .. ., •• " . 

impartidos por personal propio o ajeno, en c¡ue horario se t1npanl-

rán dentro o fuera de la jornada de trabajo ~ en. horario mixto. 

A nuestro juicio, IXlra las empresas pequei'ias yalgu-
'L . 

¡ \ 

nas medianas empresas, es mas conveniente adiestrar a sus traba-

' j~d~~s 'ruera de la empresa, esto, '.~n razón ni cos~ ~~;·:~~~esen 
\ .: ;. ~l .. 1 ( • ' : ·: • 1 .. -. -

~ contratar los servicios de un especialista, pa~ un reducido nú--

~ero de .trabajadores, o el mantener una escuela vestibular, reco--
1 1 r' • ! l , ! · ' ~ ' : \ l ' 

mcndandose en estos ~1eos cscuelue tecnolc5glcas o Instituciones ta--

·" let1 como el !.M.S.S., A.H.M.O., etc. 

' ~ ' 

rabie de empicados que dcacmpci'tan una mlamu función, es más - -
•·:\)! ;t>Jd :ti:::, 1'1' ,,~ ¡ ·.; ! .. ' ·' 

conveniente contratar loa servicios de un lm1tructor interno espccla-
11":' 

'ii;,:";: 1' ,j ; 1 ! i < • \. ! ; ! ) ; j (!' 

llzado o mantener una escuela vestibular. 
''. I! 

Con lo anterior, hemos establecido lun que estimamos 
• l{ ,¡ , . 1 : i 'l ¡ • , : 1. ~ ; " r : ; ! i : · ' · ~ 1 , , ·, t · 1 ¡ 

necesarias para el logro de loe objetivos rtjadoe; de 11.11 manera que, 
i!'.1 11 HH:q ·:.\ 11 1:! ~i: i:.il '.'•l:,i_ r' i"r_ \ :,1c1 -'- ·;:- 1•,, -~\ ~;(1~ 1 ¡ ~ ~~·,'n'.\lf. 

ahora, tenemos las bo11ea paro poner en marcha los plane11 y prolP!!. 
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ma• de ca.-cttaci6n y adiestramiento •. 
·;-~ .. !~Jz..Jrn n~!h~!!nn·..:· 1.! 1.~ •. , ":~·i!:ii L·1 :JJ·:,¡¡·.f- 1 .;;··. '·'' 1~ •. :_~ 

El primer paso que se debe dar, es registrar a la -

• J ~~~k5n 1 mbta .de ;capacltaclcSn y .~~~~~mlen~: me~¿;~~~···~lli~~rma 
¡ ., . ~ . ',· \ ¡,·· ''.i".f~ :; -

to UCECA-i que debe~i presentarse en trlpllcAdo y con la lnform11· 
. . !; : 

clón ~equerldB ante la dlreccl6n de capacltaclt1u y adiestramiento 1 () 
. . ' ·- ' 

pi>r conducto de la Secretaría del Trabajo y P1·evlal6n Social. Cu11.!! 

do se· trate de empreaas que normen sus relaciones por contrato • • 
. ·' 

colectivo, dicho fonnato deberi ir acompotlado por una copla de tal 

contrato. 

Para. la prestación de los plnncs y .programas de CSfl! 

citación y adiestramiento ante la Unidad C.Oonllnadora del Empleo -

·Capacitación y Adiestramiento, se usará el formato UCECA-2 que -

seri presentado en cuadruplicado. 

El reglst~ se deberá hacer 15 días después de la 

firma ~evlslón o prorro~ ~uando exl~ta contrato col~c~lvo ... Cuando 

. no ~l~~a éste, se· hará dentro de los primeros 60 días de los anos 
,! 

Impares, consideramos que se deben Implantar programas genera--

¡~·¡· pa~ los empleados administrativos con exclusión de los obreros. 

Cuandc," se trate de Instructores Internos habilitados -
. . ' . \ . . 

· qUc soliciten registro y autorlzacl6n deberán presentar el formato -
• ¡ 'J' 

UCUCA-3 ante la dlreccl6n de capacitación y odlestrumlc1110. 
:I· •. , .•. ' . ¡, 

Toda vez que han sido registrados y oprol~1\los loe 

~\''\ ;·~¡ji'.\ ¡,Ji• Í ;:·¡;~};.'~ .'.; .~<,;,'. '· ,1. •;'.;_ 
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marcha bajo la dirección del administrador de la capecltacl6n y • -

adiestramiento, que debe estar al pendiente de que se cumplan és·· 

tos, con el fín de llegar al logro de los objetivos fijados. 

Las constancias de habllldades laborales, son un doc.!!. 

mento muy importante para llevar un adecoodo control de la capee!. 

tacl6n y adiestramiento, es por eso que recomendamos se utilice -

el formato UCECA-4 para la expedición de lafl constancias de babi· 

lidades laborales, que serán entregadas al destinatario debldamen-

te firmadas y autentlflcadas por la comisión mixta de capacltacl6n 

y adiestramiento. 

Las empresas tienen la obllgnclón de enviar a la Un!. 

dad C.Oordinadora del Empleo, Cape.citación y Adiestramiento, las -

lietns de constancias de habilldades laborales, para l.o que se utill

zar1f el formato UCECA·S. 

NOTA: Para llenar los formatos de UCECA, consultar 

el capnuto UCECA Cumplimiento de Ley. 

Lo descrito en e 1 presente capl\:ulo, son los pasos • -

que tendrá que seguir toda empresa para la lmplcmentnclón de sus 

programas de capacitación y adiestramiento. 



CA PlTULO IV 

COMO DETECTAR NECESllJADES DE CAl'i\CITACION Y 

A DIESTMMIENTO. 
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comparación, por medio de la cuál se localizan dltterepancill'si entre 

lo que deblora HACERSE y Jo que se HACE¡ :para ello, es neccsa-

rlo llevar u cabo un procedimiento.dividido un cuatro fases: 

FASE l., .SlTUACION IOONF.A. 

Se empiezan por determinar que es lo que debe llA- -

.CJ;:RSE en la empresa. Esto debe .estar precisado ·con anterioridad 

po! los di~ctlvos de ta. misma; y en caso' de que no sea as·r, pa·

ra llegai;, a su definición, podrán tornarse en cuehtB los siguientes -

factores: 

Recursos Materiales. 

Definir en térmloos ·do clase y Cllntldad: Maquinaria, 

papel~.ría, medios de transporte, informacló1í, medios de comtiníC:S

.cló.n, viáticos, gastos de viajea, etc. i que los ·tntba}udóres' requ'[e

ren pura el deacrnpei'lo eficiente de su trubajo. 

A ctl vldades. 

Ea Ja descripción de cada una de lau acciones que se 

.. r~~lzan denU'Q de. la empresa, para que el ptocél!IO productivo se' ~ 

dé •. ¡)~~~s pueden,agruparae ;pira elaborar el manual de' ri'mdones' 

y procedimientos, o paru realizar la descrlpcl6n de pucstoe de la '1 

Cll\Pfesa .. • , 
·.,: 'I¡,' 

Requerltntcntoe; : '· " · 

Establecer los requisitos mfnlmos que los puc11to8"¡JjJ1 
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exigen como Indispensables para su desempeilo, que si bien se re-

;c:·;(teren ., • Ja.' tral:ajadorea ,.lno •elti1r vincula OO.; a' unil persona deter

_. minada .. ,- Eatos 10n: ", 

· ·- E1colarldad. y/o conocimientos. 

- . ijabllldad . y· experiencia. 

- Requl1ltos fí1lcos como: edad, sexo;• estarura, etc. 

. Indice de Eficiencia. 

Atarea .tock>s .aquellos resultados, ya isean cualitativos 

.. o. cuantitativos, que :reflejan de alguna manera el estifndár de efl-' '· 

cle!!Cla de la. empresa (Índice de. producción, ndmero de ventas', - • 

etc.). 

Ambiente Laboral Físico • 

. Eapeclficar todos aquellos eletncntoe ambientales que 

son .necesarios palll el desempello eficiente de las labores; •rafes' 

como: Uumlnacl6n, ventilación, mobiliario, dlatrlbuciónr higiene·, 

etc. 

Medidas de Seguridad • ; : . i : ~ , ' . ', 

. Conslde1·ur, bajo este rubro, el -conjunto de lnstruc-· 

clone!' ,Y. t:<¡UlP?s .encaminados a la prevlalón de accidentes', de acUe! 

do t;on el. Reglamep¡o General¡ de Seguridad e Higiene ·en el ·Traba~

Jo.' 

Con los seis factores enunciados, se llega a determL 

nar lo que debe de hacerse en la empre•: ea: dec:lr,'í la sltuacldn -
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,, •,,,,, ,,, .... ,:, · ·0etien tratar de'estábl~cer'dli::héiai factores :no c0n1 tia· 

se en un•anilUsli de la sltu4d6n acru8t 'dé la'empresa;'stoo, esta

btecténoo'lo que la empresa DEBJERA SER'y ios trabajadores DE·· 

· BIERAN HACER. 

PASE 2. Se determira LA SITUACION REAL. 

UM vez· planteada la eltuacl6n ld6ne'a debe determinar. 

se, por medio de una lnvestigacldn, la SlTUÁClON REAL, para co!!. 

tar con el segundo parámetro de comparacl6n; es decfr, Investigar 

lo que se ES y se HACE actualinente en la empresa. 

Para determinar la SITUAC!ON REAL, se proponen 

diferentes técnicas que, si bien se silbe, no son aplicables a todas 

las empresas ni a todos los empleados, si son susceptibles de ada~ 

tacl6n: 

Entrevista. 

La entrevista es, en sentido estricto, un dlñlogo. En 

nue11tro caso particular, 11e lleva a C<lbo entre el responsable de la 

· capecitscl6n y el ndlcstmmtcnro, y el trnbnjador, con el prop6slto 

de obtener Información nccrcn del dcHcmpc!lo de este llltlmo. 

La ent.rev\sta se usa, ¡xir to g:cncral, 11 niveles altos 

en empresas grandes, y a todos los niveles tin cmpremrn pcqucnas . 

. Es' un Instrumento c¡Úc, empicado atlccuad11111cnto i-.ac· 

'de proparclonar ~tos suflclentcs' nO sólo con respecto 111 d~~c.~po

fk>l on 'el 'p!esto; sino' tÁmblén en lo' rcfercntti il ln aatii.tac~tdn 'q~c 
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¡ l~~, eD,\PL.e,tdc?•, ·~.~e~ e~ ,el t~baJo, además de .dar oportunidad al 

ti;a~J~(jor ,de ,a,u¡ertr pos~t>~ea,.s~luclones _a los problt¡mae. 

La ~rma de e11trevis,ta pue~ ser estructurada (pre- -

guntas concretas) o semi-estructurada (prep;untas sobre aspectos gt:;. 

nerales), dependiendo de la Información que 11c pretenda obtener. 

La .entrevista semi~estruc1ur11da es la más aconseJo,-

ble por ser. más gene~l. porque permite el aclorar y profuncllz.u 
)!-.' .. 

en las respuestas y proporciona Información adicional acerca de: -

actitudes, posibles sol.uciones, causas de problemas, cte. 

Cuestiono ríos. 

La técnica del cuestionario, por ser Impresa, ahorra 

tiempo y alcanza. n un mayo1· mlrnero de per11onas, aunque propor-

clonn un margen relativo de expresión. Consiste en una serie de -

preguntas estructuradas, dirigidas 11 cualquier categoría ocu¡xiclonal, 

y tlen~ por objeto la .obtención de datos, que son ú1cllmente cuantifl 

cables e tntc rprctablcs. 

Dentro del cuestionarlo pueden lnclutrsu preguntas PI!. 

ra detectar carencias de recursos de la emprc1Hl, u11í como pura -

c~noc~r ~l grado de. satisfacción de los cmple11úo11 .en 11u trnbujo. 

Pruebes. 
¡ ',i_> '. ;,, 1 \ ~ 

Las pruebu~ se ~cden utlllzar, hnsllndono en loe COº' 

noclmlontos prácticos y técnlco11 que se requle1·on pum el dcscmpc-
- i \ ¡ ~. -- . - < l : ! ; t ~- ; ',. ' . ' . • '" ., . ' ' ' ' ' ; 

,~ .~.t ~~~to. Son l\19~~111~nto8 ,cetandarlzadi;>~ de ocu~nlo a ,19a • 
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- ,¡ .: ·_, ,, -,J~'.:' ¡ . t:-1). :-, .. -·, :; ''1-·"! .!· "-· ·:_ '.Ji... . ¡_. "º'::'"-.·. •,;; '.i~ ·;~:'."' 
, co00clinientós especrrtcoa que debe poseer el trabajador, y reportan 

pecto a un puesto especrrtco. 

AOdlials por discusión de g~pu. 

Esta técnica consiste en lleva1· a cabo reuniones lle -

·'grupa, procurá~ que 8e enc~entre presento el jefe o supervisor -

del trabajo de dlchO grupo. 

En las reuniones se discuten los problemas que se -

han presentado con respecto al desempello del trabajo, sea cual fu! 

re 
1s~ origen, pro~urando· determinar la cnusa. En cada reunJ6n -

debe de ·existir un modera~r, quien toma~á notas de las conclu~lo
nes y la dfrlglra de tÍll manera que se recopile la máxima Informa

. ció~. aceren de las deficiencias en las funciones. 

Se analizan las éoncluslones y se jerarquizan en or--
\·' 

den de lmponancla: las soluciones se van a Ir l nstrumcntando a Jlll! 

tlr de la jerarqulzaclón. 

·Esta técnica tiene como desventaja, el ser costosa y 

qu{ en tas reuniones, c~~o está el jefe Inmediato supe;l~r, se - -
¡·: 1; · I ' · .. ·. '.· \¡: ' . 1 

coana la cornunlcacldn y muchos aspestos se ocultan por temor a -
' ) " : ' ; j ~ ! ¡ 

\1 >' :f'.·. 

.. ,¡. ,,¡, fJ; 

represalias o porque vaya a entorpecer la relación formal de traba-
1' ,·«:·! ,; 

ja. 
• '.I; !•" \,:.:j. ll':'• .,1-. ::"" Jl 

Obt&crvacldn Directa. 
.,. !:111 '\ 

: i ·. ·, ¡' 1 ¡'. ¡ l •. 1 . \ 1 .' 1 l ;·. : \ : : ' '¡ , ~ ¡ 
Ln obscrvacldn directa se realiza en el lugar en el -
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que ae desempellll e~ puesto, y .a:ms~te en. Tegls~a~ .t~s. J. c¡~da -
¡;;.1·"': ·.,'. ¡:.>.';f:L¡_.::1;::·\J ;' \ ·/:.·,~: ;"~-- ,-,,._. __ ,, ·,.¡,_1,,; ·>.,,!J .·~,,\._.1;,L J 

una de las actl"'.ldades que ahí ªf'. ,dan, lo. cwll pe:r;mlte evalu~~~s -
.. ·' _\ i : ; ~ ; ,_ ~- . 

de maneTa objetiva. 

Para utlllzaT esta técnica se t't!c¡ulere personal que 

conozca los sistemas de la empresa; que elite entrenado en la su· • 

pervlslón; y que pueda, en un mor:nento dado, a nallza.r la lnform11 • • 

cl6n ptra determinar el origen de las deficiencias. 

Encuestas. 

Las encuestas se utlllzan, prlnclpalme~te, para obte

ner Información acerca de la opinión que los trabaja~or~s tienen 

con respecto a las polftlcas de la em~rcs~, y ~e su satisfacción 

con respecto al ambiente laboral, la supervisión, etc . 
. ·. '· 

Las encuestas son formularlos de preguntas estructu-
, ; ~ ' - l. . ; '. ' 

radas, generalmente an6nlmas y aplicables a todo el personal de la 
' -:¡ 

empreua. 

Quejas. 

Una fuente constante sobre los PX:O.blemas que existen 

en la empresa, son las quejas. Estableciendo un procedimiento, - -

forma de quejas (en caso de que no exista), donde d pcrso~l, ma

'ntfic~t~ por es~~lto lnquletu~~· o Insatisfacciones en loo aspectos • 

'd~ supc~lsló~, ad~lnlstraclón de poll\lcas, p:ccsos de operación·, 

cte., se puede obtener Información valiosa que ayude a detectar, -
¡.' " .• ~ j' 1 ¡ '' ; • : ~ 

tanto nccesldadea de los trabajadores como de lo empresa. 
~-_; :_,··1 í ¡ i_ ;_,,_~ ·¡ '; ¡:_, 1. ,· .•. ¡ ' • l 



Registros de Personal. 
t• _.')<::.•· 

t«T"'/') •1:,1íí :' 11 ::Esta'i:écn1ca·consfin:éen'<>titéncr·~·1óa arc~tvós, loa 

datOIJ que la empresa tiene sobre. tOdba aqucltbe:'reglstros que refl~ 

jan de manetá objetiva . el' desempefk:>' de loil téábajadores. fur - -

· éjemplo, lÓs"reglsi:ros 'dti: asistencias ,"accidentes, tiempos extras, 

experlencúl', eséolaridad, forinaclón extra·'c11colar; parÚélp&ción - • 

slndleal, promociones, é:amblos dént'ro de la ~mpresa, etc. Todos 

estos datos se' púedcn obtener lnd!Vldualmente 1 pOr categoría ocupa

cional o globalmente. 

Indices.' 

Esta técnica, 'como la anterior, consiste en obtener • 

los datos' fijos sobre costos, lloras~Homtfrc' trabaja etas; nivele~ de 

producción,, control de 'calidad, rotación de personal, callficaclón de 

méritos; promociones, transferencias y salarlos. Cuaiido se cuen-

. fu con estos datos, se pt1cdct1 obtchcr Indicadores de las 'áreas con 

posibles fallas o deflclcncluH de trabajo. 

Una vez' utillzn'ctas tótln'fi o algunas de las técnicas que 

·se'hSn propuesto, se estad en posibilidad de describir In situación 

de la' empresa'~ con 'éstci, 'roori procederse al 11111H111iu compamtl· 

''vo dei Sltuactóti' Real' contra' Sltunclotl lddnca ¡lllt"ll loc11llzn1· las di'!_ 

crépíiicllís; y poder detcrtnll1lr'st' IM 'ncé:c11ld11Jc11 son: de 111 cm·· 

prosa como tal, lle loa trub11jadore11 en lds (¡uti ·se l"tlrlcrc1 
o Capo

.: ctmcl6n y•'A'dle!itmmleittb:' b conjuntd 'ifo los traoojadore11 y de In ·-
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empresa. 

}?~~~'.>~! .. ,A,na~~r,,<;c:>_m~i;ativ,~µte la. 9m¿~q10N REAL CONTRA 

la SITUAClON .IOONF.c\. ') i ¡ - .. -; . j - •. ,, ; ··""! - ... ·,· ., ' . ·' •. 

Pa~ realizar .el ,¡¡1l41lsh1. com~i:atlvo: 

¡\). - La lnformaci6,n obtenida por medio de las técnl· 

. cas.rtU~das, se clafii~icar;i .y ordena del¡¡ siguiente mane~a: 

. A.L-: Se .. separan todo& lo~ datos que se refieren a • 

Jos .1ns~mentos q':I~ poa~n los trablljadorea. psra el deaempe~ de 

su puesto. 

A.2.-- Se organiza toda la lnformacl6n con respecto -

, s acti~'dade.s que s.e tenga, procurando clasl!icarla de acuerdo a 

los ptJestos ~ trabaj~ .exi.stentcs .dentl"O de la. emp~sn. 

A.3.- Se ordena, de aq1,1erdo a ~da puesto existente, 

la Información que, con respecto a, caructe.rísUcas físicas, de cono

cimientos, .\'Bbllidades, , experiencias, escolaridad y otras, se tenga 

de los trabajadores de la empresa . 

. A. 4. - Se clasifican los,rosultados que se hayan obte

,, ~Ido d~I .anallsls de loa registros del personal e índlce11, para te-

ncr .'«:>ª dato~ .reales accn:a. ,de la cflclcncln de la cmp1~sa • 

. , J\ .• s,. - Se ,sclpsc\ona. I~ lnformocl6n qu1.1 "º hayll obtc· 

ni~~ refe~nte al. a~lblcnte l!'boral ,físico (ventllacl6n, llu111l1111ch.fo, · 

,. , ~bttrlb,~c,\~'L de. equ,lpo):. , . , . , . 

. ,t-, 7,6.,- .Se ~8?\IW·,t(!da ~11 ,l11foa~~c·Ó":l}Ut1, Qct!1~ do 
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accidentes, equipo de seguridad, conductas de los trabajadores con 

respecto a las medidas de seguridad, etc., se haya obtenido. 

B). - Una vez clasificada y ordenada la información de 

esta manera, se procede a com¡:erarla contra los datos que se os

tablecleron como situación Idónea. 

Ejemplo (Cuadro 1). 
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CUADRO· 1 
.\ii.:¡:?-,:~ ¡) ,~t~ -,L-ui • 

PUESTO: CORTAOOR DE IMPRENTA 
- . ·,¡": , ~ ~ ·; ' , ¡ · L 

DEBE SER y' HACERSE 

(DATOS OBTENIOOS DE: MANUAL DE PROCEDIMIENrOS, ESTAN·-
DARES DE PRODUCCION, ETC.) . 

l. RECURSOS MATERIALES. 

- Máquina Oswedo modelo Semi-automático. 

- Papel. 

- Cartulina. 

- Can6n. 

- Escoba. 

- Aceite. 

- Llave de tuercas, desarniador, pinzas, 11úu1:ttÍo. 

2. ACTIVIDADES. 

- Cortar pepel. cartulina y cnrtón p:>r medio de' una guillo-

tina seml-autoni•tlca. ron medidas que. se . sei\Íllen. 

- Aceitar y ajUNt4t: máquina. 

- Asear el lugar de trabajo diariamente. 

3. REQUERIMIENTOS. 

- Primaria terminada • 

• Conocimientos en opcrncidn 00 mdqulna oiiwedÓ '. nlodelo - -

Semi ·outomitlco • 

• Experiencia de aehi'imliiie~ eri: 
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a), El cortado del material y 
i Z•>:q,. .. ;'.1 

b), Manejo y ajuste de la máquina. 

- HablUclad,~~: dl~ti'.ibuét6n de' c"o'n~~· ~~ltando desperdicios -

de matertai. 
> ' '( 

·.. 
1 

,. 
1 ·Edad: '1a a 35 ai'ios. 

q .. 

- Sexo: masculino. 

- Estatura: 1. 65, .!Jl. , 

- Otx:.os requisitos: presiones ligeras con el pi~. e Intensas -

con el brazo, ntencl6n continua, coordlna.cjón v1somotrlz -

aguda, alto grado de resporuiabllldad y rendimiento bajo -

preRlón. 

4. INDICE DE EFICIENCIA. 

- ~c:«lizar tod()s los cortes: 

a), De cualquier material. ¡, ¡; 

.. b). Con la.a medidas requeridas, 

e). Co11 un límite. do. errores del,.05% , , 

- Entregar el materlul aol\cltado den~i;o de .los .lrmltes de 

tiempo eatablccld~~" ,, .. 

s. AMBIENTE LABORAL FISICO. 

Sitio de Trabajo: 

- Departamento de. corte, 2o •. Piso. 
~ . ,! ; . i: ". { .·.. ~ . . . . . . ; . ; ' 

- lluml1111clón: de 100 a 200. ·i((l 
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- Ventilaci6n: 2 ventanas y un estractor. 

- Dlsttibucl6n: local de 8 x 5 m. 

- Temperatura: templada. 

6. MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

- Extlnguldor y mantenimiento del mismo. 

- Letreros y avisos rpevlstos de: "Prohibido fumar", "pre·-

caucl6n al poner a funcionar la máquina" y "desconectar -

la máquina para su ajuste y aceitado". 

• Botiquín de primeros auxilios. 
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CUADRO 1 

(coridnuact6n) 

ES VSE HACE 

(DATOS OBTENIOOS POR MEDIO DE LA UTILIZACtON DE TECNl•• 
CAS COMO ENTREVISTA, REGISTROS DE PERSONAL, OBSERVA• -
CION DIRECTA, ETC.). 

l. RECURSOS MATERIALES. 

- Máquina Oswedo modelo Seml·autOmátlco.· 

-·Papel. 

- Cartulina. 

-' Cart6n. 

- Aceite 

- Llaves de tuercas. 

2. ACTIVIDADES. 

- C.ona papel y cart6n por medió de una guillotina seml-au~ 

nuftlca, previa medlcl6n. 

- Aceita la máquina. 

- Asea esporádicamente (cada ttircér día) el !ligur de trabajo. 

3. REQUERIMIENTOS. 

- 4o. Primaria. 

- C.onoclmlentos en opcracldn de mitqulM' OeWcdo modelo • -

semt·automlltlca; 
i ,• 

• Experiencia de 5 meses en: · 
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a); El cortado qe, pa~l y .• cartón. 

b). Manejo de ~ máG~!oa· ; 
- Habllldad: desper,dlcl<?. ~· ~terlal por no distribuirlo ndc· 

! · : , , cuadamente. ¡ .\ 

,·'~:' ~ ' ./ : ; . . ' '. > 
- Edad: 27 anos. 

i _' 

- Sexo: masculino. 

- Estatura:, L68 m. 

- Otras camcterístlcas: presiones ligeras co11 ple y brazos, 

atención continua, coordlnaci6n vlsornotr~, pobre, mediano 

grado de .responaabllldnd; poco rendlmlcnt~ bajo presión. 

4. INDICES DE EFICIENCIA. 

• Realiza cortes: 

a). Sólo en papel y cartón. 

b). Determinando medidas . 

!. l 

. ,e). Con un margen de. crrorei¡ de .403~ ,, , 

- Existen retrasos en lu cn~rcga del materiah 

S. AMBIENTE LAllORAL FISICO. 

; , ~IU(),de, Trabljo: 

- Departamento de corte, 2o. Piso. 

- Temperatura: caliente. 

- llumlnación: de 200 11: 250 \ll· , 11;;: •)j\' 

• Ruido: de 95 declbelca promedio. , : , " 11D:hl 

• Ventllnclón: 2 venta11as. 

.(. 
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;1 q > .~:·. 

6. MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

- Extlnguidores sin mantenimiento. 

- Letreros y avisos preventivos de"l'rohlblck,' fumar" y -

"precaucl6n al encender In máquina". 

''',\ ¡,, 
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En el ejemplo anterior se aprecian discrepancias re--
, ~ : ; 1 : . - . ' : . , ' • • 

aultantes del an1Ulsls comparativo de cada uno de los .factores, por 

lo que ¡:Ueden detecta rae necesidades, tanto de mejorar los slste- • 

mas de la empresa, como de capacltac16n y adiestramiento. 

Analizando dicho ejemplo, se p,acde decir: 

l.· En cuanto a recursos materiales. 

El taller de cortado no cuenta con: escoba, desarma

dor, pinzas, ni martUlo. 

2. - En cuanto a actividades: 

- No se corta cartulina. 

• No se ajusta la mdquina. 

- No se asea el lugar de trabajo con la periocldad 

adecuada. 

3. • En cuanto a requerimientos: 

• El trabajador carece de dos anos de lnstruccl6n --

primaria. 

• Al trabajador le falta experiencia en el cortado de 

canullna y en el ajuste de la máquina. 

- El trabajador carece de habilidad para distribuir 

los cortes y así evitar el desperdicio de material. 

• Carece del grado adecuado de coordinación vlsomo· 

trlz. 

• Carece de reaponeabllldad apropiada. 
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- Rinde poco si se le presto~. 
, ¡ ' ; ! : · ' ~ ' · , 1 ; ' • ~" ; '! ! ' ' ' · 1 ~ ' '? ' i i : · ,- ; j •" ' 

.. ,; 
, 4. - En cuanto a, rndlces de eficiencia: 

- No corta cartulina. 

- Sobrepasa en un 35% el límite de errores. 

- No entrega material en el tiempo requerido. , 

5. - En cuanto a Indices de eficiencia • 

. Sitio de trabajo. 

- La temperatura es alta. 

- La llumlnaclón sobrepasa loa límites. 

- El ruido sobrepasa los límites aceptables. 

- La ventilación es lnsuflclcntc, pues folta un extrae 

tor. 

6. - En cuanto a Medidas de Seguridad. 

- El mantenimiento de extlnguldores es nulo. 

- No existe botlquln de primeros auxlllos. 

• No existen Instrucciones en cuanto a la desconecclón 

de la máquina para ajustarla y ac~ltarla. 

PASE 4. NECl.~'ilDADES DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

Con el análisis comparativo se pued?~l o,btcner resul~ 
• . l • , ••. " 

dos deterrnlMnJo ul las dlscrco/nclas encontra~a,s, se refieren a ne· 

cesldadcs de: 

ic ' -~"1·.a ,c,mp~qsa;, , , ,, "' 1 : : 1 

• La empresa y el ttubajador en conjunto. 
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-. El trabajador. 
'Clíi,:\.·.")'TU •Jl .-'.- L.: !;"::;~·.¡ ·.--:!.<í;Í.~i -

Loe dos llltlmos tipos de discrepancias son las nece-
:fj:_,_·; .:··nl« .: :,-_,·,)Ln~l 1. :,:: ¡·:1·: t:.-i - .1 

·sidades de Gapacltaclón y Adiestramiento, las cuales se pretende 

,,, : 

.f·,"jj\,·.;".('I ' f,'..-' 

que o través de la utlllzación del presente documento, se detecten; 

no quiere 'decirse con ~Sto, que )as p~i~e·;~~ necesidades dctectll • -

das 6ifescan de lmpo~tancía, 'sino que d~ben cubrlrse a la breve· -

dad posible, plarieando la superaí::iisn de todiia en su conjunto. 

Ahora, con base en el ejemplo presentado, sedaran 

resultados clasificándolos cie acuerdÓ eón loa tres tipos de nccesl--

dades: 

NECESIDADES DE LA EMPRESA. 

Pr~v~er ventÚ~clón. suficiente y aJ~,ctÍur la llumlnacl6n para 

reducir la tern¡x!mtura, yu que si esta' es elevada, puede 

producir una bajn en el re11dlml~nto del trabajador. 

RedUclr lil c~ntlda<l de ruido, 'y~ qué ·'s;e,ndo excesivo, pul'de 

producir nturctl'núcnto al trabajador; por tanto, accidentes, -

baja en el rendimiento, etc. 
::\ !; i .. · ... ' . ¡ '• l 

Instalar bollquen de primeros auxlllo¡¡; proporcionar rnante1!.!_ 
_ ( 'J '1 >: i i .: : .. ,¡ \ ;' . . ': ,· : : ' ' ' 

··miento a loe extlnguldores; y proveer de Instrucciones psra 

· ·· ¡f ':; 1ef 1mante~úTI1entO de tn ;,m,rclutna. 
• ' . ! • !. \ : ' - ' ; : . ' : . '. l " : ; ' : • • . ~ ' - ' 

Con eeto ·se dnní 1hayo1· seguridad al trnbnj!ldor. 
. .J, ·. 

NECESIDADES CONJUNTAS DEL TRARAJAOOR Y LA EMPRESA. 

El trobulodor oeceeltll ser BelÍslbiilzad~ COll rcr;pccto al llBCO 
- 1·,,¡:J\.1 :.,\ 
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,_ ,m·~t~~~,~11~~. re~~~f!~º~, Rf,~~··i~ll~¿¡_.,,,¡,,_.,.J 1 , ,, 1 

··do 
El trabajador requiere ser ~~c.l~~o Y. ~~l~.st,¡;~dQ ,«;¡'1,.~;l, 

, ;:: '¡ i: fl (~Lf;'. ;'; _.; , .. '. (;. •\ · _,:, 'J..- • ·,, •• J ~". , _,. r, ,. ~' • .., , _1 •• _' .. • ..¡ . 

clonar la herramienta, necesaria .para dlcha actlvWad, a. fin 
',- • ; ! ·"·; ·, ' - . : ; : ·' ¡ · - : ¡f. ; .L ~;, i ! ·: ; . ' ,. · j 1. · < • ~ 1 , 1 , : . ' . • "·' · -

.. ,. d~ .reducir el í?dlce.,1e f\rIQ:1" ~xletc;11t.1?,.Y,abatir !ns demornH 

. ~~. la ,entre~ del ~teJ:l!il. .. : , .. ¡.·¡\ .;,¡: -.--¡·> ,. ;-,- .. 
NECESIDADES DEL TRABAJADOR 

\. '. j ¡ ( 1 J ~, ; ; ', ·: '' • I \ • • ·.¡ . i .Í- Í : , 1 ! •·'.. : : ' '' ""' .¡ 1 

1 "· 

Ser capacitado y adiestrado,,~~. ef ,co11~ d,c:;J.8:f~7tlUllJF!·. 

Ser adiestrado en ladl~~rlbuc¡6n.~c.1=ones, para evitar el -

,_,¡ 

Ser sdlestrndo paro presionar co,r /11¡ fuT-1":.;a re9uE¡rida ,el, mi!_ 

. 1 11 
~e~.\f11 ~,así. pJ~~lnulr el ,fodfj=~, d~ .~q-yr. 1 , 

Ser adiestrado para coordinar adecuadamente i?s".moylmtei:i-

.,: .tos .~J?·lJUlr~> para aurn~n~r IBi v:i;;lo~l~ct,de cortado y así 

.logr.ir lau~ c,ntre~s 9E'll mnter~l a t~(lmpo~. 

De cata manera (clnslflcnndo In informnción), se esta 

¡;.\!, t<: ·., .• ¡·¡.:l 

· · _, i ,( ¡ ¡, · 1 • )\ J J, j / i:; ¡ ,; • ! '1 ~ ! ) , , '.) I '>: i' ! ) " Í, 1Í) , 1 ·: ·' • ¡ i '. l !".). l 
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f !.·, \"'. .. :' ,.; .. ·;t·j·:: ¡!;1·; ' ,¡!_·;,"\':! 

Los reaultadc>s' obtenidos deberon ser suficientes para 

piOp()nei'llirereriteá á1h!iniativas de &c;;;lisn, que resiiondan a los ob· 

. jetlvos de la fnvestlpcÍóh y ~u~ además. den apoyo a otros aspee• 

'tos del sistema de i::apaclulclón y adfe~tra'mlcnto l:ii1es como: 

~; Deffnli especmcalnerite los problemas que se refle· 

ren a la capacitación y aquellos que son dé adiestramiento. 

• Decidir que acclone's de ca¡:Íncltaclón' y /o adiestra·· 

mlenló son prlorftarlas en cuanto a: 

a);· Las 4reae de aprendizaje. 

b). • La formación que se, dará en ·función de los dlfe 

rentes niveles ocúpaclonales. 

e).· , El personal que se va Instruir en ,fu~clón de sus 

necesidades. 

• Programar las acciones de capacitación y adiestra· 

miento atendiendo a lns normas establecidas en la Ley Federal del 

, Trabajo. 

Esto tJltltiio se matcrlallzn 11 través del dlscl\o del •• 

plan y de los programas de cap¡1cltacl6n y odlr.strnmlonto, que la • 

empresa debed desarrollar, sin olvhJo r lo partlclpncl611 que en di· 

cho diseno, debe tener la comisión mlxtn de capacltaclt'in y adlcstI!. 

miento. 



CA PI TU LO V 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR UN PROGRAMA DE 

ADIESTRAMIENTO Y /O CAPAClTAClON. 



! .~.; J 

99 

l. IM RTANCIA .. DE LOS,,PROGRAMAS•DE CAPACITACION Y 
A IESTRAMIEllrro'. .. . . . . 

:•1. •ti.'.',':···· 

La función de los programas de capacltacl6n y /o odie.!!, 

tra~le tp coos~te en capacitar al trabajador para que realice rius • 

actlvld des en forma más ,eficiente; ,para que tenga mayores oportu

nidade de progreso dentro do su ocupación y observe las normns -

de seg rldad, evitando riesgos de trabajo. 

También se Logra con el programa adecuado, aumen--

tar la roductivldad de .la empresa eliminundo el desperdicio de - • 

tiempo y materiales, así como el desgaste oJ<ceslvo de la maquina-

riJl yTrramlentas. 

¿Cómo se elabora un programa de cnpecttaclón y /o 

adlcs~~~mlento7. 
2~ AN~ECEDENTES !>ARA ELAOOHÁR UN PROGRAMA. 

\ En prl1ner. lugar, ts lndlspemmble determinar las ne-

cesldad s d~ capacitación y /o aJ1011tramlcnto medkrntc una lnvestlg~ 

clón qu proporcione la, desci;lpción dotalhuln y precisa de las actl

.vi~des en las .que sc,debe adiestru a los trabajadores, el rnlmero 

de part cl¡i11ntes y sus c11ractcríatlcae. 

3. ET l'AS DEL PROCESO. 

Las etapas del proceso do elaboroción de un progt"ll·-
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ma son: 

" /01· )/, tTih'u: ~ RooiiccliSnl 1 y'it1i\d'1i8í~ '~'bbJ~tt~ó~1.í''~t'H 
- . ; \ '¡ . ~. '·,, . l ' . ' '. • ·. 

.) 

¡ 1:¡ 

- Estructuración del contenido 

• Selección' de técnica!: y materiales didácticos. 

- Preparacl6n;de bi lnstn1cclón. 

Organlzacl6n de cursos. 

3.1.- Redaccl6n y análisis de objetivos'., 

La clabomclón de un programo debe de Iniciarse con 

.la :redacción de los objetivos, es' decir, In dctermlnncl6n.de lo que 

el panlclpnnte sabrá hacer cuando termine au capacltllcl6.n 'y /o 

, adiestramiento. 

El siguiente paso consiste en analizar detiilladainente 

lotJ propios objetivos, p~ra detcrmlnnr. el, contenido del programa. 
: '.' ,; 

3.2.- Estructura del contenldo. 

En seguida es necesario 'estructunr el contenido para 

organizarlo ,y: decidir el orden en que ec vn n presentar. 

. ;,'¡ · ~ Se llritan 'en orden de uctlvldudca'.' 

'. .. ' 
~ • 'j ' - .. Cad11 una 110 onallza en loa elcr'ncnton que la com112. 

nen. 

• Se organlz11 el conw~ldp. , , , . ' ' !,\ 
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3.3.- Evatu&t16~'. · ·· · ,,, ; '' 

Des¡x.iés, es nece~'~rto' pl8ne~r la évaluaéldn y elabo-

\ r&r kihnstrúinentó~" ciil'.ie~pondl~ntes. para comprobar que el tra. -

bnJador a atdiniado lo~ objetivos. 

La evaluaciÓn. permite conocer la eficiencia del curso. 

3 .... ~ selección de Téénlcae y Materlalce Dld4ctlcos. 

La sección de técnicas y materiales dldllctlcos , nece

sltn tomar en consideración los resultados de las etapas anteriores. 

De acuerdo con lo que se va a ensenar, y el número 

de part!clpontee. se selecc'lonnn las técnicas; por ejemplo la técnica 

individual, cuando se trata de Instruir a una sola persona. 

Se selecciona lu técnica grupal, cuando se trata de -

'tnstrulr:a varias personas en una misma actividad. 

Los materiales didácticos se seleccionan cuando se 

eligen las técnicas; por ejemplo, unu exposición verbal necesita au-

xlllll rae de materiales como pizarrón, diapositivas, franelogramas, 

transparenclae, etc. 

Para conocer el tunclonnmiento de una máquina o apa_ 

rato, la técnica más adecuada ce In demostrativa y kls mejores ma 

terlales son loe equipos reales. 

Cuando se utlllzan técnicas basad1111 en la dinámica •• 

de gru¡XJs, por ejemplo, la dlscusldn en grupos pcqual\'.>s que con· -

elato en ngrupnr a varios r-irtlclpnntce porn discutir un problema -
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eapecrtlco, loa materiales son generalmente l~~~~p,e., 

. 3.~"~<Pre~rac~n,de ~'ii~~truc,~lón.; , , 

La preparación de la Instrucción constituye. una impor 
: . ~ ,;·. . ' ' . . . . . .. · . -·· -

tante etapa en la elaboración del programa. . Consl.ste en pre~lea r • 

las sctlvldad.ee qu7 se van a reallza.r para quo los partlclpmtee' • • 

aprendan: cómo ee va a dar 1.a lnforrnacl6n, qué ejemplos y ejercl·· 

cioa se van a usar, etc. 

3. 6. • Orga!Hzacl6n de cursos. 
'. '· ·. . 

Finalmente, en la. o.rganlz~cI,6n de loa cursos es muy 

lm~rtante la distribución del tlem¡xi: Horario y calendarios. 

También es neccuarlo cuidar que las condiciones ma-
. .. ',1 . . !i· 

terlales (espacio, Iluminación, etc.) sean adecuadas para evitar que 
:" 

surjan problemas que Interfieran en el desarrollo del programa . 

. ¡::,, 

11 ·; 



CAPITULO Yl 

EY ALUACION DE LOS RESULTAOOS. 
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Lai evaluación consiste. ,nrqb&eryar •: ,apr~iar. y ano U-

:zar.los cambios de conducta de. los partlc,ipantes, que son re11ulto--

do del. adiestramiento y /o capacltacl6n. 

\;¡,-¡·.:. , '. l ;Í 

';:'1 , t. ;i '.' 

; ~ r j ; · ·' \ í : 

La . evaluación per1T1ite: 

- Determinar. la eflclencln, ¡Jel progro ma. de odlestra-

miento y/o capacitación ,y ele cada una de los unida 

des que lo for:man,, 

- Localizar Jos aspectos positivos y negativos que --

permitan corregu y superar constantemente el pro-

grama, 

- Conocer l~ eficiencia.de. loe participantes para de-

terminar.su capacidad ante .. un trabajo .. ·,: 'u ,. 

- D!tcctar las deficiencias de los participantes para 

. corregidas, 

- E1Hlniulnr en los purtfclpantcs el Interés ¡x1r el 

aprendizaje, al lnfprmnrlcs !llltl rcsultndos. 

La función general de lu cvulunclón, cu conocer cuan 
,,¡ ,qi·;';;; ¡. ,) .;;, :· ' 

tltotlvo y cualltatlvomente lou Cflmblou de conducto que 11c hnn ¡iro--

ducldo en los participantes como rc·1:111ltndo de im pro¡¡nimn de lidies 
:·{ ,.,, ; ;¡:; , . ; ' '. · . . i 

trnrnlcrito y /o capacitación . 
. i '! 

tia'ro ~onbcer. ~uolcs ninlmcntc son ltu1 adquisiciones -
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antes de comenzar el adiestramiento y aplicar otra al final, ambas 

~il¡:1con fnstrurnentos equlv•lentes que mldan'kis mismos aspectos. 

' · SI se ignora lo qlie saben loe p¡tttlcipantes antes de • 

ser adiestrados y/o capacitados; se desconoeeri{ la eflélencla 'real. 

Por ejemplo, la evaluación final de un progrnmu muestra que los -

· ·.'participantes alcanzaron un 823 del' contenido. 

'.!1 ¡.•· La evaluación inicial seftala un 28%; la diferencia en

tre ambas es de 543; este porcentaje scllalu la eficiencia real del -

programa. 

2. CONDICIONES DE EVALUACION. 

Lo evaluación debe ser planeado' y estructurada duran 

te el proceso de elaborncl6n del programe, para lo cual se requle-

• 0 re: 

• Que la eltuacl6n de evaluación sea la misma para -

tocios los pertlclpontes, pera que los resultados pu~ 

dan ser comparados. 

- Que lee respuestas o actividades de los participan--,. 

apreclacló~. 
:'/ 

- Que In forma de callflcn r sea In mlsmn pum todos 
', ¡¡ d;, •. 1.1 

loe caeos'·. 11111 que lnf111yu la pcrsonalldnd del cva--
: , . 1; ' , · l ri · = d' ; , . i ' ~ 
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luador, 
. l 1;; • n', ··i :;;:¡¡ ",·,;~! :-:/·l I . r . :'.'. 

- Que se prevea una forma de registro de los resul-
·LrJ\·,_1 .. -!~ .~, ... _: ,.,1;11·:'; \:·.~ .'n~::.< p>•!:,,.r;.-1 ·1; ·. ! 

tados para poder controlar las respuestas de loa 

participantes." 
1;; 

Qué' loe re~ultadós seán c:Onocldos por los partlcl·-
~ ' - -.. ' '.; ,- ' . - ¡ . . ~ . ¡ - - \ 

· pantes, para que corrijan sus errores y refuercen 

sus conductas correctas . 

.:'.'·3¡' tiros' DE EvALUACION . 

. ~do gue. la evaluación es: una ta~n compleja y varia

da es conveniente ,clasificarla en varios tlpoa según su amplitud y -
~ . - ~ ' • • j - : 

¡s.egún el ,~m~n~o _en q~ se aplica: 

CRITEHIOS TIPOS EXPLlCACION 

Por .11u amplitud - ,General . : .explota: el contenido de 

todo. el· curso.· '· ')\ 

.:·¡ \;,'',! t; ¡ 
- Parcial Sólo una parte del mis--

! : ~ 

mo. 

Por el,!l\qlflCplQ ,~,¡~qmec\!11ta1 

de,11piJp,cl~!,. , , 

"" · ,, í• :Sei realiza: durante el --

· ,. ¡., , programa o su término. 

i! 

Al volver el partlcl¡:irn-
,._ ~ d 1 L ·, - j -~·:;;,l ;'. i 

te n eu trabajo. 
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3.1. POR SU AMPLITIJD: 

- La evaluac16n general estima los. resultados de 1111 • 
·; ! ,·,.! . ;.:·,,.·· .~:1:1 i -!·:l.·u: ' . .i: .; , . :_ 

programa completo. 

- Se planea en funcl6n de los .obj~tlvos generale11 llcl 
·,..; :,:.[, ¡;·_, . 

~~og~ama,. con el fin de. conocer. hasta que punto 11e 

alcanzan. 

- Utlllz.a Instrumentos CS!)~Cífi~a di! ~valua,c;¡~n (p;ru~ 

bes, escalas estimativas, etc.). 

''i ,; ·'" • - 'Tiene par objeto ¡)rlmordlal 'conoc'cr los cambios --

'. '' '"' 1 ' 1.. di! conéilicta tjue ha producido el ~rogramO:. 

• Incluye aprcclaclbnes de lila diversas Unidades dél -

programa. 
! / '' 

;¡,1 

3. l. 2. Evaluación Pa rcla l. 

La evaluacl6n parcial se administra piira ·estimar los 

resultados de cada uno de las unidades de lnstruccl6n o fases impor 

tantee del programa. 

Los objetivos de cada unidad sirven de base para la -

planeact6n de esta evaluacl6n. 

1 1 "' ' Se apllca al término de cada unidad y'·pcrmlte: 

<1 ·; " "'Conocer el aprovechamiento de cada panlclpnnte, 

- En caso de bajo rendimiento, proponer las actlvlda 
;;_i,;·¡· ~ ~i.q ¡ ;· ~.'.~;,'y' ';l, '·i·\! .;-: -

de11 necesarias para 1upcrar eu11 deficiencias, 
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,· •. ~q·¿(j·-1:1~·:1~ t-'.(1J • 

- Apreciar en cada unidad las dificultades de aprend!. 
_;i:.-.J:;·;Li·,._~:i ,h Ed';:n'iu1 r·t -

za je, para resolverlas. 

3.2. POR EL MOMENTO DE APLICAClON. 

3. 2. l. Evaluación, Inmediata. ~. ! 

Es la evaluación parcial o general ,que:ee;cféctila:du·· 

,fª~~c,,t¡L ~es¡irr~llo, de un prograrrw. (je, adlestrumlento, ofrece lnfor· 

_ -~cif5~. lµmedlata sobr.e ;la ~sflclenc~. ®l pnigrama: y. cubre k>s PI"!?. 

·pósitos generales de la evaluación. . 1, 

3.2.2. Evaluación. Mediata. 

Cua.ndo la .. evaluación :de ¡la . eficlcmcla, del programa se 

realiza tiempo des(Xlés de halier concluido éste, se ,1Jama .evaluación 

mediata. 
. . '. ,Jj " "·· L ,. .. 

cOnslatc en aprcclnr la apllcaclón de los coooclmlen· 

tos, habilidades o clcutrezna en In situación renl del trabajo. 
'( ¡' • 1. •''.l, ,·,, 

Se recomienda realizar este tipo de evaluación, com· 
• , ~ . 1 • ! ¡ 1 l , ¡ 'J . r 

,, 
parando el rendimiento ucl grupo de participantes, con un grupo --

equivalente de trabajadores que no haya participado en el programa • 
. 1 'l ·., .. ' .• ,., ¡ ,;! :¡1 ,;'.:; l.

1 

Los datos c¡ue se comparan pueden ser: 

- El tiempo requerido para dcscrnpcllor con éxito una 
1,, • "' ., , l·\· 

tarea o nctlvlclud, 
¡.¡ 

- El volumen de producción, 
Í ; 1 1 < 11 H.'' . ¡ • ' ; : ! ' 11 1 ~ 

- La rotación de personal, 
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- Los ascensos, 
GL a:J1JnlhrJ1'Hh .J1~i l;nLinu d,;1~:; n·.:- 11,1··; ::J.ql\ 

- El número de accidentes. 
;..;Lh'.:'.1!~)=1'_,~ U'! 

- El desperdicio de materiales, etc. 

,/,:.:' ;¡ ~q ! ' ' 
Este tipo de evaluación demuestra en forma deflnltl· • 

va las ventajas del adiestramiento.' 

.EJERCICIO No~ L 

· 2Eti·ejerclclo que ríe propone, rifrve'perit·'veriflcn'i'iit 

.-, realmente· el lector· ha· comprendido' 'este 'purito, de no ·sifr asr se11
--

recomienda seguir las Instrucciones 'que 1se dan: 

Lea culdadoflamerite· 11111 11.igulentes nnrmacioncs y es-

.criba' en los paréntesis de 'In 'derech11 ·ta lefrn "V" cuando sea ver--

· dadera .y la letra "F" cuando sea fallia: 

Ln evaluación sirve unk:amente pnra calificar a los ( ) 

participantes a un prngrnmu. 

Uno de los propósitos 1lc In evnlu11dón es apreciar ( ) 
. '•\ 

cambios de conducta que produjo el programa de -
· , . , .~:; . ! , i ! : : ;·¡ i' · L i IXj 

ndlestram lento. 

Para cada pnnlclpantc dehc haber una forma cspe- , 
·;·' , .. ·•.)l" . ti l 

cla t de ca liflca r. 
' ' ~ ¡ . ' ; ; :· .- ; ¡ ' ' ; • . , 1 ; 1 ' ';,¡; 

La evaluación parcial Incluye apreciaciones de to-
.\,¡ i_¡¡ ,.': l ';l t¡ ¡. ! j j.J 

( ) 

das las unidades del programa . 
• 11; .; 1 ¡¡¡~ .. · íf J ·;.L ·· · 1 >:11 ' t··! 

La evaluación Inmediata co1111 lstc en compa rn 1· el • 
1 ) ! t< ¡ . ) ~ j ; lf ' i -¡ ! : ¡¡ '. ; '. \ . ! 

( ) 
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rendimiento de un grupo de trabajadores que han -

sido cape citados, con e 1 de otro que no ha sido -

capacitado. 

Es recomendable realizar una evaluación lnlclnl -

antes del adiestramiento. 

La evaluación requiere de una forma de registro 

para loe resultados. 

( ) 

( ) 

Las resupuestas correctas son: F-V-F-F-F-V y V. -

Si tuvo más de un error lea de nuevo este caprtulo y trate de resol 

ver bien su ejercicio. 



CAPITULO Vil 

u. e. E" e. A. CUMPLIMIENTO DE LA LEY. 
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:, .UNIDAD .COQRDINADORA DEIJ, BMPl1B0 1 CAPACITACION.·Y'iADIES·· 

TRAMIHNT0•:11, ; • · 

INTRODUCClON: 
1 '· 

La Constitución Polltlca de l<JH l~stados Unidos Mexl·· 
,·:_,' 11 ¡1, 

canos, establece en su artículo 123, apartu1lo ,\, Fracción Xlll el • 

derecho de los trabajadores a la capacitación y adle~tramiento, con 

cargo al patrón. En la Ley Federal del Trubajo, vigente quedó re· 

glamentado éste derecho estipulado que la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, a través de la Unidad Coonlloodora del Empleo, • 

Capacitación y Adiestramiento (U. C. E. C.A.} lle encargaría de vigi

lar el cumplimiento de éstas dlsposic'.ones. 

El Licenciado Pedro Ojcdu Paullada, Secretado del --

Ramo en atención a lu legialacl611 Invocado, (!j6 los criterios gene· 

rale11 conforme a los cuales se reg.ulu la formación y o¡xm1clón de 

las comleloncll mlXlUH de capucit1c!ó11 y adiestramiento t•n todas lnn 

emprcsus del país y loa trámites que deben real!zar 101:1 patrnnes • 

ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, rnlRmoH que fue· 

ron publicados en el Diario Oflcllll de lu Pedcrucl<Sn el 4 de scp- • 

tlembre de 1978. El propio Secretarlo del Trabujo determinó los -

Criterios Generales sobre In Presentación de Plnne11 y l'rogrnmns --

de Cupucltaclón y Adlcstramlemo; Solicitud de autol'lzucl6n y rcgls-

tro do ngentes de cupocltucl6n; In formulnclón y cxpcdk~16n de hrn • 

conetnnchte y hubllldadee laborales y la formu en quo In Dlrecc\611 
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_ .;~~{~P.ct~_clcSA ¡y AdlestramtentoJ de Ja U;C¡E:.CíA l'," proeedéí:'á ·en 

cada uno de ros trimltesnmlamos 1que fueron publicados en el Dia-

rio Oficial de la Federación del 8 de enero de 1979. 
;; "¡ 

El presente cap!l:ulo contiene: l.11 Legislación aplica·· 

'blé, !Íls disposlcÍoncs administrativas, los fon1111tos que se han du 
; ~ .. ' . - - . , . l 

utilizar, los Instructivos para llenar los formutos, así como la In·· 

formación sobre los consejos consultivos es111t.11lcs . 
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.·.~ lCRIT-ER:lbs 'QúE ?íldRMARAN 11..A FORMAC:tót-1 y b'PERACION DE -

· -coM1s10NE:si MtxT.As' óE :cAPJ\érrACiói•rv '.ADIES~RAMIENTo EN 

TODAS LAS EMPRESAS ria'PAIS. 

De conformidad con lo que dl11ponc la Ley Federal. del 

Trabaje en su artículo 153-J, en concordan.cla con los arúcul<MI. •. • 
·,, ¡ 1 • :: \; ·, . : • ' • ' ' • • ~ • . 

527 y 527-A, compete a la Secretaría del Trnba)o y Previsión Sochíl 

i;:uidar,,d~ la opo~na Integración y funcionamiento .de las Com!slonca 

Mixtas de Capacitación y Adiestramiento en todas las empresas del 

país. 

De acuerdo con lo anterior y para orientar la, forma· 

ción y operación de dii;:has comisiones mixtas, así como ¡:ora regu· 

lar los trámites administrativos que la U.C.E.C.A., lleve a cabo 

en e11t11 materia, se expiden los siguientes criterios: 

l.- Las C.Omlsloncs Mixtas de Capacitación y Adles-· 

tramlcnto de que trotan los artículos 153-J de la Ley Federal del • 

Trabajo, dcberlln Integrarse conforme a los siguientes lineamientos 

_genepiles: 

a).- En,empresas con número.de trubujudorcs noma

., YP{ 1 de, 20,, l rcpwaentant<.1· de loa trahujudorcs -

, , 1 , . , •• :y.l, de .los patrones. 

b).- En cinpre~us,quc cuenten de 21 n 1 lOO trabajado· 

res, 3 rcpresentan~es, de 101 tn0)11judon1u y 3 -

de los ¡xitrones. 
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. t~)· ~ ~n, emp_~~'~ ~r ,~• 1dr: 19,0 t~a~ja~re.s, ,~,r!:_ 

,preaentantes ~,Jos t~bejadorea. y, 5 de ;loa pa--
J. ,_\•,JI i •. ' ·· • · J ' ' ' -•' ·, •·' 

. trones. 

El número de Integrantes a que se refieren loa lncl·-

' só11 que :anteceden,' déberlf a'umentarsc en for'ma proporcional a 111 -

dlwit'aidld de ÍJUeStOll y niveles de trBbajo' qlio cxlstan en la emp~c

, sa, a la variedad y complejidad de loa procesos tecnológicos que se 

' realicen en ella y a ta naturaleza de la ma'qulna~lá y equipo emplC!!, 

dos. 

2. - Los miembros de las Cmnlalóncs Mixtas deberán 

cumplir 1011 · siguientes reqúlsltoa mínimos: 

·'·' 111·:·. 

·l. - Representantes de loa trabajadores: 

a) . .: 'Ser· trabajadores de In empresa. 

b);- Ser mayores de edad; 

' c). - saber leer y escribir; 

d). - Tener buena eonducro: 
• j ' ~ ¡: ) 

é).- Ser deslgmdo conforme o los dlsiioslclones\~sro-

tuarlae del Sindicato titular del contrato c:Olectt-

"" "· '" • :: vo,•o a·taltá"de'~ste, ser'~lccto en Asamblea -

,,,,:,, , .. 1, ·' •·< 1da'loa 1Tra,.jadores de la empresa, y; 

!).· Aquellas otras que acuerden loa trabajadores. 

' ' ' ; : n .• : 'Repreaentante• del PatnSn: 

",, '" "'ª)"• Ser mayores de edad: 
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- ;~o:iithn~J'i '·' .! e).•: fuaeer .·comclmtenili1t tkllicos•·iihbre las 'labores 

y proce80'1. U!CnOlogtcoe 1propfos de la · empreáa, 

3. • Para dar aviso a la Unidad Coordinadora del Ern· 

pleo, Capacitación y Adiestramiento de la conHtltuclón de las Com.L 

sionea Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, se empleará la ·

Forma UCECA·l, la que, Impresa en hojas de papel de 28 centím!:_ 

tros por 21. 5 centímetros • según el modelo anexo ·, será presen-

cada por triplicado y con la información rec¡u<:rld11, ante la Dlrec- -

ción de Capacitación y Adiestramiento, directnrncntc o por conducto 

de las Delegaciones de esta Secretaría o ante lns autoridades locales 

del trabajo, cuando se trate de empresas o cstnbleclmlentos que, -

salvo los aspectos de seguridad e higiene y de capacitación y adles-

tramlento, estén sujctoH a la jurisdicción de estas últimas. 

Para 1011 efectos legales correspondientes y cuando se 

trate de l.mpreaas quu normen llUB rC'lacloncll ele trabajo a través -

de contrato colectivo 111 forma UCECA-1, dcbcní Her acompañada • 

de una copla de tal contrato. 

Se autoriza n los pn1tlcl¡x1ntcu In libre lmprc11l6n de 

In Forma cuyo uso se Implanta, alcmp1·c y cuando se njustc a las 

cllmcnslones y ni formato que se publlcu. 

Los crlterloe a c¡uc 11c contruc c11tc oficio y HU o nexo, 
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deberin hacerse del conocimiento de\ loa paniculares mediante publ,! 

,, (:!ac$4Sn en el,.';',Dl.arlo,,Oflclal:',,derla., EederackSrí y én los Per16dicoe -

. pnc~~es lle .Jas,, Elltld!ldee!Federativas •. 

,-,,¡¡, _- ¡ .' ~. 

;'.' ¡ lf. ¡j,¡'-, ¡,· ',;. 1 ' } • ·J. ~~ ~ /. i 

-·:3: ,! ')"·;· 

,!'l\ 

' ¡ j ' ( ; : ~ ¡ ; , t' i' 'i· 'J!J 

•.·'J 

1 ; ! ; ~ : ! , ' '. ,, ,,. ·'.t•l',•:;·:'.;1 

.. •:! 

o';: 

; ;-~ ' ' . l ' ! ~ ' ) J ; ·-~ l '' 1 
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_. ... Rc:ft!1'W Dll 1'MIWO Y ~:lf>.CIAL 
UNIDAD CDDllDINADOflA O& WPUO. ; 
CAPACITACION Y AOIUTIIAMIENTO 

'SOuérrúD DE .. ~OISTllO DE COMISl~E~ 
MIXTAS DI CAPACITACION ~ ADIESTllAMl°'TO 

1.- D A T O S O E N E 11 A L E 1 
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IV. llELACIONES LAIOllALES 
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o :célliTRÁ'ri> lllDMDuA(;>1•i:.1:, :ir··;·,; 

.... ~~·'<:-"'/·':•.:•.:·~.·~ •t ~·,:1·").: •. r;·,: ·· .. 

CONTRATO COUCTIVO 

{.., ~; ~ ~:~ ;J DI 1"MAJADO"ll r. ,:; I~J DI UTMUCIMlllnOI 

fi::ib ·¡}~~:f"'~1RIZ 
NO 11 LLINI 

o 
·º· 

. NO. 11 LUlll 

1 ,; ·~ 

t 
CONTRA TO LIY ···o·· 

. '· ... ,, D 
. 

v. ó o e u. M E N TA e 1 o N .a.u.E 1 E A D J u N TA 

COPIA Dll ACT~ .DI DlllONACION DI ftEPRllllllTANTH PATRONALH 

c'orÍA DEL COHrMTO COLICTIVO, '"' su CAIO. 

· rOR LOI TRAIAJAOORll 

LUOAll Y PECHA r 1 R M A PI R M.A 

:. ' : 

o 
[J 

o 
o 

~------------------------~~---~--------------------------------------,. A A A u· 1 O . 1 N T 1 .R N O ; 

U N 1 D A O C O . O R O 1 N A D O IÍ A • D E .L . E . M . P L •E O 

CAPACITAC.lor~ y ADIESTRAMIENTO 

RICll-·DtE 

~.IMP,RI~. 

e o N s TAN e 1 A o É s O·L 1 e 1 Tu o D E R E G 1 s T R o 

No. DI INTRADA 

CON DOMICIUO IN: 
... , l 

! l ; ' ! ! '! 

LA 1ouc1rvo DI a101nao DI 1u coM111011 ,MIXTA 01 CArAcrr4c10N v AD111TRAM1111ro v LA i>ocuM1NTACION 
DITALLADA IN LA MllMA. 

HLLO 

.HOJA No. 2 

',t 

u.0.1.c.A, ¡ 
;~·'.::1~:,J 

:\ ,1.,1._;H_ 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR LA ,FORMA U~.ECA-:L l\ELATIVA. -
tAL' REGISTRO DE COMISIÓNES' MIXTAS''DE 'CAPACITACION Y -· -

ADIESTRAMIENTO . . , r ' . i 

1. Escriba a rrufqulna o con letra de molde. 

2. La solicitud contiene cuadros para reci>gér datos que serd 11 

procesados electrónieamente. , Esto11 cili¡iaclos se llenarán -

uÚllzando linlcamente un n1lmero, o: letra por ~da cuadro. 

3; · Los·espaclos del encabezado destlnndos a la feéha y núm~ro 

de· Registro, serán anotados por el personal cÍe la Unidad -

Coordinadora del Empico, Capacltact<fo' y Adiestramiento. 

4. Los 'cuadros en los que se Indicó "no se llene"; serán com· 
pletados por el personal de la Unll111ll Coordinadora del Em-

pleo, Capacitación y Adlestrnmle'nto. 

S. Se marcará nombre completo, si se trata de persona físié:a; 

y ln rnz6n social o deriomlnaclón, en el caso de las perso---

nas mornlcs. 

6. Lns cuadros destinados n "Hcglstro Fcdcrul de Causantes de 

la emprcsu y· a No. de Registro del IMSS", scnín llenados -

por ·In empresa. 

7. Se lndlcnrú con In mayor precisión y clu rielad In actividad -

. que desarrolle la cmp1·csn. 

8" Se Incluirá el riombrc 'completo del Sindicato titular del Con

tn\to Colectivo de Trnbnjo. · 
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A fin de det~i:minar t;l ~~ctc:¡f ~l que .IXlrJ:ene9~ cada mlem-

~m d~ ln. Comisión.o, se ~arcará co,n una, T o¡ una E en el "" 

,,,~sH.lero c,orrespopdlcnte,. según.sea reprcs1:11tante.de los trn 

.. , bajado res. o de, la. ~\Tlpresa ... 

Se Indicará la. dui:ación en el cargo, y ft,:cl.ia. de inicio de la -

,,ge~~ióp,,contandojsta últinia a partir de la fecha del neta -

,\•' 
constitu~iva de la Com¡slón Mii¡tn. , , 

12. .. Se Indicará· el número total de ,trubujadorca en la casa ma--

• , ,t~l~ ,Y, ~.st~ble~lmlentos, si los ,hubl,c,re. 

13. Se anotará el número de establecitl)i~nto~ iucluycndo. matriz. 

14. La sollcitud será fü·mnda por e.l propietario de la empresa 

o apoderado 'eg~ 1 <.Je e tia y por e.l P~]!prcscntautc :de los tr'!_ 

bnjndorcs. En ambos en sos, se coloci11·á antefirma y carác 

. ter en que se flnnn. ' ; 

15. S.e ucompal\ará la siguiente documi::rw11:lón: 

- Copla del acta de ckcclón o dN;lµnacl(,Ín d.c rnprciicnlnntes 

de los trabujodon•¡¡, 
'., ¡¡]·1. 1.i ¡ •. :.; 1;, ·' ,, ¡ 

- Copla del acta de dt~t1lp,11nclón e.te 1nes~·nlJ.l11lc11 patn111n les. -

i ,,,- .~:?.~NI ~~.1 ·"c~n c,o,ustl\l\\l~u dC' .111,, ~1\•.tn l!ihín ,~tl¡¡tn tk Cn¡m:- -

cltncl!Sn y Atllcstrnmlento._ , , , , ,,,,. 
';¡1·,,,, 1, 

- Copla dd contrnto colcctl\:o t•n 1111 l'llRO, 
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CRITERIOS CONFORME A LOS CUALES LA DIRECClON DE CAPACl-
·.TA~IQN,y;0A9IH&T.RAMIENTQ DEBERA·'Pltt>C!:l!DER·EN MATERIA DE 

. . PRESENTAClON DE PLANES Y PROGRAMAS DE 
"· ._,:) z ''Ju :·;l CAPACITAClON Y·ADIESTRAMIEN'IOi:.• '''"· 

De conformidad con lo que dispone la Ley Federal do! 
• : , '. 1 ' . - '~ " :) • ' ' .. : ; '. ' \ • • l ~ ' ' . • ,J 

Trabajo en los artículos 153 N, 153 O, 163 Q, fracción Vl y 153 R 
j ")• 

\< ·,'! ', ¡ . 

compete a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social aprobar o die 
.'.·.; 11. "i ,' ·~' ,!' \1' .:' ' ¡·; ";t.' '. '. i .. ,_.; !. ' . ' ' : ! • ': • • ' -

··· poner que se hagan las modificaciones pertinentes 11 los. planes y 
• ~-· 1 ' .. ; - ' ! ; ) ' > ',: ' -:_ : '. : 'i . .. ': " .: .' l : \. } - . '' ~ ' '\ ! • ! \. - \ ·, ' ~ , · - -, . ¡· ' 

programas de capacitación y adiestramiento que los patrones del 
- ¡_:,¡ - ' .. ' :; ', .<.11' ' •. ' 

1.:'Ji°t··.¡ 

país pretendan establecer para cumplir con la obligación. que)es se-
• ' '~: : • ·, , : • -_; ' : '', : 1 ' : • '. i; . . ! . ' ' . • . 

i'lala el artículo 132, Fracción XV, de la pro pin Ley Federal del 

Trabejo. 

De acuerdo con lo anterior y para rucllitar la elabora 
·' -

ci6n y presentación de dichos planes y programas, así como para -
>\··~·~'': ·¡~' \~, '. ~ '·. .. 1;_. 

lnformnr los trámites administrativos que efectúa la u.e.E.e.A., 
: : , .. ' . .' : ¡ ~ . : • . ' . 

t ; ,¡ ;· ,;¡1 •.·; 

se expiden los siguientes criterios: 
' ! ·. \ ; 1 • (' .. i ' ¡ ~ 

1. - En lo elaboracllin de lo~ planes y pro,gr~,rnas de -
' ;'1. 1 1 .;; ;. 

capacitación y adiestramiento de que trata .el. Capnulo 111 Bis, del -
} ~ , ' : ¡ · · ; : r : - : ! ; · , l 

1 
: - • : :• \ ' .' ~ • ' 

Tnulo Cuarto de la Ley Federal del )'raoojo, se entenderá por: ,, , 
. ; ' ¡ . ' . ' \ ' 1 1 ' '. : \ ' . .J. ~ ·. ' . : ; : ' ' 

' .• ~¡ ' { 1 ¡ - ' 

a). - PLAN DE CAl'AClTACION Y ADIESTRAMIENTO, 
• ~ \ l . 1 ) • • ' l - : ' . • \ ~ • ' ' 1 1 ; 

el documento que contiene los linl.'omlentos ~ procedlmle.ntos .. a se-~ 
• \,¡ ¡ ·;t· ;_, J;~rl;\!.\~' '. , i :~< \ ' ·,·~.~-;: ? ,·', • 1 ·· ¡ 

gulr en materia de capacitación y ndlestrnmlento, respecto de cada 
,f1}(~l \ fl"Í ,<: );J,tf'• !'•1\f ' l.t,~:-~l' ",'' ! 1 ;~··~J l~ i-1~ ·1_·,¡i, ! 1

·. 11-tl,'. '¡ !'. 

centro de trabajo y que aupoue una ordcnac16" ge~,ml ~. ~ct,lvl~77 
·" 1 ! 1 t 1 ítl:" ': ~ J .... i! ' .. : .. 1_ ¡ .. '!id l11\ >;

0 

,.' '" \ ' ' •[. '' • "' .. -· ,, -

des, para presentar una vlsl6n lntcgrnl de los pl'Ogramn11 que lo •• 



componen. 
·- -T- 1 _1 , ; ¡ ·) . i<. l ~~J :.r,. ,·.·J ..>t ~·: i~ ~ t"·-- .~ ·c~·j .. 1 r< :' , :J. ; .. -.. ·:1 :'/.rt '. __ Y· :i ~ -. ;: r) ~"J .~i}i -~-i- T ~--:., -

.~: ;. , ¡» , ,. ·, .· .·b).-.-;.1PROGMMA•. \>'La parte.'.dé1u11: pta¡¡·, éfei CépaClta-· 
:J·_: \\ !"}' !~~~\ '> .. J>.~.:~: ·;'. ;,:. i ~·' ~-.<~--- ;-~ .~{' ·,· 11· },L,j ."~·'·:Ti 
clcSn y adle1trant1c11~~ que ccontlene, en;t6rmlno1!de tlem¡x> y de r«l. 

cur1oe y de una manera pormenorizada, las acciones de capeclta~· 
- .:, :·.: ,]·": ' ' 1 ( ¡ J. {ji 1 -

"ciiSn y adiestramiento que el petrón efectuará en relación con los • 
' .. ,._ :. : ¡ · •• · ¡¡' ' ': '. . ' '. ;. ' 

trabajadores de un mismo puesto o categoría ocupeclon;al. 

c). - SISTEMA GENERAL DE CAl'ACITACION Y ADIE§. 

TRAMÍENTQ,: el p~grama aut~rl~ch ¡x>r, la t'nldad Coordinadora • 

del· EmpiCÓ • cap¡;¿i~a-cló~ y Ád'l~~tra-~l~nto .que permlt~ la adhe~ló~ -

conv~nBion8{ ci~ qúe tiam el' ~rirculo 153 B de' la Le~ Federal del -
., • ; \ '. ': .,, ; 1 ¡ ' '. . . . . 

Trabajo; pera que el patrón capeclte o adiestre a los trabajadores -

cuyo puesto coincida con aquel al que esté dirigido el sistema gene-
'''"' '. ¡' \ ·' !·';:_,: ', . 
· ral de que se trate. 

d). - cÜRsd, conjunto' d~ actlvl~ades de enseiianza - -

aprendizaje para la adqulalclón o actualización de las habilidades y de 
i 

loe conocimientos relativos a un puesto de trabajo y cuya reunión -
•j·' 

con forma un 'programo de capacitación y adiestramiento. 

\\· ~j.~' EVENTo.· actividad de ensei\anza .. uprendlzaje de 

duracldn ! thrn'tm'~ y de eJec'u~lón normaÍ~1ent~ ·~nlUarla. 
' ; J 1 ,-'¡ í ¡ ~ .. ~ : \ . i : ' - . ·,· ·. 1 l . ' : • : ~ i ; :' i { 

f). - GRUPO OCUl'ACIONAL, conjunto de ocupaciones 
• ' l . '¡ • : 1 ' ,_ \ ' l ¡ • f : » ' : -. ' 1 • : . : ' ~ ' • ) l . : 1 ' - ' ~ ! ' 

o puestos 'de trabajo rclnclonado entre al por lo similitud general -
.\ •',1:,•:''' !1lil•i-~! 1 .!!: ,~· .. ~;., :~i\i;, 
de lile 'cnrocterí11U'cas del trabajo ejecutado y <1uc exigen, por tonto, 
-----\-,-1·'· ~: ·•l: ~(-t •11 ,·_; •1,-¡ .•i''·'')ll ·~~;·. ,-.~\·; ·,'\. ii;;.d1;1: · .. jl,!'i': 
conoclmlento1, aptitudes y habllldndcs anaflogne o si milores. 

,·.1_·,,1¡··· .. i\ .t. ¡','.'· ,''¡\• 
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g). - PUESTO, conjunto de operaciones cualidades , 
.. ' - ' ; . ,¡ . • ; ' . ' . ; " ·: ; : . - ~ ' • ; ... ,, J ·~ ' ·.;. .'.' .•. -: i .•. f ' ! . ~ 

res¡xmsabilldades y condiciones que forman una unidad ,d~ trabajo 
- '.ui. _,'¡,, ,. 1 • .,'.-'. ~', ·_,,·:, .te.· <·"'·~:. -·. · ···:' ··.- · 

específica susceptible de ser desempellada por. una persona. 

2. - Para la presentación de losplanes y programas -

de capacitación y adiestramiento. ante la Unidad Coordinadora del -

Empleo, Capacitación y Adiestramiento, se empleará. la Forma - -

UCECA-2 Impresa, según el nfodel~ ,ancx?• e,n ho~.~. ele 28 ~ntrme

tros por 21. 5 centrmetros. 

Se autoriza o los particulares In libre lmpresl6n de -

la Forma cuyo uso se Implanta, siempre y cuando se ajusten a las 

dimensiones y a los formatos que se publican. 

3. • El manejo de fortr\as UCECA-2 se ajustará a los 

siguientes lineamientos: 

a).~ Se llenará por cuadruplicado, usando Invariable-

mente caracteres dtl los conocidos como de Imprenta; llevarán collX> 

anexos la documentncl6n Inherente o cada uno de los programas que 

Integren el plan de Capacitación y Adiestramiento de la Empresa y· 

copla de los cláusulos del contrato colectivo relativos o capacita- -

clón y adiestramiento; y, se prcsentn rá ante lo Dlrecc16n de Capa-· 

citación y Adiestramiento, directamente o por conducto de laa Dele· 

gaclones de CRta Secretaría en el Interior de la Repllbllco. 

b). - En el caso de empresas con diversos establecl·

mlontos, varios de ellos podrán agruparse en un sólo plan, siempre 
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y cuando se trate de un mismo contrato colectivo de trabajo y los -

- 'p~~~~~·~ '~~~ÍÓn·;'' ~~"~~~~o~' ~·' ~~iiaj~I;~ la organización de 
. :' it:·:1 ':..f; '11:'~~i.1~1 :,'¡!; r11.r;:;:~! ·_.,.; ,, ·:>:¡¡·; · ·; '. '. :.; ·:·. ,!··•r-\'.-' 

1 108 establecimientOS sean similares. En este evento el módulo ntl-
,J' 

mero\írio de.la! Forma-'ücECA-2, constará de tantas hojas como tl!!, 

' 'fubÍeclmientoé &impre~~ el Plan. 
c):- El' Plan d~ ~pacitaclón y Adlestramie~o debe 

lnclúir a lo~ trab&jadores &; c0nfisnza y a IOH de base. así como a 
' . 

.. :~Qtiellos 'éonttátailos · ~r 'ob~ o tiempo determinado. 

·' L ' ~ ' 

(,; 

., 11.; ·-_¡ !Í 

, 1! 'i1:' 
t.'¡/ ,.~~ 1 '1 

.101 
i': ! 

i ;;.: ,;.'.) 

; ; '1. \ '· ~' J \ J •. ) ; ] (: ':' \' l;' :~ \ 

~ ) ' l ~' : ; '~. , -, l: 1 '. ';, _J '.,! 1 t J f' ) 
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1 : ', i \ _,. ,!:.}.J(i/. !J i 
,-,.- ;:. ,'.J-~ 'j ,'.,>JJ 

SEcng~,~ \ ~~~ rl~~~Q: l ,~EV,.101 SQC.IAL 
UNIDAD COORDINADORA'.DIL IMPU!O CAPACITACION 

Y ADIESTRAMIENTO 

FORMA PARA PRESENTACION DEL PLAN 
Y DE LOS PROORAMAS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

l.• DATOe O•NaRAL.ae 
·.-1111 DI 1A IMl'lll.IA. · 

llO H Ullllt 
• • 'IC"" 
~, ....... .. 
liA .... •iw 

...... 

1 "*ACI~· 1 

1------M-UN-IC-IP-10-------llM q U-1 ¡,. -· -----INT-IDoll-0-P-1-Dl-llA-T-IV-Á-----..ll"° IELLl•r 1 

.. ! ; IW4A IHOUITlli.i. O ACllVIOAD. A 1A OUI PCAllllfCl NO H Ll(N( 

GIRO O( LA IMPRESA 
!'' 

ftlClt CONIM!O MCNCIONC IL NUMERO CQMISION MIXTA 

111 1•1""1CIMliNIOI , O[ CAPACITACION 

INOIVlllUAl o C:ou:c1ivo o L[Y o QUE INllGRAN iA IMPRISA Y AOllSTRAMIENTO 

n~ DI •tY1•10flt '"* º' -;o;¡-
,, , -,., lflUCU.CIOtl 1.UNl •'~llCa;MO, 

ofA Ml[I ... 
L...-.-J -CIJlll\A.'on· Ml'MID· .L......L.. 

11 .• CARACTll .. leTICAe DaL l'L.AN 

. 11 ÉSTE PLAN MOOÍPICA UNO AN!lftll>R ANOTE ll NUMlllO Dl lllGlllMI Dtl OUI MOOIFICA i._......._J 

lllE PlAN lllQ( CN IOOOS lOS ISIAallCIMl!NIOS 

at lOl l'llOORAMAS [)( IS!l PIAN, ftlG!N PARA IOOOS lOS CSTARl!CIMICNIOS. PllCS(NfAft IN HOJAS l'Oll SlPAAAOO 
l°' OAIOI GCNCHAllS [)( CADA UNO Cl( CllOS; SI NO lllG[N rARA TODOS, IOllMlftAll - CADA UllO 0( lllOS I~ 
PUH y 109 PllOOAAMAS (N lll FORMA UC:t.c.A .. z. 

.. .. Ultlt 

tlC• ot ti DI 
.... .,.., .. Q PINOOO QUI'. -CA llll PIAN 

OI A 
91A lffl "'° u..- 11111 MO ........ ..a 

1 1 1 f 1 1 ., 

'·::' 

.,., ..... _, tt- 1 ..... ~·· 
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,-,'.; l r:\ ~;;,:,,~::~.~;¡ 
, .. , ,, ¡q·~~ ' l'~~ H i ;1 

,;: ,',',J~TRUCTIVO PARA EL ADECUADO LLENADO DE LA F~Rfl.tÁ,/- -
1 

'·'' lW ... ,, 1 U.C.E.C.A.-2 "· 11•'')"' ,• 

'-:.·:;JESENTACION DE re.nJ~ tG~l\AJA~lb~ '8ÁrAci¡!Áidi~~ ;~\ 

\ __ 

i 
: 

.;,-;;-,·;·,,-.· ' W:"·"'·"iADIESTRAMIENT0'1no•"\;·1'.;;c>tY. ;¡·.r:: 

PROIUSITO: 
,··:.:.'.'! [¡i'-·_¡ ' 

Este instructivo tiene como finalidad que el usun tlo -

cuente eón ún8 guía qúe le permita llenar correctamente la forma -
. . . . 

pará' preseiitacJó~ ·de !los Planes y Programas· de Capacitación y - -
: . ! 

Adiestramiento, dé acuerdo a lo establecido en el cápítulo 111 Bis, - : 

.Tíúilo IV, de la Ley Federal del Trabajo. 

lNSTRUCCCIONES GENERALES. 

l. Las áreas que presenten la leyenda "NO SE' LLENE" deben 

permanecer en blanco. 

2. Escriba con letra legible,' sin encimar letras o números. 

3. No utilice abreviaturas, exceptuando aquellos casos en que - · 

. el. espacio utg~do para el dato .sea· ineu!lcienfc, ¡x>r ejem~ . 
' ' ) , 

·pi~: Avenida (Ave); lhulcverd (Blvd.)i Cludtid:(cd.)l Compe--

\ 
1)ía (Cía.); Soclctlad Anóulma:(S.A.);Méxiccf'(Méx.). 

4. Cuando en iO& -~e~clos · ~ · Úen~r··~~ ~p~sente alternativa mar-
1 •• ,., ·•. ; , •• ' l < ' •• • ' ' •, • ti', 

·, .. ¡ 

car con una "X" la opcl6n correspondiente. 
-·\. ¡ ¡ I'. ';•>.¡! 

.• ,,. l 

, 1., .. 1 1;;:; A~"?.:"\ u;! c•,··~'..HI'< 

"' ¡' ~'\ .r"I"º 

i' 
.1···· 



SECIETAllA •L. TUIUO Y .._ .. SOCIAL 
-.. ~ - :,; ""; _!_ 

'.:UNIDAD COOÍIDtNADou Dll 1.0 CA,ACIT~cioM y ADllt:.Ui...io 
-· PERSONAL TOTAL ocuPADO EN LA EWAESA O ESTABl.ÉCMENTO'Poff GRUPOS , 

' PtfltciNAL OCUPAOO 

GRUl'O OCUPl'CIONAL 

'. 
•. 8\M~VllONI lN PllOOUCCIOH ~ •. 

CA'ATACU • 

S. VlHlllOOIU Y CCM- , , 

i . . 
!, l!IAIAJA001111 AGlllCOlA8 Y IOllNAU-

·. 

t A'f\10~11Úll~ DI 
lllTlllOlllCIA_ o ...... 

... Of-lllA-llO~ 
IN lOI GllWOI -

MIUMfMHM ..... C-. ........... 

~o ... 1 "°""""--•'---..o"' 1 

'· OCUftACIONAl.ES . , . . , 

::: POI! TllWO U cliMA DITlllÚINADO "'°" fil-O~ 110 • 

'1. DI C:C.IAlllA Mil DI~ ;IAK ÜJNf 

t-....... --....-----'"":,-...... --,.,_,.._-_---t-.----.------------------1 CODIOO 

'· 

' . 
l 

! 
_:,;e 

-~ 
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¡ r-· .... r . 
1 ~ ~ ~ ; i ~ ; ; { .;: 

0

: 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENAOO .DEL MOl:x.!LO~NO. 2 
. ~ .. ,.···-···-l· ·-······~· --+· t~--T-.,T-~ 
1 1 i ¡ 1 

l. QA TOS GENERALES. 

Reptro Federal de Causantes de 18 Empresa. 
'. ' l . ; .. ;. ' . : 

C.On respecto al mlftiero 'de Registro Federal d.e f?au-;;.: · 
! . 

· \aante~, se:anota el mSmero asignado por la Secretaría:~ Ha~'!nda'· 

ly Cnfdlto Nblicó, tanto de la Empresa e.orno el de 'sus'establec,:l· 
' . ' ¡ , .. 

' ¡mtentOs' en las hojas. correspondientes.' 
; ; : ¡ 

En el caso de pers!>nas físicas, lnié:Íar ~l .~lenado en·; 

'·el primer espacio de izquierda a :dere~ha; Y· en e~ de P,rsonas';lno-
• ' ; • . 1 c. : ..... 

:ralee iniciar en el segundo ee¡llclo, tamlllér; de lzqule~da á de~ec~._-• 
1 ' - ~ ;'·. ~~ ·(~~:; 

Registro del l.M.s;s, ' 1 

; ~ ' j !. ; '. i . 't . ~·:· ·:·-, 
, Se !:anota. el número: patro.nal del regl&[fO• que ¡er l~stl.:~;; 

·. ¡ . ; j i '. :- ' '. ''.: ; ;;:_: I~ t; i 

fUto Mexlcario de~ Se~ Social haya a•lgoodo. ·' :: · 
- :' 

Nombre de la· Empresa. ! ·:. •· "'¡ .. 
!: ', ; -~ : ' " : ,c. ~.: 

Se .debe anotar et nombre completo de la< emprésa: o -
: ' ; ' . .• ~ _; :~ . l :. '. ( '. ~~. 
establecimiento, Utilizando sólo las abreviaturas que resulten.,néce-· 
l ; ¡ ~ '. ; '. ! . : . (; 

~arlas (Vc1< punt~ No. 3 de lnstruccloncls Getierale~). '.., 
¡ ¡ ' .~ ' ·. '. ¡'"~ 

1 · Rama Industria l ActlVldad. " 

AnÓlar la Rar1l!9 Industrial o Actividad a . que. perténe-
, . .' 1 



\ 

¡ ¡ \ 
Sebretarr~ 

¡ l ; 

,; 1130 r-- ··v· \ 

; ¡ \ 
Giro ~ la1 

empreéa. 

1 
1 

--·T··
¡ 

~ ¡ ; t ' 1 

A~tarl el hi1s~o glro; con el \que( se 

de Ha~lenda y Cddltb N.bll~. l 

· Núinero de establecimientos. 

. ~-·· 
\.;\ 
!'.'! 

'. \ :~ \ 
regletrl5 en la 

'i 

' ¡ i , ' : ; ': '1 

Anotar el número de estableclmlo¡ntos, que ln~gran '." ; 
; ; , 

la '.empresa , tomando: en conslderaclÓn la caen tnatrlz, y·. •ucuriiales, 
: ' '. : ' . ,.: ¡ 

Anexar' los;-si~lente documentos: · 

\Ejemplár del Contrato Colectivo, o Contrato, Ley; o -
'. • 1 : : : ' ·,' ·; • 

·• co~la fotostátlca. Cci,mp~obante donde se ad,rcdlte la :persona,tl<lad ~ ',, 

ju~ídiclt c6n qlie ostentan l tanto .el patrón o .Hu repreacnta~té' Íégal 
1 ' • ¡ : ' . . '·~·. 

y el repre~entante legal del sindicato o de IO!l ~rablijadores ,c1e';ia ~-.::'i 

. Erripre~a. 
í 

Copla d~, la solicitud de 
i 

ta de Capacltacl6ri y Adle~traimlento. 

;_!''i4 

i . ¡ ·.' ,,, -·~ 
registro de la C<>mlsi~n:;Mix7-,::; 

. . ' . ~ '~ 
U-.. :l .... 

\ .. '·. 

~-- ''""' 



UNIDAD COOMINADOllA ail. U.UO CAPACtfACION V ADlln.a-NTo 
TM8AJAOORES A CAPAQTAR V ADIESTRAR POR PUESTO DE. TAAMJO 

lllUO CICU'W:IOMI 
•- n OMllll 111 -.o "' 11 

Afrltl.U 1A .. fAI HU'AI CO.O M ltCQU!lllotfil 

MUUU~O f'I 1 .. OJA •--01.l. ttOOUl.O i 

111--DILOI 
l'WllOllCIUI--CMIA---

. ·., 

·' 

-·---· .... ~, ...... Me#.,_..,_ - ..... -.. 

.... _ .... ......_.. 
ACIHCSfMJIOI ---· ...... , ... ··- .. - llW U.f, - - - -

.,.WNl 
COOIGO 

... .., ... 

uc&c.A.• 
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,:•i!··n ;.::.·¡1•,tl \f ;_,t.1fl.:t'.~.'; _.:) .:':~J·, \.:.tit::Jl ·.1!:. t1i'::nf:i! 'i u:n'Ji11:J~J'. .. i'1.~,1;~: 
'' . INSTRUCCIONES PARA EL LLENAOO DEL MODULO No. 3 

'.1' .1 ~ : ' • , ¡ ' , ' ! . i . , '. . . ' J ' ~ ; ' ; 1 '. ' ¡ ' l ~ ' . 1 • ¡ ; . 

Se entiende por personal total ocupado, al conjunto -

formado por· tÓdos los tr~baja~res que laboran en la ·E~pr~s~ ~; 
.. '~: ;. \l '.) .. :~' -. : ·' ¡' 'lí.'; '' ¡: ; 

Establecimiento. 
¡r ; ·. i , :1 , - : .: , ; ., : : , •. : '.'. •. : ; :·:< . ~ '. 
La claslflcacldn de los grupos ocupacionales es: 

~ -, . , ; ' .' ~ : , ! , r . ; '· 1 • ; ¡ : , ~ 1 , ; ::· • • 

1 • - Directores , Gerentes y Jefes de Departamento. -
. ' 

<.'.I ·,:; ,:·Í • 

Son aquellos trabajadores que 
:l ¡. 

planea, organizan, coordinan y dlrl--
• - : • ' ~ ¡ J i _. !. ". ', ' ) . . " - .. 

gen tas actividades de la Empresa, tratando de que se sigan las - -

'normas establecidas y oo 'qu~ se cumplan lo~ 1 obJ~tlvos· sellala~s. -
Jj' ;1,?. ¡ :1 

(Del nivel jerárquico superior). 
:· \. ·'. • ; .: l' ( ~ ¡' ! ' '; ¡ - ' l; ¡; '>. ·. ' 1 • ·, .. ~t. ~ ·'¡ 

2. - 'Profesionales sin Jefatura. 'Son aquellos trabaja-
':,;, . l -~,!.~,¡·«:¡·,¡ i"1<'J'• ·.·!.l.~-:.¡ 2! ·,~!'';ff1; ~¡¡ !·. 

dores que han recibido enset'lanza y formación profesional a nivel -
~ . " . -l ; : ( ¡ • > ' r l l ' r ' ~ \ 1 ] ' / l 1 ' l \ ,f J ¡_ 1' f l f , 1 J J • ; J l ; ' ¡ 

superior contando con una licencia de ejercicio profesional debida--
- ! ¡. . 1 ! ~ , , ·i'i1!!,·, ·'J !'¡'; T;'.:t '.':(:<1 1 i Jf_. C 

mente registrada, y que dcecmpci'len funciones de carácter profes!~ 
- , '· , ·' . ,, ·; L , /. ;. " . t • ¡ l; . ¡ · '! 

1 
'J i. < { ,. '. ! i, ¡ ' · ! f :; 1 ;_,~ ;f 1 :: ; 1 1 ! • '; ;·", 

nal en los diversos campos como son: In ciencia, lngenierúi, med!_ 
' .. , ;; /. ¡ l , '. ; ,¡J. 1 i J ¡,¡ '. i •!; i "_¡l. ! ; '>i , ~' ¡,·'. t 

clna, derecho, educación, etc. En esta clasificación se Incluyen, -
. - ; l t ' \ ; '. ' . ' ~ • ; i ' l ' j ~ ' ,1 : 1 l J -' '. ! l ( J ¡ ~ • 1 ¡ . ' ' ) : . : ¡ ¡ '1 l. . { 

además, loinéc:htcos que trabajan bajo lo 11upervlsl6n y vigilancia 
,11: \ ~-· c.! l¡ ¡¡.'1\'.{ :1;Í'i/ 1 ,,1 ¡,. ' il'.~ 1 '¡ i ;: i·~< ¡:; ¡ "'t;J! 

de los eapeclallsta mencionados en In primera po.nc de esta deflni· 
- • J í ·. - .. " ; ¡ '. ~ ,--· { ' l l ' ; ¡ í i - : ' -' . l ; - ' ; . .' \ . ' ; i l ; : ; 

clón y que desempet'lan taréas aflne11. 
•¡¡ L (·'éj ·,J ·,_i-,j ;.:.'¡;fjr1!.1 •. 1.'i ! j{ >j; ·'¡· i;i 11, ";\\e ,.l ,,;·.~ L ·:; .: •<'*,).[, 

3. - Empleados de Oficina o Administrativos. Son --
, ... ;.\:!,\--.,í .._, ¡-;¡;f·1r:1,i, ·1~/1•:;· r, ·11;!1,-¡·,i·11.¡ '.;'1 r: 1! ¡:-~.fjt'; ~;t,¡r)i1.J) ~:¡·,'(lf'> 

aquellos trabajadores cuya actividad conoietc principalmente en el -
' 
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e1tableclmlento y manejo de ~~ c~s~ d~ .r~g.l~~!Os, Y)!brolJ, relatl-
r .(_,/~ >t").~t_ilj_1,,it/ ~,·1•t ·.,;;:¡/ü'.~¡ 11 ~.i;J Í>,:l. ... ,i \..-11,')},;,_ 1 .. lli.tr·· . .-11 

vos a transacciones financieras, operaciones comerciales e Industria 
.,~:,:<]o r.;·::-ln'H/:~ h.¡/°.':. ;\¡t_n.¡·-_:u .ti re,:. l/i1.·'.',·,_,•_:.;·t'l :.1 ;_ i',w;:.:¡ -

les y asuilt08'd1Fper11Óhál. i. Bn eiit:á 'claslflcacf6n; se lincluyen ade--· 

más a quienes manejan a>rrespondencla, realizan tareas admlnlstr'!. 
. • • '• 1 1.·.-r. 

Uvas corrientes, organizan y transmiten mensajes, .manejan fondo11 1 

•'' 

reproducen taqulpafía, mecanografía y operan maquinas de oficina, 
' ; ' ~ . 

4. - Supervlaores en Producción o Capataces. Son - • 

aquellos trabajadores que dirigen, controlan y coordinan las actlvl-
,·¡., , __ ¡\ ·' ,'. ' 

dades de kÍs obreros en el proceso de producción. 

s. - Vendedores y Comerciantes. Son aquellos traba

}adores cuya actividad consiste en comprar y vende~, t00a clase de 

mercancías, bienes y servicios. 

6. - Obrero1. Son aquellos trabajadores que están fun 
,.,~. ·. • .. , 

damentalmente relacionados con actividades tales como la estracclón 

la fabricación y reparación de productos Industriales; se Incluye adc 
: : ! ' . ·' . i '.'' -

m'8 la const111cclón de edificios y otras obras; asr como la concluc 
. .-

clcSn de maquinaría de transpone, de equipo de excavacló~ de tle-· 

rras, acarreo de materiales y otros trabojos. 

7.- Trabajadores Agrícolu y Ganaderos. Son aque--

llos cuya actividad Be relaciona con la explotación de lo tierra, 
• 1 ! 1 í 1 1 : • ! ; . · ! • ~ i r i ; ¡ , ) : , t , 1 '. : 

8.- ~raonal de Scn>lcloa. Son aquellos trubajodoret1 
; J,I 

adscritos a loe servicios de hotelcrCa, domé11tlco1 y pcraona lcs, - -
i ~!)e· • ,._, ~V í í;; ¡ ! ; . j: ~;;; l l · ; '• · ! :: ,-¡ i ,- 1 ' -

cuyoa trab.}Í>e- ronilaten en preparar o servir comidas y bo~,lda1:1¡ -
l·l p·1 ',p··nn\t.i:·~-_:fli',.~ ,;,-~.-:1 1 \,1!-i »1· ·L 1 ~\.:,,,, t. ~i ' •\'·!~:·• 
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1 l r l -1 -- ¡ : : 
: ; ¡ ' ¡ 1 ' ' : ' ' 

prestar aslstettcla ¡ personal o proteccldn a las peraonaa y a las co-l i ¡ l 1 1 i i : i i ' ' 1 

ªiª ªTr imº ¡rea~r¡•ctrdadea r"nfs. : ••. . 

: :9. - 'Ayudantes, Trabajadores' de Intendenclli y Peon~~ 
Son aquellos trabajadores que ~uxlUan o ej~curan tareas manualea ·.; 

: l ' ' ' ' " '' "" de carácter simple y ordinario que exigen llrhiclpelmente un esfucr· 
' ' ' ' ~--~ rrs\oo y poéa o. nlniiuna 'experiencia. 

~ . ' ' , . . -'. 
10. -' Otros trabajadores no lispccillcadoe en 101: gni~ 

po8 adterlores; ~n e~te rengl~n s~ aootardn todos aquellos tr.aba~-
¡ ' ' ' ' ,, ' 

dores ~e ,no han aido :considerados anteriormente. '· 
: ... ,·, ! i ' " ' < 

"" 
,,;; 

( J .I\ 
··,.~·) 

.J 
;~¡ t,L.J 

~:;t:'J " 
'·'"' <;,;¡ 'i. 

;,.,¡.¡ ,_. 
~~'\.? 

~ 
! 

í 
i ' i ' 
i : 1 ¡ 1 _J ____ l_J_J .,, 

. 
' ' ' " .. 



•mTAlll DEL TIAIA.tO Y.1.PIOlllOI _.,CIAL 
UNIDAD COONMAOO.-A DEL IMfll.10 CA,ACITACIO"~ V ÁIHllTHWIEN~Ó 

CURSOS/EVENTOS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO QÚE SE IMPARTIRAN 

DlllOI WCIOll DI lOI WtCll 
CllOAIL- Clll ~ 11' 11 

............... --....-... -.o .... ._. .. _..__..., 

...... DILDIC-/ 
MllTDI A -AllTlll - llUllTO 

· . 

UCIC •·t 
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· c,:,H INSTRUCCION PARA'1 BIJ'LUENAEXPDEU MoOCILO'No'l'4'· 1n 

TRABAJAOORES A CAPACITAR Y ADIESTRAR POR PUESTO DE - -
. .: ... } ,: 1. \ :ii~·1;. .!~;:·:-1.TftABA]O ... ::··,¡;.,,1:1 ;·.::, f:•:1 .. :·,· 1;i. '; 

Grupo Ocupacional. (Siga el orden del M6dulo No. 2) 

En esta columna se anotarán los Grupos Ocupacionales que se ten-· 

gan en la empresa. 

Denominación de los piestoe que Integran cada Grupo 

Ocupacional. En esta columna se hará un desglose pormenorizado 

de los distintos puestos que existan en la empresa y que quedan e.!! 

cuadrados dentro de cada Grupo Ocupacional. 

Número de trabajadores que participarán en los Cur

sos/Eventos de Capacltnclón y Adiestramiento. (Hombre-Mujeres). 

En esta columna se anotará el número de tmbajadores a los que se 

Impartirán los Cursos/Eventos, dentro de In cobertura temporal que 

abarque el Plan, haciendo la distinción por sexo. 

Número de trabajadores n Capacitar por medio de - -

Sistemas Genera lea. (llornbres·Mujeres). En catu columna se a~ 

tará el número de trabajadores a capacitar y ¡o udhmtrar, mediante 

la adhesión de la Empresa a los Slstemna Gener11le11. 

Nllmero de trahn}adores que cnen dentro del Artículo 

153-U de la Ley Federal del Trnbnjo. (lloml>res·Mujcm~a). En es

ta columna se anotará el mlmcro de trnbujadot·cs que se nieguen a 

recibir In capacitación, por considerar que llenen 1011 conocimientos 
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~~~1.1 p9J11 ~~ (le~mpe~'. ~e,. "u lP1~1P, y .de);·ln!J!~Úl.to¡ supe· -

rtor, lo que deberin dennstrar documentalmente, previa tramltacl6n 

,. 
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•CIETllll;•l TIAla.IO f,._. lllCW. 
u•AD COORDINADORA DIL 1Miuo:cAPAClfÁCION Y'ADlllTRAMllNTO 

COMPOSICION POR MATlRIA DE LOS CURIÍOSlMNTOS DE CAPACIYACION y ADlllTRAMIENTO 

NOMlllE DI lOI CUlllOl/lVENT09 

lllGA ... - lllL ~ 11' •• 

MM.IMI fUlfq •tal COMO M MQUtl_.. 

-.o flf • ...,,. ... __ .... f900U'.O ' 

.. 

.. 
-· 

·. 

l 

. 
;·1 

MA'l'EllsM 
NO •LLENE 

COOIQO 

•·· 
l 

. . ... 
(;> 

"" 

Y.C.l.a.AA 
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¡--¡··¡·r-r·r-1 1 i ¡·T--·,:;-·, 
·\ 1 i . ~ l ~ \ l ¡ j \ ! 1 \~. @ \ 

INsTRUCCIONES lPARA EL 11.LENAOO DµL MoOULO~ No. 5 
\ 1 \ : ! l ! l ¡ 1 i l \ ·~ ~~ 1 

~ 1J cJno~/EJent~ J C~1111cltac~n-y -~d~stru-
1 ! ; . l ! 1 ~ ! . :. ( 

mle~ que se l~paitlr.Í~. \ 

olnomlnaclón'de los Puc~tou.: (Siga ,el orden. dCI M~' 
dulo :No. 3). 1 

. 1 • 

En e~ ailumna 'ee ano~rdnl los' puestos enuncliooe>! 
) l. ! ·- :·,-, ':,~~; 

~lumm del m6dÚlo ante~lor: en ~ seiundii 
; ~ ~ '. , i ¡ 

Nombre de los Cursos/EVcntos s lmPartlr pOr Aiesto;· 

En esta columna: se anotara~ la' de..:Om1iiac1~n que ~e dé a los :~tur;;~ 
·, \ . !! '¡ :: ·: - -~ j ·~ •' ;··.~ ·>-::-.:~ 

sos/Evernos a l~partlr por cada uno de lo~ puestos de la ,Em&?I"e&9:;, 
·•' 

Objetivos de los Cursoe/Evcntos.'1 Efl esta 1:columna 1"'. .. 

: \ . ; : . ~ '· \ \ '. '., ;·'~ /~~ 
se aootad el fin qu~ persiga cada curso crl ¡»ttlc1llar, e~end.~é~. 

' ' ' . l 1 -- ""· 

se por é•to, el pro~sltO amplio del curso 1 la aspiración 4ie ~orl~:'. 
: : [ ' : . i : ¡ ' ;·:~. ·.~: \:J. 

ta la' acc~ón de lnat~ct0res :Y dlsclpuloa. · · ;25 
: . ' ' \ ;._, •• ; ';,_L-~ 

¡ 

.. J. ... 

v: ,, 
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'" n·¡ 
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IECIETAllA DEL TlllAJO Y PIEVISIOI SOCIAL 
<::> j 

~ \ 1.·. 

UNIDAD COORDINADOllA DlL EMP\.EO CAPACITACION 'V°'ADllSTRAMllNTO 
DURACION DE LOS CURSOS/EVENTOS DE CAPACITACION.'t' ADIES'ÜIAMIENTO 

OUAACION DEL CURSO/EVENTO 
JORNADA Ot: TllAIAID NOMlllE DE LOS CUAI09/EVt:NTOS 

CllCIA n OllDIN Dll. MODUUl 11' •I TOTAi. - IXNTllO flJ(RA• . MIXTA• 

' 

... 
i--~~-1-~~-+---1~+--+~-+-~~-+-~·~-~i'--~~-1~ 

• l....cM! LAI CMIU& l"Oll !.Al CUiltilll lA CANICITACM)M 11 llllf'AJITIM PUi~ DI &.Al JCHtfUOAI De 1MlllJO CANtU• UPllCACIOfit DI!. MOTlVOI) ...... ,_,_ "°"" COllO • ...,...... 

~ ... NOiA•-•L.,..,.Oe 
UGl.CA.-1 
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T , ¡ r. .. ;i'1f1 l 
. ! , ' [ f : l 
; ¡ i ! 1 ! ¡ i ! 1 ' 1 

INsTRUOOIONF.51 PARA' EL LLENADO DEL 
1 ' 

q>mP,~lcl~n 

' :,.\~~!~ \ 
M()WOO; IW·i 6 

~ ¡ l , t :'.-'. ; í,; ; ~ 

~e los ;curs~/Evemos de 

j ¡ 1 1 
í 1 : ! 
por!Mate~a 

Capacltacidn y Adlestranile~to.: 

Nombre de lo& ciiraos/Eventos. (Siga el orden dél 

McSdul" No. 4). En esta columna: se' aoota~n ·loa Curaos/Evenllls -
l ' . . ' 

enunciados en el Módulo a nierior ,: segunda columna. : 
'" 

Materias. · En esta colum~ i.e anotad la! relaclÓn <!ti. · 

·materias que Integren el ~reo. 

' \, 
[. 

,, 
' ., 

i;. ~ .. ,; ~1 
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OllDIMDIL-ON'41 

,, SECIETAllA Dll TIAUJO Y PIEVlllDI SOCIAL 
~.:. ~ F" \;; - .,.. • 1, - ·-J 

UNIDAD cÓoR~ADORA DIL:IMPU:O CAPACITACION •. Y ADIUTRAMllNTO 
l~TRUcT~S ~J<TE~OS~ . , . . ' 

INaTll\!ClOll lltTEANO V /O INSltTUCION DI.• CAPACIT ACIPH .. 

... 
1--~~~~..,.......--1----~~--~-1~~~~~~~~¡-.~i----~~----~~--tt 
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_...., --~__.. ........ , 
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;,·-r-r-T r1-r 1 : , i-r 1 ;-; , l : T rT-\ 

¡¡ 1 1 li1"'"T"' rr ¡L r111 º1ª: 1rr'f f · , 
\ : 1 Diraclón de fus Cur11ot/Eventos de; C~p<ic1ülc16n ;y 
: \ ·, \ 1 . ~ ¡ ', ¡ !! : t '. 

~ •¡ 1 

Ad~e1tra~1emo .: 

\ 
! 

Nombre de lo~ Curaos¿Evenwe. (Siga el orden;:del ( 

Módulo NIJ. 4). 

ri.iracl&i del Curso/Evento. En es.ta .columna e.e a~; 
1 -.·;:; 

tarin laa . horas· que compreliden éstoa, de•de su nielo hlata su te!:::; 
. ' ¡ '. ~ ; !, ' " • • J~; 

~lnac16n,i aellablndosé Inclusive las techae correapondlemes. · •: 

Marque con una "X' si 1011 Curaos/Eventoa, ae im- .;· 

paninln. En esta columna marque la alternativa que corresponda. ·, 

l.'Qr ejemplo: Se aootará una ';'X' en el. espacl.O (den-• 

tro). cuando el curso 11e ·imparta duranté el horario. de trabajo¡ se, 

marcará la "X" en (fuera), cuando 101 e.unos se impartan fUera dé 

la jornada de trabajo¡ se marcará OO!I una ''X' (mixta), cuando el 

horario de cuno abarque uma .horas de jornada de trabajo y horas 

del·~ tiempo libre de lo~ empleados; 
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,rT"r·r 1 1 T ;-·T i ·r·r--r- 1 -\-\ · 1 ·Tr·rr-·1 
1 1 '\ l 1iJsT~UCCION~ ~ARA EL \LLkNAOO dEL\~OtAJLO!No. 8 
\ ¡ 1 \ 

1

\ 1 l 1 1 '1 l i 1 \ ! 1
1 

1
1· \ ~ ! 1 i 1 ¡ l 1 • 1 [ j j 1 /~f. 11 ' ' 

l i \ í ' i ¡ l ! l ¡ ! \ \ ¡:,¡ 1 1 \ .L-, _ \ De los Instructores Extéroos, \in~~rl 
-,-- - ; ¡ t ' ¡ \ ~ \ 11 l ¡ l l j ·: i ¡ ' '. t "'"~ 

, Nomt>re:. de .los Curaos/ Evehto11. (Siga' el' orden del ~ 
\ ;: • ·¡ -~ \ ¡ ] ; ~ ' \ ; ¡, '. ·~ i ., . r,:; _.} 

dulo No. '4) : Indique el nombre ;y nilmero de, reglatro del 1 lnsttucto!"' 
~ : ~ ! ; ' ; ¡ . \ . i ;_ ¡ \ ; 1, '. :> ; i ¡ ~~ ~~~~ 
Externo y¡o lnstltucló~ de Qapacltacl6n. ·Se¡ o~tár4 el _nómbij! com~ 
¡ ~ ; ~ ; : ¡ ¡ ; : '. i ¡ : \ ~: :, \ .i~ \ ;; ~ 
ple~, .asl! como el nilme.rode ¡registro que'la UiC;E;q.A.,Jwya .. ;:~ 

' \ . '_ ; ¡ ¡ :_ \ ~ ' '. \ l ' i i ~-¡ ( ~~· :~~;~ 
otoigado al lnstructor 1y a la In;tltucidn tic Capecltaclón, resÍJectl--:-..,. 
; !- ~ ! ¡ . . ¡ ~ ' ; ' ' 1 ! -,~ "' 

va mente. 

; ; 1 
De lefa Instructores Internos, l,ndlcar: 

· NÓmbre 'de los' Cure~s/Eventos. diga el o~~n'.del 
McSdulo' Nci. 4). A~t~ el nomb~e del lneiru~tori• hit~r~, ~bJtrado'~S 

) ~ ~ :. ~ ~ f _' ·-; ~~·:, :;.("~i ' 1 

o especializado, 
! '! ~- '. ! 

le hilya otorpdo 

aer como el número de i'eg111tro.que la u.c.s.c.K:, 
: ' ' " ' ' . ' :.-;;:, 

í 
í;, 
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IECIETAllA DEL Tilla.ID Y PIENIOI SOCIAL 
; ¡ '~ -~ 

UNIDAD COORDINADOfllA DIL l!MflLEO:CAPACITACION Y AoeEITRA•NTO 
CURSOS/EVENTOS DE CAPACIT ACION y I~ESTAAMIENTO QUE SE IMPARTlftAN 

POR MEDIO DE SISTEMAS GENERALES ·: •... 

DENOMINACION DE LOS PUES10S SISTEMA GENElll\L INll111UCION. CAPACIT AÍi:>RA 
.. 

llNOA EL OllDEN Dt:L MODULO N' 31 NOMalll ~'.: 11' C.: MGl&lllO ._,. N':DI MCllllliO 

... 

• 

.. 

.. 

••• ·-· 

\LIMMI Htl MODULO UfrttCAMlflllTI IN U CAaO DI AOHUION A AlGUN lllTlllA GINtaAL O( CANCITM:IOfil ' AOtllf .. MltNfO 

....... fMUAI HOJU C0-0 U MQUlllAN 

llMiU\O • t MOJA fil• --DIL llOOULO t 

.. 
' . 

·-

UCIC.A .. 1 
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'.~.t! r·r·-1 \" \ r·r r \ 

INSTRUCCIONES PARA BL 
' • J ' ' ' • 

~ ¡ 

~ \ ! : ! ~ 1 

De ~ Curape/~ventoe que 

! . \ ! \ \ r·: 
l.LENAQO DEL MODULO: No. 9 

._-:' 
·'.-. \ 

d~ St~te~as, Generales, Indicar: 

Denominacldn de toe l'Uesios. (Siga el :orden del'.Mó ~·. 
; ' ·< -. -1..1 

dula No. 3) 

Sistema General: 
.. 

Se anotará el nombre y mlmei:o de Registro del. Sis--"··" 

tema Gener~l al que la empresa se adhh!ra. 

Institución Capacitadora: 

Se anotará el nombre y mlmcito de registro de.Ja· .. :~ln! · 

tltuckSn capacitadora autorizada por la U.C. E.C.A. para impaajr 

el Sistema General. 

() 
¡;) () 

;_; 



1 

1 

\ 
1 

l. l'llECllAll LAS ETAPAS DUllANY{i:AI 'cl)Aló IE IMPMITlllAN LA CAPACITACIQN 
Y EL ADllllTllAMIENYO AL TOTAL DE LOS TllAIAJMIOllU, ~ GllUPO OCl#'ACIONAI. 
(EN EL MllMO OllDEN PllUlNYAOO EN El MOOULO Nt 2), INDICANDO EL PORaNTU 

QUE IEllAN CAPACITADOS EN CADA UNA Ol ULAS: 

t 
~ ..... :::;.~~:::w:--~~~~~--~--~.;;,;;,;;;;.;;;::.:...;;.;..;.;;,;;;;_.;..;.:.::.;:;,;;;,.;_~~__;.;__~.;__..:..:::..:..;;:-·~-·;;:;¡;;~, 

llU.CA• 
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3. EN FORMA SUCINTA, EXPLIQUE LÁ MeTOOOLOGIA OUE UTILIZA PARA REALIZAR 
El DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACION V ADIESTRAMIENTO. 

llODUl.0 H 1 U 

¡"'J•! . l •· . j ::1 ¡:·r ¡ ,¡ 1 ¡n1 ' :; ¡ 

. .. ' 1 .. ¡ : ( í ;1: F¡; :1 ... 
l 

:q .; ! ,Ir 1 ; ~ ~ 

NOTAI 

,¡ 
J;¡Ji 

AlllXAR OOCUM[lllfJ OIJ( AClllDlll lA l'CRIOfjAllOAD JU"IOICA DI! LOO FIRMANllS. 

AlilXAR lL PI.AH Y L01 MOORAMAG ot CAl'ACIT"CIOOt V ADIUIAAMlllilO O!TAllAOOS 

UC l.C A.·t 
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INSTRUCCIONES PARA EL LLEN.AOO DE LOS MODULOS No • 

.'.J/. ·" ,, :.·.,;1,°\:·' 
. ,,11. y)2 •. -,-,. ' -

-.\ ~ / . . , ·,--, 

Conteste en !orma clara y precisa las tres preguntas 

que se mencionan en loa módulos 10, 11 y 12 respectivamente. 

NOTAS: 

-¡ ... ¡ '" 

Se deben entregar las formas debidamente firmadas por loa 

re¡tte1entantes re1pectlvos • 

Anexar documento con el que se acredite la personalidad -

jurídica dé los firmantes. (ReprcRcntantce Legales: Del Pa

trón, Slndlcato o de los Trabajadoreo). 

Anexe a la forma el Plan y los Programas de Capacltacldn 

y Adiestramiento detallados. 



,~•:-l! .i.~l'J • . .1 :::3.: ·!"'; "' ,' :, ·;;1;,r,¡J_¿·11q·)-t U~:. ti·J ,·,i! 
CIUTERIOS CONFORME A LOS CUALF.8 LA DIRECCION DE CAPA· 
CITACION ,y,-•ADIESTRAMJENTO: DEBER.A PROOEDER,,EN,MATBRIA 
DE SOLIClTUDF.5 DE AUTORlZACION Y REGISTRO DE AGENTES 

, , , ,, , DE CAPAClTACION,,,, ,, , , ' ,,, ,,, ,, "' 

/, 

De conformidad con lo que dl11po11e la Ley Federal •• 
'._L, .¡:.· - , '. _;)' 

del Trnbajo en los anículos 153 C, 153 P y 539, Fracción lll lncl~ 

so d), compete a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social auto· 
. i . .. ~ . . . : ~ ; . ' ! 

"rizar y l'cglstrar a las Instituciones o escuelas que deseen Impar--
¡. . ! ' 

tlr capacitación o adiestramiento a los trabajadores así como supe! 

visar SU correcto desempei'lo y en BU CUSO, revocar la aUlorlzaciÓn 

y cancelar el registro concedido. 

De acuerdo con lo anterior, se expiden los siguientes 
: ' '' 

criterios conforme a los cuales la U:C· R.C.A., deberá proceder -
'l 

en la trnrnltaclón de las solldtudcs de Autorización y registro que 
'\ : > s '. 

presenten los particulares. 

1. - En materia de autorización y registro de agentes 

de capacitación se cntcndcn[ por: 

a).· INSTlTUClON O ESCUELA DE CAPAClTAClON • 

Y ADIESTRAMIENTO, la persona moral autorizada para Impartir -
'.!i' . 1·. '! 

cursos de capacitación y adiestramiento. 
1 ll1' : \ ·':i.. '. 1. •,;¡ 

b). • INSTRUCTOR EXTERNO DE lNSTlTUClON CAP~ 
1··, . ,,¡ ¡ ¡\•' , . 

CITADOR, la persona física que tenga celebrado contrato con una -
1. ¡, 1,:: - _.: ; , : , : 1 ., •· ::.; ... " . : 1 ~. 1 1 1 E . ~. . 1\ 1 ·,.; .. , .'" -, "! '.)'_ ', 

lnatltuclón o Escuela de Capacitación y Adlcetromlcnto, 1X1ro Impar 
>'ll) J.IÜ~,~~ ,'.<;!¡ !¡!'.¡:·· i' ! . ''1»"· ¡¡1:'1',1:'.:, 1 • 1 ¡ "I•! ) ',-;_1¡;)17 
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tlr, en su representación y con la responsa bll ldad de ella, aquellos 
-f{if·.') :.ftl ·/,lJ;"X)·,l'di(.I / .. 1 <j if.i_;:; ;:r.; -~ l .. ~U:1lF/-t:.·;(fJ ~:Oi/L:J'f'L·~·:) 

Cúra0iiiqúe,h8ytd' sldó;objeto''de 'amtrato: l!ntré 111ni :patr6n f, la> Ins'"• 
í-.J·¡,·r1;_\;'- .! 1.'~ ,:-),~Il'r~(: .. í'.·: ·¡ /'1(';'.·:i.:·}J l;', ~~:\ """'·¡:;~·, .;_!.1·: ir'. 

tituc16n o Escuela a que' 'pertenezca 'el' Instructor. 

c).- INSTRUCTOR EXTERNO INDEPENDIENTE, la --

persona física autorizada para Impartir por Hr, cursos de capacita· 

cldn y Adiestramiento. 
' ,•· 

d). - INSTRUCTOR INTERNO ESPECIALIZADO, la pe!_ 

sona c¡ue, t~nlendo el carácter de trabajador en los té~lnos de la 

L~y Fede~l, del Trabajo, tlen¿ como fUnci6n c~clusi~a Impartir cu! 

sos de Capacitación y Adiestramiento a los demás trabajadores de 

la empresa en que preste sus servicios, 

e). - INSTRUCTOR INTERNO HABILITAOO, la perso--

na que, teniendo el carácter de trabejador en loa terminos de la 

Ley Federal del Trabajo, destlrw parte de su jornada normal de 

trabajo según el plan de Cspacltacl6n y Adiestramiento de su empr~ 
,' , 

sa, a capacitar y adiestrar 11 otros trabajadores que ocupen puestos 

de trabajo en relacl6n con los cuales él tenga conocimientos y CXP!:_ 

riencla. 
¡,; 

2. - La solicitud de autorización y registro de los 

ngentes de que tratan los Incisos del punto anterior, se hunt ante -
r ' l { ) ~ ". . ¡ l ' ) ~ l i l : :. ' ' ; \ 1 r i J ' • ·, ! \ ; 

la Dlreccl6n de Cap¡cltacl6n y Adlcetrumlcnto, medlanto In forma. -
L.;1 ! í ! ji 1 ' ' :' 1 \, ! 1 i » ~ 1 ·~. 

UCECA-3 por duplicado, llenada a mtfqu lna o con lctm do molde - -
I ;; ¡ ;: ! : i. ; t ~ ¡ , • , ) ~ · '~ : • ¡ : . i ; . ; i ! '/, l 1 t ': , J '. . •:. • ' 'i ! ·' 1 { 

Impresa en hojas de 33 centímetroo por 21. 5 centímcll'O!I, ecglln loe 
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modelos anexos. 

'.:·;ii;11 ,, ,,;,:·:,r•Se·autoilá' a:to11 periléulilres ll libre lmpreslón do • 

la"Forma 'cuyo· uso se: lmplantáJ,i ·11lempre y cuando se''ajusten a las 1 

dimensiones y a los formatoai que se publican,' 

3. - · La11 ln&tltu'cto'ilés o eiicuela1 de capacitación y 

adiestramiento que 110Uclte registro y autortiacl6n· en· loe· tirmlncis · 

del anículo 153-C de la Ley Federal del Trabejo, debenln pre11en...:. 

tar juntt> con la forma UCECA;.S, la 11lg\Jlente dócumentaclón: 

a). - Escritura constitutivo o documento del que deri

ve sil existencia legal; 

b). • Testimonio de poder en favor de los sujetos p~ 

moventes: 

c). - Cédula del Registro Federal de c&ileantes: 

d).,. Contrato de' arrendamiento o titulo de ptOpledad ,. 

de las lnetalocionee administrativa!! y operativas 'de la Institución -

o escuela. 

e). - Croquis o plano de las lnstalaclÓnes operativas -

con que cuente la' tnettttictcSn o' escuela• · 

f). - Relacldn 'del 'rnaterliil didáctico,· equipo y maqui· 

narla con que se cuente para apoyar las tállce tedrtco·prdctlcas de 

los cursos; y !\' 

g).· Oflclo 'de regÍstro''dé 11&nM\retarih de ~ducaclón 

Nbllca poro tmparíli ·estudloa élh' 'reCclnocimlent¿8 'de' vallJe'i' bh~:0 1 ' 
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clal, en au caao. 

, , ; " i;:, .,4. ~: Sl la lnatltucidn, ~ ea~uela _de ,capacltacl6n y adle! 

tramlent().cuenta con dos o ~•: establecl!J'!lentoa (sucursales), de~, 

rá tramitar un reglstro.por·cada uno.de.ellos • 

. , , , : 5.- Se. revocad la autorl2acl6n y cancelará el regla· 

tro,concedldo, a las lnatltucionea o. eacuelaa, de capacltaclón y adlC!_ 

tramien~ en }l)a algu.lentea caso&; 

,. , . a).· SI la )D;&tltuclOn ha -dejado de cumplir, con loa 

re<¡uisltos. que motivaron dicha autorización y registro; 

b). ·,SI la Institución dejara de prestar sus servicios 

por , más de un do. 

6.· Los Instructores externos de Institución capacita~. 

dora que aollclten registro .Y autorl2aclpn, dcberin presentar, jun

to, co.n,.la;farma UCECA-3 1 la algulente documentacldn: 

, a).· Oficio. de la Institución o escuela de, capacitación 

y adiestramiento, en 111 que se Indique: 

• Nombre. del instructor. , 

- Número de Rcgllltro .Federal, de Causantes. 

•\'i: Tlpo de, relacl6n COl)tractual. ' 

,, ~ ~peciall<Jad., ., 

b). • Acta de nacimiento. 

¡; .. 

':1:.;1 

': •I 
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:: , -e , ; , . "";d); - : Dos: fotografías' tamallO lrtfantlf. 

7. - Los lnatructores exterll08 'Independientes que sol! 

citen registro y autorlzacldn, deherin presentar, junto con la For-

m11 UCECA-3, la siguiente documentación: 

a). - Acta de 1111clmlento. 

b). - Cédula personal del Regldtro Federal de causnn· 

tes¡ 

c). - Constancia del ltltlmo grado académico acreditado 

(Título, carta de pasante, certificado, etc.). 

d).- Cédula profesional, en su caso. 

e). - Constancias y diplomas de los cursos de actual! 

zacl6n, perfeccionamiento, etc,; que hayan acreditado, prinC'ipalme,!!, 

te aquellos que tengan relación directa con los cursos que imparte 

o desea Impartir. 

f).- Constancias de las empresas o lnstltllclones ca-

pachndoras en las que se ludlquc su experiencia corno lnstrúctor, 

g). - Dos fotogrnfíu tsmollo Infantil. 

8. - Los lnstructorea Internos especln lizo dos que sol!_ 

citen registro y autorizacl6n, deberlln prescntur, }unto con la For-

rna UCECA-3 lo siguiente documentación: 

a).· Carta de dcslgnacl6n expedldó por lfl empresa, • 

especificando: · -

Nombre del ·1natructor. ,· , 
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- .A.lt?!i'PB. ~1.tl'.a~jQ·¡a,,los,que,dlrlge!..los cursos de -

,J;;:ol 1_-,.qilJll_cltaqh;in; y, adiestramiento., 1 

.. :;:"'.:,N~mbre,· duración y horario: de.Jos cursos. 

b). - Cana de aprobación expedida por _la .Comlsl6n ~ .. 

M!Jctn de Capacitación y Adiestramiento de la empresa, de la cual 

ll(l Jlodrá fo,rmar parte :.el Instructor. 

c). - Constancia del último grado ucudémlco . 

. d).·.Cédula pro(eslonal, cn.su.c¡¡so. 

,,), - Constancias !lt< l<'li •'.tll'aoa de actualización, .as~ 

clallzaclón, etc., que haya acrtdlt..e.d•> y_, 

{). - l))s fotograffali ta mu no infantil. 

9. ~.Los lnstructorua Internos habilitados que soliciten 

regi~t,ro y _autorización deberán preBf:!lllJlr junto· con la forma• UCECA 

3 In Hlgulente documentnclón: 

espcclficando: 

,_ 
;1' 

a). - Carta de dcsiv,naclún tlll:pedlda por la empresa, -

- Nombre del lnt1tructor. 

¡- . J?ue~to u. ocupa e Ión. que. dcsem¡JCl\O. 

, -; 1 .(1 rea o Depa rtamcn¡o de la empro11a, 11 los qua van 

dirigidos los cursos. 1 ! ; ' ~ 

' . . ' ' -~ " . , , ; . l\loll\bre, duraFlón y IJorarlQ de, 1011, curnos. 

b). • Cana de aprol.nc16n expedida poi· ln.:C'.oml&lÓI\. 

Mixta de Capocltaclón y Acllcatram)cnto ,de, i. .. 01npro11u, de In cual -



no ¡xxlrá formar parte el instructor y, ::r.<':0cff;1"-" ,.,¡;¡ ·:r1 0;:·1·,hn 

:ni>'i ·'·JH•C).'•iD>s·fotografíastinfantih .".•.I .') 

,, , 1, .10: ~·La entrega: de los •documentos'ª' ·que· se refieren 

los criterios' citados en. los: puntos 3, .6, 7, ·8: y 9, 'Be. hará .en ori

ginal! ci • doplli · certificada •. : • '· 

11. - El término de vigencia de tu nutorlzaci6n y. re·

gistro concedidos a las instituciones Capacitadoras e Instructores, -

será: 

a).- De 10 ai'\os, para las Instituciones o escuelas -

de capacitación y adiestramiento. 

b). - De 5 ai'\os, para los Instructores externos de - -

institución capacitadora e Independiente, y 

c). - Para los instructores internos especiallzados y -

habilltado11, aquel que cubru el pion de capacitación y adiestramlen 

to aprobndo para la emprcan de que se trate. 

12. - Se revocará In nutorización y cancelará el regl!!_ 

tro o los instructores cuando: 

a). - Hayan dejado de cumplir con los requisitos que 

motivaron dicha autorización y registro. 

b). - No ejerzan su a ctlvidad como tales, por máe do 

3 OfloB, 

e).- No se mantengan actualizados p:iru ol c!lcuz - -

cumplimiento de loe planee y programas de capacltacidn y udleetr'!_ 



miento de las empresas. 

13. • Los inatrlictivoa· y ·demt(s instrumentos para • • 

•orteritar y facllltar. el· llenado de la Forma UCECA~3, estarán a •• 

dlsposiclcSn ·de 1011 Interesados en el ·. Dtlpart11mento. de. Registro de . • 

Capacitadores de la UCECA y en las Dtllegaciones' Federal del· Tr! 

bejo. ! 1. 

! '. 

: ; ; • 1 ,; ¡ { · 1 · ;: ·.} ·• ·: ;: ; ·¡ , ~ J , -: : ! ¡ ¡ ' , • ~ ~ ! -~ , r ; 

l.·!''· .;,.·· 

';/ 

.. ! 

., ,,:. 1,1 

.(, 
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\ - . : ,, :.:~ 
JNSTRUCTlVO PARA LLENAR LA FORMA UCECA-3 R~~TIVA AL 

' REGISTRO V AUTORIZACION DE. AGENTES DE CAPACl'J'.ACION. 

RECOMENDACIONES GENERALES. 

La Forma UCECA-3 deberá ser l1(!1111da por todas las lnetltu 

clones capeclta<bras así como por cuela uoo de W. est.ablccl 

mtentos (sucursales) que tenga la Institución. 

Est.a Forma UCECA-3 (A,B,C,O,E,E 2a. pene y:P) debcr4 

presentarse por duplicado. 

Escrita a máquina o letra de mol<k dnrn y legible. 

La solicitud contiene cuadros pe ru recoger datos• que serán 

procesados electrónicamente. Estou espacios se llenarán 

utilizando llnlcamente ui.i nllmero urdblgo o letra p0r cada 

cuadro, evitando el uso de puntos, guiones, dlagonale'l, nú-

meros romaoos o cualquier otro símbolo. 

En los cuadros que se Indica "NO SE LLENE", Ílerán com--

pletados por el personal de la Unidad Coordinadora de Em- -

pleo, Capacitación y Adiestramiento. 

- '· ' 

: ¡ 

( 1 
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' DIRICCION OE CAPACITACION V ADIESTRAMIENTO 

SoUCITUD DE REGISTRO PARA INSTITUCIONES QUE IMPARTEN 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR LA FORMA UCECA·3A 
:; ... · .. : ~: '.'i'-' 

FECHA DE SOLICITUD. 

Escriba la fecha en la cual la institución' preseríta esta aoll-

cltud. 

FOLIO. 

No se llene. 

DATOS DE LA INSTITUCION. 

En el primer e11peck> de este cuadro, escriba el Registro -

Federal de Causantes de Ja Institución, el segundo espacio -

deberá quedar en blanco. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. 

Es.cribe el nombre completo o razón social de la institución. 

SIGLAS. 

Indique las siglas de la lnstltucldn con las cuales se identi--

flca, en su caso. 

ESCHIBA EN 1,101\MA COMPLETA Y CLARA• 

Calle, No. exterior, No. Interior, colonia, Z,P. (Zona Pos

tal), población y munlclpto. dOnde se encuentre ubicada la - -

. ,lnstltuclón. 

CLAVE MUNICIPIO. 

No a.e llene. 

ENTIDAD FEDEHATIVA• 

Escriba el oombro de la entidad federativa o' E•t:Ai:lo en don-
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i'J>/.~) ·~· J»J r_ /,¡r :\. 
de se ubica la lnstltuclón. 

CLAVE. 

,No, se: llene.·· . l ji 

REGISTRO IMSS. : .; '' 

Escriba el número de registro que tleno I~ ·'1nsdtucl6n ante 

el Instituto Mexicano del Seguro Soclnl.' 

TELEFONOS. 

, Ariote. el número de telefono(s) que tengit la• institución. 

FECHA DE CREACION DE LA lNSTJ"l11ClóN. 

Escriba la fecha en la cual la lnntltucl6n fue creada. 

FECHA DE INICIO DE ACTlVIDAtms. 

Escriba la fecha en la cual la lnlltltuclllrt Inició sus activida-

des. 

NUMl.mO DE REGISTRO ANTR LA SEi'. '1 ' 

SI la institución está rcglstradn nnte la Secretaría' de Educa

ción Nbllca, eficrlba su númeró1 en su cnso ·contrario, deje 

., , •• ,.·. 1el;espaclo en blanco.· 

HQR.\RIO DE FUNCIONAMIENTO. 

Indique los horarios en los cuolca funciona la 'Institución. 

OTROS SERVICIOS. 

Indique con unu "X" en el número corrcepdndle11rc, HI lu -• 

Institución preRta otros servicio• lidemás iJe' 1C.ls lÍt• cupucl-

, , ~~-~.1.ó.n •. l)i'· ·': ¡ 
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~¡ nn ! 1:1 t(i T ;:'.J.'[)~· AseiiOfaiT (altminbimilvla/ Cécnteai ~, :Júrrd~)H ¡ ~\ ;,: 

1 .. 

u·;¡,., ~:\1'/,.1:rt:: ·lit.\:\ ·,1,..r,~<·~-'·1í'~¡.:-.q:J;; .~:o V"i'::):r ¡: 

2. - Dfagndstlcó 'de neceetdadeli de capacitación. 

3. - Elaboración y venta de materiales didácticos. 

4. - Becas de Trabajo (eventual, permanente). 

S. - Beces y exención de pagos. 

OBJETIVOS DE LA INSTI'IUClON REPERENTES A CAPAClT~ 

, CION. 

' Describa someramente los principales objetivos de la tnatil!!_ 

clón, a continuación; en la columnu "Código", anote Ja cla--

ve correspondiente de acuerdo a In siguiente clasificación. -

Podrán sei'lalarse uno o más objetivos, según el ceso. 

PRIMEHA COLUMNA SEGUNDA COLUMNA. 

Clave Objetivos. Clave Objetivos. 

l. l.'Áh1catlvoa. a) Actualizar y perfeccionar cono-

2. Gremlnlea. cimientos. 

3. Técnlco-clcntíflcoa b). Il:! promoción. 

4. Soclo·polítlcos c). Prevenir riesgos de trabajo. 

s. Culturales. d). Incrementar la productividad -

e). Mejorar Ion aptitudes. 

, DATOS PROPORCIONAOOS POR: 

, Nombre COlll> leto de lo persono solicitante o representante . 

. · Al!fORIZAOO POR (UCECA) 

No se llone. 
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?··í 

UllDAI; CDOllllADOIA .IU,EllPlED. CAP&CITACION ,J ADIESTRAMIENTO 
DIRECCION DE CAPACITACION V ADIESTRAMIENTO 

A F C DE LA ltlStlfUCION 

.. .. .. 

"·: RELACION DE CURSOS POR INSTITUCION ·, 
NOMBRE COMPLETO O "AZON SOCIAL OE LA INSllTUCION 

FECHA DE 
SOllCllUD 

º"" .... A90 

NOMBRE 

C CAMlllO 

CLAvt RIO/GlAO 
OFICIAL UClCA 

·-----------1-------1 

~-1---------------------··---------4-------1 
·. 

1--+-----------------··----·----1-------1 

-1--------'---.. --------------.. ·-- .. :.__c_,t _____ ._¡ 

- --------------·-·---·--··--·--·----------1-------1 
---··· ·------.. ·-----------------·-1-------l 

~-!----------·-- -----------··- _______ _, 
r--+-------·-----.·-- ---·------------

- ·---------- ·---·----------------· ------~ 
-- "---------··-.---------·---·----· -----··--·-· ···-------! 
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RELACION DE. CURSOS·. IUR. INSTITUCION~ 

En esta relacl6n debebf ri aoota~se todos los cursos -

que la Institución Imparte o desea impartir. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA. lNSTITUClON. 
····,;; 

Escriba el nombre completo o. r,az6n social de la institución. 

R.F.C. DE LA INSTITUCION. 

Anote el Registro Federal de Causantes de lu Institución. 

FECHA DE SOLICITUD. 

Indique la fecha en la cual In Institución presenta esta solic..!, 

tud. 

Tiro DE MOVIMIENTO. 

No se llene. 

FOLIO. 

No se llene. 

DA TOS DEL CURSO. 

NUMERO. 

Anote en orden progresivo, los cursos que desea impartir, 

empezando por el mlmero 01, hasta el mlmero que sea ncc.!:_ 

enrio segiln In cnntltln<l de cursos a relacionar; al no es su-

flclentc UM hoja utlllzor dou o mite. 
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NOMBRE. 

Éscri'tiil'. e11 oofub~~\ cbriiphitb: 'Mha'd~ ;~1xpa¿ i i&d;hGi~6s. SI 

el eapeclo es lM,!olf,lcJ~~t~ t . 'brey~r ~.n R: p>al~U3 ~ ,; 1 ¡ !i 

CLAVE REGISTRO OFICIAL UCECA. 
·, r¡; ¡ , .,¡ , .. " ,. ' " 

No se llene, 
•:1 

DATOS PROPORCIONADOS POR. 

Nombre 'completo cie'lil pCrso~ ~ollcltante o representante. 

Al!l'ORlZAOO IUR (UCECA). 
¡. .:;_ 

No se llene. 
; : ,r'. '.' ¡ ) 

¡ '.i' 
·.1' 

·, • j .1 '· )~ . 1 { i ; \ ! 

.LUJ 

.'lUU! 



UllDAD tDODllADOIA DEL EMPLEO 
CAPACITACIOI Y lDlflTUllEITO 

u.cu:.a..J~ 

r!] DltllCCION DI CAPACITA~ ':t ADIHTft"MllNTO,, .. 
r. , LO ·DESCRIPCIONl Dtl"·etJRSO / .. •1 ,., l ' ' 1 ; , 1 ;írl<cv1l 

~ rL--------N-O_M_'_"_E_º_E_L_c_u_"_so ________ __...·I ::~·-··_1 __ .. _i(_'_·_F~-~-¡º_--_"_i'_'_i·_,_·_·_:'_·'_· _, 

i ··:· 
PltlCIO DI W:NU, POI 
_ 'AltT$1'AHo:T,._l ___ -t 

'¡• .r: 

Ü O D. ElD ErJ .. -IUO '-11140 ...... , 
~ ,'f, ,. ... , .. -:-

' ' 1 ' 

,,----·---· ----------------. 
1--~0C-'--UPACIONES Y ACTIVIDADES ECONOMICAS DE APLICACION DEL CURSO , 

NOMBAí Dt LA OCUPACmN BASICA 

1---~--+--11---------·--------------

~--+--t--t------·---------~------· 

1---r,.--+---tMr,.----.,----,.----.-,-----·~···~-·----------t 

- -----1--1----
;] }li 

ti ·:-1 r' 

,_ ______ _,,__.. __ ~ :......:..~--.' ~- '. _ _I~ '·-· --------· •. !..-_ 1' •• ' 
._,¡,,,¡ 

¡.__. --·- ---·--- -- .... -~ ... ----·~ --··---- ¡_...-. ---~· -.O·~-~~-

~ ___ ¡..._.. •• --··-

1----+----1--11-----.. ----.. -----------+----____ _.. __ -----··· ·-------



DESCRIPCION DEL CURSO. 

Se e~crlblrán loe datos de ca.da uno de loe cursos .• -.-
~ l ; 1 , . ' ". . ".. . , 

.Llemndoee tantas hojas como cursos se anotqn en la "Relaci6n '(!<! ·~·: . 
••• ';. ' • 1 ' 

' Cursos por Institución" (Forma UCECA-3C), 

NOMBRÉ DEL CURSO. 

Escriba el nombre del curso. 

Fbt.to. 

No se llene. 

FECHA DE SOLICITUD. 

"j' 

' l 
. ¡ 

i 

Escriba la fecha en la cual la lnstltucl6n presenta esta for--
ma. 

PRECIO DE VENTA POR PARTICIPANTE. 

Anote el precio aproximado del curso. SI el precio ,que se 

cobra es por grupo especlfíquelo. 

TlPO DE MOV !MIENTO. 

No se llene. 

OONTENIOO DEL CURSO. 

Anote la clave del contenido del curso de acuercld a la si-. -

gulente claslflcacl6n. Es posible anotar más de un eontenl-

do. 

~ . , 1 , 
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CLAVE 

1 

170 

C0NI'ENIOO 

Desarrollo técnico. 
'.,. __ ;., -: .. ! l¡, 

:¡:·;.1 

, i ¡t. r 

':1'.',· 

2 Desarrollo· Organlzaclonal y/o .. admlnletratlvo. 
,¡·; ; ' 

3 Desarrollo personal. 

4 Desarrollo Profesional. 
i'.. -,..-: 

OBJETIVO GENERICO DEL CURSO. 
. . 

Anote la clave de loe objetivos conforme a la siguiente cla--., 

siflcaclón. 

PRIMERA COLUMNA SEGUNDA COLUMNA 

Clave Objetivos Clave Objetivos. 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Educativos. 

Gremiales. 

Técnlco-clentíficoe. 

Soclo-polltlcoe. 

Culturales. 

DURACION EN HORAS. 
::: Li·:-~L .. -;;t d , . , t 

a). Actunllzllr if 'perfeccionar -

, , , 'coooctmtentos.·, 

b).' · De'promoctóii;· 

e). , Prevenfr riesgos 'de· traba-

d). Incrementar la proétuctlvl-· 

dadi''' 

e). MeJórar'lae uptltudes. · 

'1 

Anote el mlmcro de horas de duración del cur110. 

RITMO. 

Anote la clave que correspond41 según loe conceptos alguien· 
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tes: 

CLAVE CONCEPTO. 

Ritmo Normal. Es el que guarda un equilibrio entro 

"' '¡ " · ,¡• ;~l Úe~~ '~tal de l~~~lc~id~' ,Y. el contenido del cut-

2 

3 

. 1 '. ,,2 

3 

so. 

Ritmo Intensivo. Ea aquél en el que el. contenido del 
. ,-\ 

curso se Imparte en un tiempo sensiblemente más - -... 
corto en relacldn a un ritmo normal. 

!Utmo Prolongado. Es aquel en que el contenido del 

/ · / curso se. Imparte en un tiempo flcnelblementc . más - -

largo en relación a un rltmo norrnal , 

De ac,uerdo al horario en el que se lmpartén sus cursos, -

Indique la clnvc o claves que corresponde, 

..• CQNCEPro. 

M11tut1no ;,1 

Vtispertlno 

Nocturno. 

Anote una o máa de lntt elgulcntcs claves, tomando en cucn
. ')H .,j ¡ ~·;' '/.•Ji' }/·.H' / i. 

ta lns característicos c¡uc ldentlfl<¡uen la rtnalldnd del curso. 
u_ 1 ~. ~ 1,, n ',., , '_ 1 : -.. ', 1 :1 q; ,\. \ · , .· '.• "' 1 ! 

,· ~: /, í ¡ / 



CLAVE 

1 • 

MODALIDAD. i 'i' J ' ' ' .1 t: j ~· 

P~rfec;~lo~nlJ!:\nto, fomplementaclól) o 11ctua¡izaclón. 

,Espt!~la llzaclqn. 

~fiCl<;hljc. 

1 1 , , :TI~ l,>E I;:~fRJ::SA. 1 

,n ,, ; , Escribo ,el número d~ .!~ ch1ye corqwl9ncl~entc ¡¡ur11.
1
ldentif.!_ 

car a qué tipo de empresa va dirigido, el curso. 

1 

!·i ·;•·¡ ;;., 

Pequcna (de 6 a 50 trabajadorc11) 

Mediana (de 51. a 250 trabajadoren) 
·¡·-·.; '· .. ' .• - . ' 

1· 
Grande (de 251 y más) 

1•¡' ': . ' 

' ; ; ' 1 MEDIO~: 

, . .De acuerdo a la 1s!gulente clasiflcacló11, anote que 111Cdlos • -

ytl,llz~ ¡~1r11 lm~rtlr el curso, Podrá escribir uno o más -

númeroH 1:1cgún el. casa. 

CLAVE 

1 

2 

3 

CONCEPTO. 

,m p1;9plo local de la ll~stltuclón, capaclwdora, 

Lns empresas. 
'l. 

Locales ulc¡ulludos expresamente pur~. lnipartlr el cur 

110. 

4 Unld11dcs móviles. 

5 Por corrc11pondcncla. 



ORIGEN DEL CURSO. 

Se refiere al país en eli:uad'i\e 'dlsciladb { ¿structurado el 

'' cúrsó:' Cunnélo"el ol'ige'n'.es mixto MéxltO y otro país, soln 

mente deberá anotarse la clave corrcdpondlente al otro paí11 

y el porcentaje de origen que de ese paÍ's' tiene el curso. l.11 

lista de países con su clave esta a dlsÍ:x>slclón del" Departa~

rriento de ·Regl'stro de eaPicttacldores de la UCl:!.'CA así como 

en las· r::ielegaCiones ·Federales. 

OCUPACIONES Y ACTIVIDADES ECONOMICAS DE APLICA· • 

CION DEL CURSO .. 

Escriba la clave y el noi11bre tilnto del grupo ocupacional b1!_ 

aleo, como de In actividad. econ6mtcn' en In que el curso es 

aplicable. Para ello, se utilizará el documcnto"'~R~ferenclas 

Ocui~1c!onnlcs por Actividad Económica" a dfsposlcÍcSn en el 

Dcpiirtnmcnto de Registro de Capacliudorcs de 1á 
1

UCECA - -

así c om:> l'll las Delegnclnncs Federnlcfl. 

DATOS PROPORCIONAOOS POR. 

Noinbrc completo de In persona sollcltn1ítci o representante. 

AlrrORIZAOO roH (UCECA). 
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ErJ . UCECA 

UC&\-JD 

UtUDAD COORDlllADORA DEL EMPLEO CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
\ ¡< . '\a,i::~~t~~~:~:Jt~~~y~~~\~t~~~O'.f' 

,, 
llEGISTRO UClc.\ 

"-~1 1~S~T~C~ 
' 

.. R.F.C. lltl 
INSTRU<;f(}I\ 

NOMBRE COMPLETO O RAZON SOCIAL DE LA INSTITUCION 

1 .. ! • !· " ; ' '¡ l :' 
: " 

FECHA Of SOLICllUO 
,. AllA t FOLIO 

J OIA- ' 1 WH 1 á•U 
., 

• IAJA 

1 1 ¡ ,e · C-10 ¡:' 

NÓMBRE DEL INSTRUCTOR 
MGtSTllO ANTE i w 
U C.li'..CA. DEL ~ e i 
l~iaf~~CTOR ! 

~, 1 ¡ ' 

t-------· -·--------------~1----· 

f--------l-··-·---·-- --~----~-----..:__-.:.¡.:...¡ --" ·'.:...·~·--' '.:...'----+-+--l 
--~-_ ..... _.... .. ___ ---

-·-----·----'"------ -- -
'-------'----·--·-, ......... , ......... _____ , ___ . _____ ~~~ 
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P ~ r··'. '. ~ : 
.{ ' ;-, '.: ; ~ '; - « '~ - ~ ·.; 

INS~~9m;1r2,1,;~")W''.'~~E-~~.~;.µ,1.;,ts>,RJ.1~.1.~cEcA-30 

RELACION DE INSTRUCTORES POR INSTlTUClON. 

Esta forma debe llenarse con k>s r:Btos de los lns· • 

tructores que presten. sus ·servicios .en la ln1tltuct6n capo citadora , 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA INSTITUClON. 

, :.Eacrt~ el nombre completo o razón social de la lnstltucló11. 

RECJSTRO UCECA DE LA INSTITUCION. 

Anote el :registro que la Institución tiene ante la UCECA . 

. FECHA [)E SOLICITUD. 

Escriba la fecha en la cual lo lmHltuclón presenta cata rela

.clón. 

nro DE MOVIMIENTO. 
,. 

No se llene. 

FOLIO. 

No se llene. 

- ' R.F.C. DEL INSTRUCTOR. 

Anote el Registro Federal de Causantes de todos y cada uno 

de los Instructores. 

NOMBRE DEL INSTRUCTOR. 

Escriba el nombre completo de cada uno de los Instructores 

REGISTRO. ANTE UCECA. 

Anote ol nllmcro de registro del Instructor ante la UCECA -
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debérá quedar en blanco ... 

SOLICITIJD ANEXA. 

SI el instructor no tiene registro pero ha llenado y anexado 

su solicitud a este paquete, deberd' Indicarlo con una "X" --

en esta columna. 

EN TRAMITE. 

Si el instructor no tiene aún el registro, pero lo está trarn!_ 

tando, escriba una "X" en esta columna. 

DATOS PROPORCIONAOOS POR 

Nombre completo de la persoru1 solicitante o representante. 

AUTORIZAOO POR (UCBCA) 

No se llene. 



ci·,~ftl,~~g ~Op~~~l,~D,QJA. ,QEL 1EMPlEO, CAPACITACIOIU ADIESTRAMIENTO 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR LA FORMA UCECA-3E 
_!· ,, ' .. 

(la PARTE) 

SOLICITUD DE REGISTRO PARA INSTRUCTORES. 

RECOMENDACIONES GENERALES. 

La Forma UCECA-3E deberá presentaree por duplicado. 

Escriba a máquina o con letra de molde clara y legible. 

Use siempre números arábigos. 

Evite el uso de puntos, guiones,. dlogoMlcs, nllmeros roma

nos, usteriscos o cualquier otro' símbolo; en los datos que -

se le piden. 

FECHA• Dli SOLICITUD. 

Escriba la fecha en la cual el Instructor presenta esta for--

mu. 

REGISTRO, FlfüERJ\L DE CAUSANTES DEL: INSTl\UC'fOR~ 

Indique el Heglstro Federal de Causantes del hi!ltrUctor. 

GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS.: 

, En .. el primer espacio anote,:la clave de los estudios realiza-

dos, de acuerdo a la siguiente claslflcaclórí.'' · 

l= Primaria. !; 

, 2= Secundarla • 

. ,,,, 3:;-.P.rcporatorlá o cqulvalcnuw· .,, '1 ;, ' 

, .41"., Normal ' - l. '1 ... ~ 

'' ' 
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5= Licenciatura o equivalente. 
]J.·/.'_·;·.; >'J /..I/ 1 ·1 ,,\ 1/-.i-'~-.:.Li.1 í~:.IA'í í)'/ll"'fJi~,\~

1

'/; 
6= Maestría. 

7= ll>ctorado. 
·"·. í . \ 1 l .'- L\ ~ , ,' ¡ .. ·, ;.: i. :·· ~ ' ' ~l : .. ! ¡ \' 

En el segundo espacio, en caso de no haber concluído dicho 

nivel académico, anote el número de nlbs éuniudo11: 

, En .el. tercer espacio, eacrlbla la clave 9 al el .ciclo académl 

. FO se cursó completamente. 

CURSOS DE·CAPACITACION Y. ADIESTRAMll!NTQ, 

, . Anote _en loa oos primeros espacios el mlmero total de cur-

sos .de capacitación adiestramiento, nctunllzncl6n, eapeclall~ 

clón, reciclaje, habllltac Ión, etc. , que ho y11 recibido el Ina-

tructor en el país. En los últlmou especloa el total de 'cur

sos recibidos en·el .extranjero. 

FOLIO. No se llene. 

NUMERO DE REGISTRO DEL INSTRUCTOR ANTI.! LA UCHCA. 

No se llene. 

NOMBRE COMPLETO DEL INSTRUCTOR, 

Escriba apellido pateroo, materno y nombrci(R) del Instructor. 

TIPO DE MOVIMIENTO. ·No se llene .. 

DA TOS DE LA EMPRESA O lNSTITUClON. 

Escriba en el primer espacio el Rcgletro lfudcral de Causa!! 

tes de la Empreen o Institución,. en· don<lu "el, lnsiruc:tor pre!!. 

ta sus eervlcloe. Excepto en el caRo ele k>R itn&tructotce ·-
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Externos Independientes. 
j i · : 1 t \ ! \ l ! ; j r; > 't ( t .T 1 ~ , : '; ,- ;" ¡ , '. ' 

(com1ulte, Diario Oficial de la Federación de fecha 8 de ene-
-.:'. 

ro dtJ 1979). 

El 11ogundo espacio no se llene. 

INDIQUE EN FORMA COMPLETA Y CLAHA. 

Domlclllo del Instructor, No. exterior, No. Interior, Colo- -
: '..l. -

nla, Z.P. (Zona Postal), población, Munlc.lpio . 
. , 

CLAVE: No se llene 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

Escriba el nombre de la Entidad Federativa o Estado en don 
'': 111."-

de reside el Instructor. 
·!<.· 

C E. No se llene. 

NACIONALIDAD. 
',J; 

'¡' 
··u' •. ,. lí r 

Anote la nacionalidad del Instructor. 
l ¡ . 1,~ ( ,, : 

NUM. PAIS. No se llene. 

EDAD: Indique la cdnll en a~os cumplidos, 
·.' i ; \; '· ' \ 1 : : .• ! l ' t ¡ 

SEXO: Marque con unn "X' en el cuadro correspondiente. 
; ;1.'¡ <-" '; fi'' .: .. : .¡ ! 

TELEFONO PAHTlCULAH. 

··1- !¡ 

Escrlhn el nlimero de telefono. de su domicilio o e¡. número -
1 ' . ¡ ' l : t ¡ ; \ • J. : l ; ' ' ; : . : . ' ~ ' . l : . " ¡ : ,' • . • ¡, ( ~ ~ ~ "'! ' 1 

en donde He le pueda dejar rncntinje. 

TELL\ FONO DE LA OFICINA. 
1 r:. r', i...\.',. 

Anote el m1me1i.i (s) del teléfono de su oficina, o lugar habl-
,;.Ji;"i.-. 11.¡·<, i ·\,;; d ¡,,, '< :-,, j > ¡ -,u ··! :1 1 !fll'.:''. \ iq:¡;· J•', 

tual de trabnjn. 
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EXTENSION. 
_;-'.·JJil )(:.¡¡: ,l¡·::bnl ~·-t~: ... ·,i·:,JxJ 

La extensión correspondiente a su oficina o lugar habitual 
'',1-!'j 

OCUPACIONES ADICIONALES ADEMAS DE INSTRUCTOR. 

Anote hasta cuatro ocu¡xiciones poslb(cH que realice, adcrrnfo 

de instructor. 

EXPEIUENCIA COMO INSTRUCTOR. 

(Empiece 'por e~ actual o llttl,mo empleo). 

R. F.C.: Anote el Registro Federal de Causantes de la empresa o --

lnstltucl6n en donde presto o presta sus servicios. 

NOMBRE: 

Escriba el nombre completo o rnz6n soctnl de dicha empresa 
. 'I'. 

o Institución. 

TIPO DE INSTRUCTOR. 

No se llene. 

NO. DE CURSOS. 

Anote el número de c~rsos Irn~rdd~s en In emp'~~~a o' ¡~s'tl 
tuct6n en donde' pres~¿¡'¿ prcstn' sus servicios. 

) ! 

FECHA. 

'"'"'"' 1El'¡iCrto~o ci~ lni~tn6i6n y't~rmlnnclÓndc los cursos Impar--

tldos. 
' i i í ~ \ 1 

DATOS l'HOl'ORCIONAOOS !'OH: 

¡,¡,,1 
1 '.Ndn'1bre'~h\¡)1cto d~ i~ rJ~~o'ni1 ~oúcitan~c o rcp~s.cntante. 

rf•,,j;,/.1 ¡,,, J 



O]J:.·1H:1 J:lü t\~ili'...~ 1~ViHiHüL:;J qAUí82 
frrn fl,:·, Y mH:1r1u,~(rna fi-lf~! 

L '•.:'::·:::.:1J 

No se llene 

.i 
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UNIDAD COORDINADORA DEL EMPlEO 
ClPlCITACIOll Y ADIESTRAMIENTO 

Dll'IECCION DE CAPACITACION V ADIESTRAMIENTO 
SOLICITUD DE REGISTRO PARA.INSTRUCTORES;: .. :·' 

••OUNDA .. Aln• 

NOMIRC DfL CURSO Clf ESPECIAltZACION 

1------------ ---+----- ·-·· 

!-------------+----
1-------------- --+-------·----- ---· 

fOAMACION OIOACllCA IUlT\f,,tQ!J S A~Ü!it 

NOM8Rl (Jfl CURSO Ol FOílMACION OIOACllCA INS111UCION tX) .... UI IOMO 1 l UJl\!tO 

----------!-----------

,___._. __ _, __ , ______ ----··-----.. -- ----· 

1---1--·-1---t---·---·------· ··---------- ....... ---·-· - ··----------. 
·- -- -1-------

~--'--~-~---------~· ... ·--------·----·--- -

.... ¡-·] ... ¡ "_] 
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INSTROC;¡;IVO PÁÍlA LLENAR LA FORMA UCECA-3E 
'. :;¡ ;,! 

(2a. PARTE) 

SOLICITUD DE REGISTRO PARA INSTRUCTORES. 

1.- ESPECIALlZACION (ULTIMOS 5 A~OS). 

NOMBRE DEL CURSO DE ESPECIALIZACION. 

Escriba los cursos de especlallzacl6n, actuallzaclón, capa--

citación, adleetramlento, reciclaje, hebilltacldn, etc., que -

baya recibido el lnstnictor. 

INSTITUCION OONDE TOMO EL CLIRSO. 

Anote el nombre de la lnstitucl6n que Impartió cada curso. 

FECHAS. 

Escriba el período de Iniciación y tcrmlnnclón de cada cur--

so. 

2.- l'ORMACION DIDACTICA (ULTIMOS 5 A~OS), 

NOMBRE DEL CURSO DE FORMACION DIDACTICA. 

Escriba loa nombres, de loe cursos sobre· ftirmaclón dtdáctl-

ca o pedagógica que haya rcctbldo el Instructor. 

INSTITUClON DONDE TOMO ~L CURSO. 
·.: 1" 

, Anote el nombre de ·la Institución que tmpanl6 cadn cúrso. 

3. - OCUPACIONES· V ACTIVIDADBS EOONOMICAS EN LAS QUE • -

SOLICITA AUTOIUZACION. 

Pnra dar respuesta a este cuadro, es necesario commltur --
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los catálogos que clasifican a los grupos ocupacionales básl-
·. H' ¡,·',: .\ ~ }. ' '! ;! . ; : J • : .'\ ¡ '> ~ ·. l . ·._. ' /e'\ ' '.' / .l ~ '_ e ' : ~ '.'i·r. i 

cos y los relativos a las actividades económicas. 

Estos catálogos están a dlsposklón en el Departamento de 
.- ., 

Registro de Ca pacltadores de la UCECA, y en las Delegaclt!. 

nea Pederales de.: Traoojo. 

CLAVE OCUPACIONAL BASICA. 

Anote la clave del .grupo ocupacional básico, de las personas 

a quienes van dirigidos Jos cursos que. desea registrar. - -

(Consulte el catálogo de los grupos ocupacionales básicos). 

CLAVE DE LA ACTIVIDAD ECONOMlCA. 

Escriba la clave de lo nctlvWacl ccon6mlcn, n la que dirige 

sus cursos. (Consulte el catálogo de nctlvldudes· cconcSml- -

cns). 

CLAVE DE REFERENCIA. 

No se llene. 

NOMBIU:: DE. LA OCUP/\CION 81\SlCA. 

)ndl9\lc el .nombre c¡ue aparezca en el .catálogo que clasifica 

a los gr\lpos ocuroclon;¡ks básicos. 

NOMBRE DE LA, ACTIVIDAD ECONOMICA. 

: ~sc,r-.it?!l el .. oo~t?re ,complelll qua a¡xu<t>ce• E\n el cmlflogo c¡uc -

1 c,lnslClqa. la.s 11ctlvldadcs Ol'.mkSnilcaa ¡ a .111 c¡uc dirige 1lú11 • -

cursos. .. } /·, "· i". - ' ; ' ' ' -¡ ;.! ~/ 
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DATOS PROPORCIONADOS POR. 

Nombre completo de la persona solicitarte o repreeeribántc. 

AUTORIZAOO FOR (UCECA). 

No se llene. 

) ,<,¡ 

,; ;_'_< 



NOt.18111 OH IN91RUG TQll 

1 ............... . 

•u NOMBRE DEL CURSO 

UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO CAPACITACIOll Y ADIESTRAMIENTO ""'"'" 
OIRECCION DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

RELACION DE CURSOS POfl INSTRUCTOR 

\ rouo 1 

J 

1 : ~.---==--- -- -- -· .. 
INSllTlJCIQr¡ (¡ 1 Y<'lll !:í4 

jj-+--+-·t--t--t-------- ---···- - --···· -

- ·__ ---·---- ~--~··--. 
("A"1ñff-~-M-;;(1Hc;¿,_.AOO~ POR 

'-·-·--·-------·- --------

... ] 

. --L-----, 
1 • 

·---~~--=-j 
--l-----· 

1 

-- 1.--"~' 

1 1 -- ... _ -1----
1 -\-- ·--

¡-·- --· --

L_ ___ -

. " 
' 

- 1 
,_,} 
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· · • J ·• ' - · 1 1 .' . • ' \ 1 · • ,. ' . • ; • • • • • , 1 . , , r : . · , ; ~ , i ' ¡ -; ~. · : ' r · Í i" : • , 

• 1NSTRUCTIVO PARA LLENAR LA FORMA UCECA~3F 

RELAc10N DE cuásos · roR' 1NsiR.ücroR.. 

NOMBRE DEL INSTRUCTOR. 

Escriba apellido ¡Erteno, materno •¡ nombrefi (s) del. lnstrus_ 

tor. 

REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES DEL INSTRUCTOR. 

Indique el Registro Federal de. Causantes del Instructor. 

FECHA DE SOLICITUD . 

. Escriba la fecha en que se preacnta esta solicitud, para el 

registro del curso o cursos que Importe o desea Impartir. 

REGISTRO ANTE UCECA DEL IN&~rnucTOH. 

No se llene. 

TIPO DE MOVIMIENTO. 

NQ se llene. 

NUMERO. 

Anote el número progresivo de los curaos que imparte o 

desea impartir. Si no es suficiente una hoja, utilice dos o 

más. 

NOMBRE DEL CURSO. 

Escrllxl el nombre completo del curso o i:urnoa que lrnpur--

te o deseu Impartir. 

TmMm DE IMPAR1'1HLO. 

SI el curso anotado, ya lo hu lrnportldo, oennlc eón mime roa 
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tiempo que ti~l"!e de. im.~rt!rlo .. , 
•\' I¡ " , 1 :· ,. .·• 

SlTUACJON DEL CURSO. 

No se llene. 

INSTITUCION O EMPRESA . 

NOMBRE. 

Anote el nombre o razdn soclaÍ de la lriatltuCtón ó empresa 

en doiide lriiP'! rtió los cursos 'mcnc!onac!Os. 

REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 

Indique. el Hegistro P'edcrnl de Cnusantea de Ja lnstltuc!6n 

o empresn que se menciona. 

REGISTRO UCECA. 
1 ¡ ,· 

No se llene. 

DATOS PROPORCIONt\IX)S f'OH .. '· 

No111bre completo de In persona sol!cltante o representante. 

AlrIDRIZAOO POH (lJCECA) 
,., «' 

Nose·llene. 1 J 

;¡.!,; 1;; 
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CRITERIOS CONFORME A LOS CUALES LA DIRECCIQN DE CAPA-
CITACtóN' V :'Á'OIES1'RAMIEÑ'l'O' 'oÉBERA rPROCEDER ·EN MATERIA 

o~' FC?~Y119?N X. ~:~~¡g~sºi~~<¡J~~~T~,~,y1As ~E ~. 
"l 

. De conformidad con .lo que dls¡io?e lu Ley, federal - -

del Trabajo en sus artículoa 153-T, 153-V y 539, Fracción IV, com 
... ·,, ,¡·. :- .. ,! \ • ; '" - ., ' ,· : ,.: ¡',.• < l ·• -

pet~ ~ 1
1
a,Seqf:'.tarlil de.l trabajo y Pre~is16~ So~lal con~,er y regls-

trar las Constancias de Habilidades laborales que en su oportunld.ad, 

se exp!dan a los , t~abajador,ee del país., 

1,., 
I);! acuerdo con lo anterior y, para uniformar la for--

m.uladón y expedición de. las cltndns constancia~ de lmbllldadcs La

borales, se. expiden los, siguientes .crlt.erios; 
.. •'·' •'¡ . ' • ' 

1. - L~s Consto nclns de Habilidades. ~nboru !~~ , a ,que .~ . 

se refiere la Ley Fedel"<!.l del Tr~\xtjo, ,so~ lndepcndl~nt~~ ,de cual:-; , 

qul~r o~r.o \locl1n1rnt~ de, piriic¡er str,nbóHcp,.que las Entidades Capa_ 

citadora,s, ~l Instructores de~cen oto~~~.~ ~os. trabajadores ,qip¡¡cl~- . 

tados o ndlcstrados. \ ! 

2. - ~ 1(1, l.u cx~diclc)n de Constancias d<;? l lnbllldades 

111?R~al~s •. ,~e. ~ug¡c¡re,pl,,y.mploo, de, la Forma U(;EC¡\~4Jmprcsa ·;, 

en,~oJa,s de ?lpcl ~pac,9 d~}B. ccntímctrou ~c21.5. ~c¡ntí~1ctros., 

seg~n .lo~ formatos,,~~. ~11~.er110 .. Y de rcvcr110 <¡uc se. nne:xun ul pre-.:,¡ 

) : í '! i' ; 

",¡"" ,, 11 • J~~ .~ut°'1:1z~1 ,íl ,lo~ ~ftl~ull,i ru~)ll Hbr<;i lmpn¡e¡lp11 ~e , 1 

la forma cuyo ueo se lmpluntn, slcmp1·t: y cuando llC nju1Jtcn u las 
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dimensiones y a loa formatos que se publican. 
;\ll/.."; ;--¡ :.•.-; . .r -Jflí:} f,.~ ~>t l/..; _ _; J r'.\)_; Í~ '.(~/;·J 1 i"·L,.'.(() ~~.1)~.H-ST!J:·-, 

1,, .¡; . '· -_3.- .Yi ¡qoqatanq{a: ~ ¡Hablll~des! La~r!i,lea· de~r:4 ¡-¡ 
··;, .. ,_-·:_.',',t';,·.:.J ;-·¡·/r:~:~'.i!ri_í.i, ·: :'1.~'i/.~_;:'/~i'.i' '. 

llenarse en espai\ol util~ndo .invaria.~le,mf!n,t,e caracteres de los co-
nocidos como de Imprenta, y será entregada al destinatario debldn

mente' firmadá y autendrlcada por la re~pectlva · Cómisl6n Mlxtn de -

Capácl~ci6n y Adiestramiento, .para que surta SUB efectos en loe -

térmllÍos de los anÍculo~ 153 V, y 159 'de la Ley Federal del Tra- · 

bajo. 

4. - Las lletas de Constancias de Habilidades Labora

les que las empresas están obligadas a envlnr e te Unidad Coordln!!_ 

dore del Empleo, Cepociteclón y Adiestramiento, según lo dispuesto 

por el artículo 153 V de la Ley Federal del Trabajo, se formulJrán 

en le Forme UCECA 5 lmp~ese en hojas de pilpeJ opaco de 28 cen-

tímetros según el formato que se anexe el presente. 

Se autoriza a los particulares le libre Impresión 

de la Forma cuyo uno se Implanta, siempre y cuenoo se ajuste a -

las dimensiones y al formato que se pública. 

' ' 5. - La documentación de qÚe trate el Criterio ante- -
- .. ' ' . ' ' . ' 1 

rlor se· presentan( ante la Dlreccit5n de Cepocltacldn y Adlestiamle!1_ 

to, por triplicado y agrupánda a los trabajadores ·por p.iesto de tri!_ 

bajo: ' Olclia 'présentacldn pod1;1 '.ser hechii directamente o lx>r con-
dueto de loe Delegaciones de esto Secretaría, o ante lne Aútotldades 

Loctl\eiJ del 11'ábajo',"cuiuído se frote ció empré~nii o eÍltebleclmlen-

;.; j 
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tos que salvo los aspectos de seguridad e higiene y de capecttaci6n 

y adiestramiento, estén sujetos a la jurlsdlccl6n de estas últimas. 
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~ ; i '· ~ ( ) , . ; ·1 ! , . . : ;¡ : : ' , I '.;, : 

VI. FORMAS UCECA-4 y 5 E INSTRUCTIVOS. 

VLI :-JN.5TRUCTIVO PARA LLENAR LA FORMA- UCECA-4; DE - -
CONSTANCIAS DE HABILIDADES LABORALES. 

DATOS. GENERALES: 

Fecha en que se otorga; 

Se deberá senalar la fecha en que se otorga la Constancia de 

Habilidades Laborales al Trabajador que. haya. aprobado el 

curso de Capacitación o Adiestramiento, específicamente día, 

mes y afié>. 

Nombre de la entidad capacitadora o del lmaructor. 

Se anotará el nombre completo de In entidad capacitadora 

o del Instructor, que extiende· In Constancia de 1-labllldodes -

Lnboroles. 

No. de Reg. U.C. {::.C.A. 

Se anotoní el mlmero con el cual quedó registrada la entidad 
•' '"'·: 

capacitadora Instructor dentro de lo Secretaría del Trabajo -

y Previsión Soclnl. (U.C.E.C.A.). 

Nombre del Trnbojador. 

En cate espacio se anotanf el nombre completo del trnboja-

dor 11 quien se expide lo C:•mstancla de Habilidades Laborales. 

b), Cuidarán que las Constancias que se presenten y las lis-
: 1''' ,¡. ! ·,·, 

toe de éstas, se encuentren formuladas en los términos 



y con las especlflcsclones que menciona el Diario Oficial 
1::11:1 i ;·f/.; .t ; :·1·1 ¡ ;:.,',~I/,--.;~YJ .!'! 

de fecha 8 de enero de 1979. 

e): OlchÓil' documéntos se· recibirán en la Oficialía .de Partes' 

de las Delegaciones Federales del Trnhojo, imprimiendo 

en el original y una copia el sello rr:(llttdor de.la Depcn~ 

de ne la o a falta de éste aplicarán el 11cllo oficial y In • • 

fecha en que se presenta la documcr1t11clón. 

ctr.• Lo11; Delegados remitirán, junto con el paquete de docu- • 

menros que a l!CECA corn .. spondc.• lns ConHUtnciaR, Lle lla 

bilidades Laborales, llstaR de efürn o cualquier otro do

cumento o promoción que se encur:nu·c llgndo • 

. Reg. Pcd. de Cuus. 

Se anotará el número del Registro Fedcrnl de Causantes del 

Trabnjudor capacitado. 

Puei;to ul que se dlrlglcí la Capaclt11cl611 o Adiestramiento. 

Impartido. 

Se anotn rá el puesto o actividad en el cual se capacitó ni 

trabajador. 

Clave Cnt. Nal. Ocup. 
-.:¡\ i .· 

Se anotará la cltwc que n ese puesto o uctlv'ldad corrcsrondo 
: í 

en el Cntologo Nncionul de Ocupacloncs. (En cuso de 11\l cono 
¡ ( ' ".( '."j 

ccr cate dato, dejar el espacio vacío). 
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Nombre o razón social de{patr6~(>>J: í :. t l' i '~ ¡·y ~¡r 

Se anotará 'éf nombre' ccimpl~Í:~ on ratón éocfal "deii¡:lotrcSn con 

quien el trabajador presta sus serv1c10Q/ '"" 

Reg~ flcd. de Caus. 

Se anotarú el número del Registro 'Federo! de cuus!\ntes pa-

tronal, del orsiin1s'mo al 'qu~ presta 'sus llcrvlcíoe e!'trabaja-

doí:. 
•]., 

bómÍcillo del patrón. 
:.! 

~berá anÓtarse la calle, el núri1éro exrcrlór y el número in 

tei'ior, la ciudad y lá entidad fcderattvo. 
Rama 1ndustrtat o act1v1liaci econ6m1ca dél patrón. 

Deberá anotarse la rama Industrial o 11ctlvldnd ccon6mlca a 

que pertenece In empresa. 

!!~ formo mixta. 

l:il la cn¡:xicltacl6n o adiestramiento se Impartió en una com-

blnacl611 de las dos anteriores. 

NO. de Heg. en UCECA del Plan de Cap. y Adlcst. de' la --

einprcso. 

Anotará el número con que fue registrado en lo Unidad Coo!, 

dlnadora del Empleo, Ca¡:xicltaclón y Adiestramiento el Plan 

y Programa de Capacitación y Adiestramiento que presentó -

la cmprc11n. 
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ORIGEN DE LA CONST,\Nc::lA·. . .) . • ! • ;~ ' 

Se,~be '114,rcar con una "X". una de, las tres opciones:., 

Programa especCfico~ .. 

SI el trabajador fue ca¡:ecltado sujetándolo a un Programa E!!, 

pecíflc;o de los contenidos en el Plan de la empresa. 

Adhesión a Sist. Gral. de Cap. o Adl~st. 

SI el patrón o empresa proporcionó al trabajador la ?'pacl-

tación mediante la adhesl6n a un slst.ema general de capocl-

taci6n legalmente establecido, se marcará con una "X" el -

segundo cuadro, además se llenará el espacio correspondle!! 

te, con el número de registro otorgado en UCECA ª·dicho -

sistema. 

Examen de suficiencia. 

Cuando al trabajador le aen aplicado un examen de suficien

cia y lo aprueba, se m11rcará el tercer cuadro con una "X" 

y ademlfs se pondrá en el espacio correspondiente, <:l, núm.!:_ 

ro de registro o autorlzuci6n del examen, por In Unidad - -

Coordinadora del Empico, Capacltacldn y Adleetramlento. 



~ ( : ([e'~ 'l '· · -' ¡[ J ; ,- i ; l I_ ''. • __ ; •• : '. >' ' ; i ' .- ; '> ·. ' 1 j - ' : , ''. ', f ! • i 1 'i ¡ : ¡ ; ' '. '.' ¡ '_i ! 

DURACION DE LA CAPACITACION O ADIESTRAMIENTO DEL TRA-
::·_,,~." .,, ... '"" ., ,,,,,. ,_.,.. ·BAJADOR, .,., 

Fecha de Inicio. 

Se anotará la fecha en la cual dl6 'comienzo la capecltaclón o 

adiestramiento del trabajador que recibe la constancia, ·en In 

olguiente forma: día o"9, 12, 28, cte.; mea 01, 08, 11, etc. 

71l, 79, cte. 

Pecha de termlnac16n. 

Se anotará la fecha en que terminó de Impartirse la capacl-

taclón o adiestramiento al trabajador quc reciba la consron--

~ia, de 18ual forma que en lá fecha de Inicio. 

No. de Reg. en UCECA de la C..omlalón Mixta· de Capaclta-

cl6n y Adiestramiento. Anotará el ~úmero con que fue re- -

gllitrada la comisión Mixta de Capacitación y ~dl~stramlento 

en la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adle'!_ 

tramlento. 

NOMBRES Y FIRM/\8 EN L/\ CONSTA NCI/\, 

Repte. autorizado de la entidad ca pocltadoro. 

Firmará el representante de la entidad capocltadoru que lm-
! j , e 1 , '' l j ,' ¡ ~ l' j 

partió la capacitación o el ndlestramlcnlO, al trabujndor tlt~ 

lar de In constancia. 

lnutructor. 
·' ;, 1 , -·· , ; ·1 i:~.;,~;-.,¡p: ;,; i"!nu':r:1J !·1 i/Y. 

Flrmard la persona física que con su carácter de Instructor 



haya lm¡:&rtldo el curso de capacitación o adiestramiento,- -
·P.)i1 ... 'H~ -,,i_,.·~-u~;<l·}!-¡,_t.'J(\;(_ (,) ~<;,};·.)/.,:r1:'>t.~~1\') h.J :·U.~ ~<;· . .!l'.)1".11 Jl! 

ya sea perteneciente a una' éhi:idii.d capacitadora o independie_!! 

te. 

Comisión Mixta de Capa~itacl6n y Adlc'11tramlento. 

Repte. de la empresa 

Fir,mará el ,representante que haya sido clcalgnado por la e~ 

presa para Integrar la Comisión Mlxtn de Capacita,cl6n y - -

Adles.tramlento y en el caso de ser clofl o más firmará el 

que este facultado para hacerlo. 

Repte de los trabajadores. 
,,_l 

Firmará el representante q~e haya sido designado por los -

trabajadores para integrar la Comisión Mixta de Capacitación 
»h _.: . . ' 

y Adiestramiento y en el caso ele ser dos o más firmará el 

que esté facultado para hacerlo. 
' 'l ' 

AcLlvldades esenciales del puesto de Lrnbajo a que, se refiere 

la presente constancia. 

Anotará al reverso de la forma UCECA-4 el nombre de las -

actividades esenciales del puesto de trabajo para que fue ca-

pacltado el trabajador. 
¡; q < :.:.> ~- 1 .' 

LUGAR DE LA CAPACITACION O ADIESTRAMIENTO. 
'·\i! :•: 11 ji '1'. 

Se deberá marcar con una "X" la opción correspondiente: 

En la empresa. 
;¡.¡ ·\• 

SI el trabaj11dor fue copocltado en las Instalaciones de la 
"}1,; ·ofl)"-:!!i .-•¡ H,l '!il·; >,,;¡; : ,¡.¡~.J ;t¡ 1 ·'J ¡·,¡; ddi ~ 
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misma empresa, o en un lugar designado por ella. 

En la <;nthiad capa citadora . 

Si la capacitación o adiestramiento fue impartida en las lna-

talaclones de la entidad capacitadora o en un lugar contratado 

por ella. 

En forma mixta. 

SI el trabajador fue capacitado o adiestrado en una combina

ción cualquiera de los dos lugares mencionados. 

HORARIO DE LA CAPACITACION O ADIESTRAMIENTO. 

Se deberá marcar con una "X" la opción correspondiente: 

Dentro de la jornada de trabajo. 

Cuando la capacitación o adiestramiento se Impartió dentro -

del horario de trabajo. 

Fuera de la jornada de trabajo. 

SI la capacitación o adiestramiento se Impartió fuc,ra del ho

rario de trubujo. 



··--~-----·~~· ,,_.,_ .. ,_. 

LUCAS-ÁlAMAN 16~5o .• PISO 
MEXICO 8. D. F. 

' ~---~-----~---

....-.: 

- --· -~ - . 
· DIRECCION DE. CAPACITACION · v· ADIESTRAMIENTO 
LISTA DE ~C>,~S,J ~~CIA.$ DE HABILIDADES LABC>RALES 

CALLE 11' OO. CIUOAO 
llAM.<I -t; O ACTMDAO ECONOMICA DE 1.A lMPRlSA: 

1 
N• DE AEO. EH UCECA DU PI.AH 

DE. C.V. Y ADIUT.¡ 

LAS f'.lll90NAI OUf 8[ LISTAN Al REVERSO. FUEAOOI CAPACOADAS O ADIESTRADAS EN LA CONDICIONES OUE SE DETALLAN: 

____ , __ 

PUESTO Al 0UE SE DIRIOIO LA CAi. O AOllST.· CLAVI: 'N U C.N.O. FECHA [N OUE 
- SE OTORGAN LAS 

CONSTANCIAS 
.. 

ENTIDAD CAIACO ADOllA O INSTRUCTOR: N' OE REO. EN UC[CA· 

: 
DIA MES AAO 

CAPAC¡ITADOI O Allll~TRAOOe ENc 1 HORARIO DIE LA CAllACIT ACION Y ADtllltRAMllNIO: 

LA'cMPllUAQ LA EN!. CAi.o MIXTA O EN LA JORNADA DI! TRAS, 0 1 UI RA DE LA JORNADA Dl TRAI, 0 MIXTA O 
DUllACIOH DI LA C...,, O ADIOT. Dn TRAIAJAOOll: 1 ORIGEN Dl LAS CONSTANCIA8: . PROGRAMA !SPECIFIC.0 o 

. AllMUION A 8181. OllAL CAP. o N• REQ IN UCECA 
INICIO DIA """ AllO TCRMINO DIA MU AAO EXAMEN IUF. D RIO. o AUI. UCECA 

ACTIVIOADU ESENCl..U:I Dll PUUTO O( TllAIAJO A out IE llEFl[Jl(N lAI CONaTANCIAS fXP!DIOA9: .. "' .. 
,-, ::.•.·.r ;ti•¡'.\•f",'!';·.r 

, -íF".L~·-.v.l 

11 I~ í 
1 .. hi 

~ ..., 

.. 

,J:,':'.°'-'JJ,i,;Y UCtc.AlaJfl'l-..0 



i 
¡ 

\ '.' -,.,:~~- :.~----· .--
¡ 
! 

. . 

NOMIRE DEL TRAIAJADOR REO. FEO. DE CAUS . 

. 
. 

:; 

\-::.~::.r-°'_:._·._···-'--------------------------------------+-----------'--i 
. 
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. 
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DATOS GENERALES: 

Fecha. 

1En esté espacio' se 'establecerá la fechll en que Íle 'elabeíra - ' 

' · ia lleta de Coniitanéüle · de Habtlldades · l.dborale11; ' r 

Patrón o 'empresa . 

Se anotará el nombre completó del patrón o empresa, que -

envrU 'la lista de Constancias de Habilidades Laborales, de -

loe· trabe ja dores capncltadOs. 

Registro Federal de Causantes. 

·,;Se a·notárá 'el mtmero de' registro federo! de causantes del 

pntr6n o empresa con quien el trabajador 'presta sus ecrvl- -

cloe. 

Domicilio. 

''Oeoorñ anotar la calle, el nllmero exterior, el mtmero lnte

·rlo'r ,· clud11d, Municipio y la Entidad Fcdetiitlvá i, : .· 

Rema Industrial o actividad económlea ·de' Ja. empresa.' 

Indicar lo ramo lndustrlal· o actlvidad·a lo cual pértenecc --

'··' · · la' emprc!la. :· l 

Número 'di'! registro en U~ECA del Plan ·et(. Cnpnclta'cl6n y --

Adlcsl rn miento. 



'·'. r. di!lldQ~::~l¡ Ernple~. '.Ca~cl~«ló!l;Y ,~~lestfallJIE!~tq 1 ~~.1 r1an -

y Programa de Capacitación y Adiestramiento que presento 

la empresa. 

LAS PERSONAS QUE SE LISTAN. AL IUiVERSO .• FUERON CAPACl-

TADAS O ADIESTRA.DAS EN J.,AS CONDICIONES QUE SE DETALLAN: 

Este espacio no debe ser llenado pues se trata ele un plfrra

fo en_unclatlyo que se refiere a las .condiciones en. que se ca

pacitaron a. los trabajadores. . El patrón dcbera elaboro r un 

anverso pox: cada puesto de trabajo, con los datos qu~ se re

quieren . 

. . Puesto 111 que se dirigió. 111 capacitación o el adiestramiento. 

Se anotará el puesto o actlvlr..lad para el cual. se capac_ltó el -

trabajador. 

Clave en el C.N.O. 
"i " ~ ; 

Se anotn.rá _111 .clave que. c11e puesto o actlv,ldad corresponr..la -

en el Cat41ogo Nacional de Ocupaciones. (en·caso. de, no co-

nocer este ,dato, dejar. el espacio vacío) ••. 

¡¡echa. en. que otorgan las constancias .• 

Se anotará del día, mes y nt'lo en c¡uc se expido~. u, lqti traba 

Jadores ,las Constancl11s de Mubllldndes ,Labo~lc¡¡, 

EntltltHI cu puc ltaJom u l ns l ructora: 



del Instructor, que extlendU' i~ dori~ta'né'IÁ ~ Habtlldábes La-
i 1. 

Número de Registro en UCECA. 
i;' 

Se anotará el número con el cual qucd6 re'gtstrada la· Entidad 

Ói,pilcitádOra o' Instructor' dentro de fo llnltlúd CoordÍnadorn • 

del Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 

• ".; 
1 

· éú..\drA'oos·o ADIES't:RAOOS EN: 

Se deberá anotar con una "X" la opción cortespondlentc: 

Capacitado en la empresa. 

$!'el traoojiidor ÍUe capacitado en lllB lniaoloCIOnes de la • -

' mlsm'a 'empres, o en un lugar dcslg:nado por ello. 

'En la Entidad CapecltacJura. 

SI la capecltaclón o adiestramiento fue llllpartldo en las !ns-· 

talaclones de la Entidad Capecltndora'o ~i1 un lugar i:leslgna

clo por élln. 

En la formo mixta. 

SI el trabajador fue capocltn,do o adiestrado en unn combina

ción cua lqu lera de los dos, lÚgnres tncnclonndos. 

'HORÁR!o' DE"LA CAPACITACION Y AOIESTRAMIBN'TO. 

Se deberá marcar con unn "X" la Optlón· correElpol\lÍICntc: 
~ ' - - .- . ' ' . : ' 

'' ''Erí la 'Jor~da 'de tiabaJo.' 

i• ¡ ; '.'sj' ¡~ tapodtndión' o' adlesframicntó 8~' lrnpRrtld 'dentrtJ del -· 
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;){)\ 

.. '' \ 2->1f.'f~r,ll,,~r .l,~ J9i;,r¡~~~,,~_'il ffª~~P,;'r,;·i o<J¡> , ·rol•>LT ·;d hb 

Sl la ca¡xicitación o adiestramiento se Impartió,, r~~W,ide la -

jornada de trabajo. 

,, , , , , 1 En forqui m,~~. , ; .. , 

. ~ . l 

~! ~a, qtpeC:l~~cló~ o adl~_s,u:amlen~o se lm\X1~tló en una com·· 

binación de, Uia d?s an~~rlore.s., , , ,,, : ! ; 

DURACION DE LA_ CA P.l\91T.t\Cl()N y'" oqzin~tAM\EN,TO DEL 

,,T~BAJAI:X2R .. ,. 

Fecha de Inicio. 
: ~ 1 

r.: $e anotará, la fecha c.n que dló comlc:;nzo la cl!pacJu11;:1ón o 

adiestrplTile~to del ~rnbaj~dor que rc.clbq la, c,on~tn,ncl~, en la 

siguiente form11: día 09, 12, 28, etc.\; Mea O•,, OS, ~2, etc.; 

.~ñp ~~. 7~i -~te .. 

,fecha ,de, Terminación., ,!, 

Se anotará In fcchu en que terminó de lmpa rtl,r~c ;nl , trabaja

dor que recibo In constnncia, el curso ~e, ca¡npl~~clón o 

, , , , , .. adiestramiento, de igual forma, que ~~cha ,de)n,lfl~. 

ORlGEN .DE LAS CONSTANClAS. 
,. 1 •• ; ';: '· ••• j 

SI el ¡x¡trón o empresa prese~~ó.,?,~~e. ,1~ ,1,J.<,:,p
1
C_A '. 1 a~ t1t111 y. -

. ,.,!, ,fff?.SJ~~-V' .~-~ ~!11¡~cl~pAó,~,X, A~~~st~ª.l~.!~~~? ,x
1 
~\ \~ª~oJullor -

fue capaclttldo uujctóndolo u un pro~~a1~1~ 11es~9,~/f~ .. 9e1 mis 



mo. 

¡ 
1

' 'si ~l ~tl:ók':o' empr~'sa prop0rc1~ri6 al trabnjador la capaclt!!_ 

ción mediante la adhesión de' u'n' slstcm~' genciral d~ cllpaCltn 

· · b161i'o adlestrnrillenio IegllÍ~ente' 'éstablccldo; '8~ fu~r6irá -

con una "X" el segundo cuadro; ád~fuás se 'uen~Ü el~spn-

clo correspondiente, con el número de registro otorgado en 

UCECA a dicho sistema. 

Examen Suf. 

Cuando le sea aplicado un examen de auflclencla al trabaja--

dor y éste lo aprueba se marcará el tercer cuadro con una 

"X" y además se pondrá en el espacio correspondiente, el -

mlrnero de registro o autorización del examen, por la Un!--

l.lud Coordlnadorn del Empleo, Capacitación y Adlestramien-

tu. 

Actividades esenclnles del puesto de trabnjo a que se refle--

ren las constancias expedidas. 

En el espacio vaclo se anotarán los nombres esenciales de 

las actividades del puesto de trnbnjo en el cual el trabajador 

recibió In capucltnclón o adiestramiento, estas deberi(n que-

dar claramente c11pcclflcndas. 



UCECA-5 (anverso). 
.()!O 

--w.lim~T'j~rn, ~i.,;p:;,,~~~~l)· :,1, ¡,,, _,,,._,;-¡ ur1·;1"i<'. 1: "'''''"'11JA 

Se debe llenar con el nombre completo de los trabajadore11 o 
,(,¡ 

!:'.!i ir.q~~s f:1u~ .. ~~' ;l~~:?t?i~~ _Ir ~~s,~~~.1~ )'~' ·~~1¡,1~~d~s, U,bornl1111 

_::1i·;i,(¡~~g~~}Wf.~~e~,l"~~-Sº.~~a~~,,~ :; ,,, ::i i!. '·" ,,,, 

. Se anotará el Registro Federal de Cauennces de cada uno tic 
··- i."tJ;·Jtt;ftl ':. 1 ·:\;,J ,' ll ,f,~: J:fi')!i'.\J,.;··: ,· .~11.1 l<;lL•\• •; •ldl',1 

1011 trabajadores antes mencionados. 
~·1::·t·.:.·., .·.1 rdi~r; ,¡1 ·"· ,• ··1~.' · r.· ·· · !· /. !.1 i: oi:i ~ 

.... •: ,¡;;¡ !, Li'..Y í 

.Oj 
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;1•.,.:¡;·~p:;· ,¡;, ·'<:,;·~·1:: . .. ,.,; , i·. :.L:ni_.,_;{·:·.: '. ~ . : [ ! 

CONSEJOS CONSULTIVOS ESTATALES. 

" l. INTRODUCCION. 

El Sistema Nacional previsto en la Ley en materia 

de Capacitación y Adiestramiento, conternplu dos importantes vías • 

de expansión, una por reglones geográficas y la otra a través de - • 

las diferentes ramas Industriales o económicas. 

La expansión por regiones, Implica la existencia de -

un Agente Multiplicador en todas y cada unu de las diferentes entl-

dades federativas de la Nación, función que qucdn a cargo de los -

Consejos Consultivos Estatales. 

La expansión por ramas industl'lules o económicas --

cuenta con otro órgano que actúa Igualmente como Agente Multlpll--

cador, los Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento. 

El objeto de éste Capítulo, es proporcionar lnforma-

ción sobre los Consejoa Consultivos Estatales, no como elemento --

aislado, sino como porte Integrante de un sistema en el que cada -

organo actúe en forma congruente 'f l'rogramatlcn para alcnnzar un 

fin romún. 

! lb '' ODJbílVOS.• r.; .' .; ;; , 

Aportar los conocimientos y cxperlenclas de los re· • 
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presentantes estatales de los Sectores que componen el Consejo, en 
.-;~J, 1 ,,\T !\T:J :1 r:n 't rr ~ t.1.":~ l.':·,~---~:;,:/ ,J:-'> 

relación a toda consulta que expresamente se les formule o como • 

opinión Ubre de los mismos, apoyando los diferentes programas dtl 

Capacitación y Adiestramiento que a ntvd de In entidad federatlvu ' 
;J'' 

desarrolle la Unidad Coordinadora del Empleo, Cn¡:ncltaclón y Ad le_!! 

tramtento. 

Contribuir a la aoluclón de los diferentes problemas -

,que se presenten en materia de Capacitación y Adiestramiento me-

dlante la formulación de estudios, investigaciones o proyectos en la 

materia, elaborados éstos en forma conjunta o separada ele la Unl--

dad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adlestmmlento. 

m. LlNEAMlENTOS GENERALES. 

Los Concejos Consultivos Estatales son órganos trl-

partltas de consulta pora asuntoH relativos a la Capacitación ~· 

Adlcatramlento de los Trabajadores dentro de la jurisdicción de un 

Estado. 

Se Integra por 10 mlemhroe presididos por el Gober-

nador del Estado y estructurado de In siguiente mancrn: 

Un representante de la Secretaría del Tn1l)(1jo y Pre-

visión Sochtl quien acufo en calidad do: St'Uteta1·to! del 

Consejo. 
,,::_ ' 
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··~-! '' ', u~~11~~~~é~~~tánt~,,~~, ·~ 5e~~é~rr~·\1~ lfd~~~íJ~'-ru- -
.. ~ '.: (: .. '..· t·::·.:' ,, . ; '1/1 .? • '".>}'. \ ¡_°\" ! 

bllca y; 
e_• •' < : ; • ~ ,·_ '. ' ;. : : : ¡ • : • l• ; " ; ( : ' ( J ' 

Otro más por el Instituto Mexicano del Seguro Socinl. 
;;· ,':-. - .• 1 • ' • ; 

Tres representantes de las Orgunl1.aciones Patronaltrn 
.. (. 

más significativas en la Entidad y; 
·•'el". 

Otros tres de las organizaciones de Trabajadores Lo· 

cales. Cada representante Titular podrá a su vez --
. . 

·'· ,:¡ ·i ¡¡ ,:. :.· .• ·, . 

designar un respectivo suplente. 

·Los Consejos C.Onsultivos :Estatales de Capacitación y 

Adiestramlcnt(), ae reunen y funcionan en los términos do .sus regl!!_ 

mentes Internos¡ desahogando las. consultas qua se .les formulen a -

través .de sus respectivos .mlemhi;os o en todo cnso auxiliados éstos 

.. por_ 1011 u poyos técnicos que estimen convenientes. ·, ¡ , ·• , .:..1 ·: 

La materia de trabajo que normalmente' ocupa al C.On-

sejQ pue<;Jc.dlvldlrsc en dos gl'Undes grupos,. el dcsuhogo de C.Onsul

tas Especíilcas y _la Eloooraclón do lnlclatlvae Y; Proyectos que·ª' su 

juicio, deben. ser turnados a la co11Slderaclón cde la: Unidad. C'.oordlnn

dora del Empleo, Capacitación :y. Adlct1trBmiento. : 

IV. ATRIBUCIONES. 

,,. . : Entendlqndo por atrlbuctones ¡ •111.,fucultades 1deilo•1 -

' Conacjos ~ruiultivo• Eatatalei .. para, actuar. dentl'O, llel tlmbito: de .'l!u 
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competencia, estas pueden dividirse en tres grupos genéricos. 
:,·-~ :;::.('.:,''¡'.!'.' : ' . ·; ': L :·: :::.<_,.,,_ LL ~'.,·.o:~ '>]<i"; L~ r:r()'f ·~:.:J 

1. - COMO ORGANO CONSULTOR. 
,'.' 1,')¡ 

a). - Formular opiniones y recomendaciones para todas 
' ; i ' ~ j - e ' 

aquellas consultas que en materia de capacltacl6n y adlestrnmle1110 -
'.i·;:l ·: '. 

sean expresamente turnadas a su consideración, ya sea por la Uni

dad Coordinadora, al Consejo Consultivo (Naclonnl) o los Comités 

Nacionales de Capacitación y Adiestramiento. 

b).- Formular Igualmente opiniones a las consultas -

que elaboran cualquiera de los sectores que Integran al propio con

sejo,' recabando para tal fin, lo aprobación o· acuerdo de la Unidad 

. Coordinadora· del Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 

2.• COMO ORGANO DE CONSBJERIA. ' 

a). - Formular cualquier ·sugerencia o Iniciativa que -

tienda a Impulsar o mejorar la cnpacltacl6n y ndlcstranllento1 dentro 

' de la jurlsdlccl6n 'del· Eatatlo. 

b), • Formular catudlos, lrivostlgaclonee o proyectos -

.; · relativos a la capacitación de lá· fuera de: trabajo· en e1::eatadó y ~ -

' presentarlos a la' Unidad C.OOrdlnadora del Empleo, Capacltac16n ·y -

Adiestramiento para'llU conalderacldni ·· 1·; ' 

3.- COMO ORGANO PARTICIPATIVO. 

a). - Integrar equipo de trabajo para colaborar con ·.-

-· poreoml·de.la Unld8d Coordinadora del BmpJeo,·•capacltaclón y - -

u Adlestramleritd.•en: proyecio ospecltlcos¡ 'cuando·aaf• haya' expreea'mc.!!. 
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,111 te.¡co,~ver:i~do~ ¡:iara as~'lto,~1 d~}~,:~~,~~~~~. ,<H;,}r jurisdicción es

tatal. 

.,, ! ' , b). ~ Colaborar en los mismos términos del pdrrafo -
. . - ' . -: ' ~ ) ¡ . " ! . 

. ant~rlor, con el Consejo Con~µltlvo (Nacional) a los Comités Na,clo-
, ;·. 

nales. de .Capecltactón y Adiestramiento, previo convento expreso en 
._ - . ' ' : ' :·; . . ' l ~ '. : ~ .·, -

,tre los órganos y .conoclmlento de la Unidad ~rdlnadora del Em-

pleo, ,Capacltac16n. y. Adlesu;a miento . 

. REG,~AMENTO hnERIOR DEL CoNSEJO CONSÍJLi·1vo· DE CAPACI 
TACION Y ADIESTRAMIENTO DEL ESTA.00 DE... -

DISPOSICIONES GENEHALES 

ARTICULO l.- Con fundrimehtd l'.!n lo' tllspuesto por -

. el, arlicul~ :539-B de la Ley Federal del Trabajo, 'Se constituye el -

'do~s~jo Consultivo de Capncltacllsn y Adlesfrnnilento del Estndó . 

'. \ 

• !_1 

ARTICULO 2. - El c!onsejo tendni In funelcfo \Je aseso 

rnr, en mnterln <le capncltacl6n y adlestramlchto·, ·a'· !lis autoridades 

federales del truh11jo, respecto de empresas o estnbleclmlcntoii suj~ 

tos a jurtsdlccl6n loc;al. , 
'1; 

El Consejo estura Integrado por el Gobernador del 
. . . . . ¡ 

Estado 1 u~ rcprescntant~ de! In Secrétiitrii ; dÓ i Educación Pllbllcn y -

uno J~i 'i~iitltu'ió 1M~~tc~r}j aci ·Seguro soclii 1.1 P6r (mime ro> re pre- -
' .... ¡. . . .. 

' ~~n'tullte(e)' de (Norribre 'c!C ln"orgilnlza'cld'n obrét¿1 de que se trote) -

''-'"'<~~;{!;~~ta t~ei ~~P~~~erii~ntcs' del 'éector"bb'tero) (se procede de --
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;, [ ~' 

Igual manera en relación con el sector empresarial). 

suplente. 
<l 

A'RTICÜi..:()3;_ El consejo serif presidido por el Cio-

~rnad~r del Estiici6:: Eri auseni::la de él, In presidencia cori'espo.!.! 

derá 
1 al ~~P~~~entante 'de l~ Seéretilrra de Bducación Nbllca. 

F~~~1ra 'c:oino Secretarto · acr tomieJ<> e1 representnntc 

de In Secretaría del Trabajo y Prevlsltfo Social, quteri c:Ontad con 

.el auxilio de la [)ependencla e~tatal que tcngn a su cargo los. ~.~un--

tos del Trabajo rde 'rii Prev1~16n SocinL' . ' ); 

ARTICULO 4. ~ Cuando ú'n 'miembro del Consejo renun 

cte. o. sea re1r1ovtdo,, c.1. repr~s~ntantc, designa.do. para sustituirlo pr~ 
' ' . . ' ', 1;: 

plctario o suplente ¡¡er111am~cerá en el cargo apio el tiempo n,cces!!. 

rl<l pa~ conclul11 .el período del. miembro sustituido, de acuerdo -

. c:on.· lo, que aobre este. particular establezcan las "Bases" a que se -
. . •.. ' ' ; ·, ' .'' j ;Ji .i: 

rcfüirc el Artículq ~3')~11,,púrrafo 3o~.! d~ In Ley);-~dernl.~~l: Tr!!_ 

•'. ba~ •. ;.¡¡ 
1 ·,, 1i 

FUNCIONES DEL CONSEJó 

. , U. - ,Conocer Y. opinar ncerca de laH haecs rclntlvas 
!;, ,.J ,, ,,. ~i'.' 1 'L·.tfi;:,1J'1 i.! ·J!i r11.L1:1 ... <~ ,i.~ \'·\l''.·ílidrl!r~ 

•.. l í''' 'a ;,l,n}ílt~l'.r~~1~nx •. ~~~c.l?~p~\ent?1 )d~ ,~¡nf~~nes -
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Mixtas de Capocltacl6n y Adiestramiento. 
:~:.: :1f\j~,,,.l(,l\¡:~·Í : t rri.1 -uJil_.~;n,f: .1n~1 

¡u.~, A~!:ls,9rar .la . Unl~d <::oord.1!1adora del Empleo, Ca 
-,_ J¡, •! -~ L-.,', ')• ',{¡_, ""·: ¡, ( ,, ! ;";; ;,'}' .:J '.<f, í!i 

pacltaclón y Adlestrall11ento, sobre alstemas de -
-- '·l -: ~ 1 .;$ L 

autorización y registro de Instituciones y perso-· 

nal docente, dedicados n actividades de capacito-

clón y adiestramiento y, en eu caso, conocer de 

las revocaciones de autorización y cancelación de 

registro. 

IV. - Asesorar la Unidad Coordlnnoora del Empleo, ~ 

pacltaclón y Adiestramiento, 11obre sistemas de -

expedición y registro de con¡¡tunctns de habllida-

des labora les. 

V. - Proponer criterios sobre requisitos que deban sa

tisfacer los planes y programas de capacitación y 

adiestramiento, para su publicación. 

VI. - Proponer a In Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, lo cxpedicl6n de convocatorias pors que -

sean constituidos Comités Nacionales de Capacit!_ 

cl6n y Adiestramiento. 

Vil. - Coadyuvar en la formulación de proyectos sobre -

sistemas generales de capacltac16n y adiestra· -

miento por adhesión, a que oe refiere el artículo 

153·8 de lo Ley flederal del Trabajo y 



~ :"'U ·;.L(!i'Ji'-;'., ;·tdr1:• , !JjJ,.:!f,!; ·: \, 

laborales. 
;-',1 ·:f ; .. :,11 

i:n-.·-· 

. ,_¡ 

'JJj;~i/J ¡ 

< ! . ¡ . , ;¡f. l t'Í ! í j ; '-'~ ' ' ~ t ~; 

''l 
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-·;1 ,~~~YffJl'~1f!l ~·;b n;:_,;·;!1-.>31 J{; :.! ;;·i :dLl~:n'.,·r 'J¿ ~:-:~tí1~:J.iH1 Bn.i "Ji> f>FJ·Arn 

De. acuerdo con lo. expuesto en el presente trabajo, -
~·y;q (:',;. fl'.1 Oi)t.;.'JUi..:1:.:tHf1'.) í:d ,:,:: . 1cn'.1!!~)-. o! ·¡rf{ . ···!n'.")·;iF.'·1 ~J1!;.Hflt.l\', 

_ ~~F _llll~r ~ 1 1~,:i~-~c~~'~t~~ ~e ~~~. '~" i~pl~~~~~ta.~1,~n,,~ ~f.~-~1!. 
mas de, capacitación .en las organizaciones, reviste en la actualldacl 

• ! :: :( ! ··. ~ ;: \ . ; ; .o': · i , ' · 1 ; : • [ ' : i , • ' · " · ' ! . ~ ~ ' : I •: '. .<! \ 1 • ' ¡ • · · 1 • _ • ' > • 

gran importancia, tanto asf, que ta Ley Fede1·ul del Trabajo a trn-
. • l, ¡ · ~ < ; • • ,_ • ~ , ~ • 

1 
, , • , i ! ' ~ : • ! l . : ; ' · : · , ' · r ; · ' .• · · < • '. 1 ¡ : ; · · 'l ' • ' · , . : ; l 

vés del anículo 153, obliga a las empresas sin hacer distinción clo 
! : r .'. .. ~ ; ••. 1 1 1 l.. 

estas (grandes, medianas o peque!las empresas), a capacitar n sus 

trabajadores, Esto se contempló debido a los beneficios que en un 

momento determinado, pueden obtener tn nto las organizaciones co- -

mo los Individuos que laboran en ellaa, ya que ni llevarse a cabo -

la implementación de dichos programas, se obtendrá un mayor re!!. 

dimlento de loa trabajadores, con lo cuál, loa trabajos serán real!. 

zados con mayor eficiencia, así como Jos mismos empleados podrán 

aspirar a ocupar puestos con mayor responsabilidad dentro de las -

orgnnlzaclones, que dará como resultado un incremento en el nivel 

económico en que se desarrollan los mismos. 

Ahora blén, al llevarse n cabo la Implementación de 

programas de capocltacl6n, los beneficios se verán reflejados en los 

resultados que obtengan 111s organizaciones, y cato a su vez, en un 

Incremento tanto en el nivel económico como en la productividad del 

pueblo de México. 

Es Importante par11 todo emp1·c11arlo, conocer los té~ 

nlcas, procedimientos y fundamentos legales existentes en lo lmpl~ 

mentaclón de programas de copocltacl6n, dado <1ue un mayor conocl 



miento de los mismos, se reflejará en la obtención de mejores re
- iU~~~d!rtJ :¡_j;¡,,.1;~ 1..; tr¡ J·J P::; u1;'. )Uq;:·~ -:,el do'.1·; LÍ/!'.J!J~Jl~. \'{.l 

sultadoe esperados. Por lo anterior, se ha considerado en el pre-

E~~~~~ t~a~JO; ~~~¿· l~~' ca'miQC;s '~ s~gúi~ cómo 1 ias 1 bií8~'s Íe,ga\'t.'ii 1 -

~~ ,q~~ '·se sustcnla'n d Ichos piogra'nin~; ~~n 'obJ~t'o de qÜe'' las or~1i
~ljzacl~~s '~tabC>~dn sus programas en ro~mii';odecuacln 'y"d~ 'acuo'ruo 

·¡ .1: ,, 1; 

·¡'',' 

'! . 1:· 

.:1«· 
L',ii 

.·:¡ 

l.·~ l 1 ; ¡ ! : ¡ l ~· .l .~. 

J.! ¡¡ \ 1.1:11•,1, •,1 



A PENDICE A 

PREPARACJON DEL ADMINISTRADOR DE LA CAPACITACION 



PREPARACION DEL ADMINISTRAOOR1DE LA',CAPACITACION. 

e; :,-; ,;''. ,_..·it r,L;; ,· ·¡; . ..- i '. .·,t,L> (·;; i:1 

La preparación del administrador tiene como objetivo 
. ·,;JI J'' 

fundamental: 
' l ' ¡ . '·: < ~ 

a). - Crear conciencia de su papel de'ntro de la',empr~ 

sa como c00rdlnador de la capacitación. 
. ,. . 

b). - Cumplir con la nueva regl~ment8ct6ii. 

Para el cumplimiento del punto anterior podré,,mane-

jar •las •herramientas siguientes: 

a) .. .,' Información básica sobre capacitación. 

b). - Técnicas de entrevista dirigida• '"'' 

'C);- •Técnlcaei de observación idlrecta·.en el trabajo. 

d). - Técnicas del análisis de la Información.. · ,¡ 

. :.; .. , • ,, ·!e) .. - iEstableclrritcnto de 1progrart111s. !I 

:, ,¡ f); - Dlacucl6n· y ntgoclacl1Sn.con: las1 comisiones mlx--

tas de capacitación y adiestramiento. 

g). - 'Registro 'de· los. programas 1 ante; las autoridades -

de·trabajo; ;, ·'' ·¡ :., ·!·,¡ ¡.\ ,,,.,, '1il'J· ,, '\d 

h). - lmpremcntacl6n: 

h2).- Dctcnnlnaclón de calendaflos1·:; ·1ti n\,i'.illt 

h4).- C.Onatanclas. 



El administrador de la capacitación, deberá dar la -
(1·.\J.:,.~r,. Pd11_1 ··h,·-~·ii ~··.';i.~-: .. i:ii:u\~~~ L:L :1•-.'~ ..• ;'. 1 .T:~1: ! 

Información bllslca sobre capacitación, así como el po~ que de la • 
~ ': " \ 

misma, la preparación, productividad, crecimiento y desarrollo • • 
/ .. ; .t. •11:···,_; j 1'.,.1 ! J:. 1 

que se puede obtener de la capacitación, los fundamentos legales •• 

en que se sustenta y las ventajas de ésta. 
_, - )r._';•! ~ i··¡,·íT); ¡.l . i 

Podrá apoyarse en las técnicas de la entrevista dlrlg! 

a).· Análisis de conocimientos bisicossde puestx>s" 

... i"·,;b)··,Análls'is• de· conoclmlentos1.para1mejorar las sctl 

vldades del puesto;:,c, •¡ ·' ;_ ¡, ,\¡· ,·, 1 • ,lii 

los puestos,, ,. ,. ''"J , ~ ,: 

d).•.,Conocimlcnto .IJe.:lH directrices de la entrevista. 

trev lsta como lo son: ·:¡·; \' ,., .:1 f)"Jjfll,'! •¡\, .•¡ ! 

b). - Conocimientos básicos e lndlspensable•,;deica(jj 

puesto. 

c)rl"<•.Conoclhllento• .requeridos .para optimizar la ope· 

d). • Conoolmlehtot11:requerldoe ¡para lograr el desarl"2 

llo en cada puesto. 
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n(,i::;Ui<>u¡i:..i ·-fCondoi'llRte.rior,obtendtá'.:L ,,,;-,r; ... 1 !':J 

"' ,,.,,"'"ª).~Los conoctmlentoa .. bllalco•ie,ln<llaP'~l:!le11n® 1-· 

"cada1,pues10.: ;;1.' '·" l '; . '. j- • 1 ~ 

b). ~.Los: conocimientos requerl~ para ,optimizar .. 111 

. opemcldn· de cada: puesto; : ., -, · 

··;:'. '" · "· · .Al· ea~blecer loa· programas el admlnlatrador.ctebcmt 

· tener como :objetlvos fundamenta.les: , 

a).· Dotar de conoclmlencos. blslcos al personal. , " 

b). - Dor.ar de conocimientos especializados : al· pe.rso-

nal para que este· realice .. m~jor, sus; funcloooa ,. y , 

e).- Dor.ar de conoclmlentoa1 ahpcraonal pora el des!!_ 

rri:>llo«Jeilml1mo.· ,. "' '"' '' 

'"'": m temario en· la Implantación de programas deberá -

estar 11corde a las necesidades en<;ot11:radas en el aná'.llsls de la In

' formación, .y dober1Lacr•dlrigldo .a·.los piestoil• que necesiten la ca

·pacltacldh· en. loa rema11 ;que ac :Impartirán. 

,.,., .1,,:,1,,_, .1La.:forma1de ·lmpartltHoa.:programae podrifn ser en -

tres formas: 

o).· Teorlca 

. ""c) • .-i il'C!drlco7ptácUca;,1 ,, 1; , 

, • 1t•l 11t1¡•\,,, ""'Recomendandolle .elhtercer,,enfo<1ue ,oon nclecuacl6n al • 

·}1rupo)ylel:rema·1~ .:·_1 n) ., ··,c 111· .. ,. .. t·.• ,'L'.-111i1J1~·;·l nii1~.<lfjlJ q;>.'1LJ'1 fr~ u~.> 
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El registro dedaa· oómlslonea; mlittaa· :de capacitación 

· y adlelJitramlembuse 'harlf ante :·lan Secretaría del Trabajo, y en la -

negociación con las comisiones mixtas se deberá establecer1·un 1bucn 

cli1nli·'de :negoélaci6n;· se :deberá apoyar: el· ¡lrograma en elemcntoll 

técnicos utilizados y se deberá dar enfasls en la saúsfacclón1 de ¡las 

;necelildadetl' enconfraclils; . 'El 1 registro de 109' programas ante la Se

cretaría del Trabajo deberá ser aprobada 1 por las comisiones 15 -~ -

días '<1espué11 de la ·firma del,.contrato colectivo y se le dará trámi-

te: administrativo. , : 

La Implementación del·programa podré ser: ·. ,, 

' ·a). - Interna: ,, 
'' 

al). - Por Instructores Internos,. se· recomlellda 1 -

;i .·L · ··: , , ,,, ,. a .supervisores' o •jefes: de !departamento pr!:_ 

i.i :: 1 ;,~: vfa, preparación¡,.:·· ,¡,, 1:, .. 

·· ·,· r t <'1 .,1\1, ,. 1 f o2)i• .1 lnstructorea:externos,: donde ee, recomienda 

consultar a la COPARMEX,·fy,:cadai progra

- "'-'·,:.:·.,,:::l.:•¡"' .,·J.'.•"'ma debenl ·adecuarac:a•laa;ncccsldades es-

peclllcas. 

b). - Externa: 

bl). - Otorgada por lnatltuctonesaécnlcas de CBIJ!!. 

citación ARMQ,"CECATI, ictc. 

J., ni·,!.,1·•1n: ... IA11 COll9tancta1:10bre lo•·reónocimlentoa adquiridos 

en el curso deberin cvaluaruc, observarse en casoa 1prdct1 .. oe 1y11!e 
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harll' un examen sobre los conocimientos teóricos. 
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